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- Dictamen del proyecto de Ley reguladora de lar bares del RCplmen Local. 

Se ubre lu sesióri u l i s  orice .v iuititr iriiruitos de Iu iriuriu- 1 
na. 

El señor PRESIDENTE: Seiioras y setiores Diputados, 
se abre la sesión. 

Corresponde hoy a esta Comisión de Rkgimen de las 
Administraciones Públicas dictaminar el proyecto de Ley 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Estamos, sedorías, ante una Ley que. dentro de la Cá- 
mara y fuera de ella, se ha calificado como de muy im- 
portante, se ha calificado icluso como de segunda Consti- 
tución, en todo caso, como reguladora de una de las esfe- 
ras de las Administraciones públicas, de uno de los polos 
de cristalización del poder politico, tal como el Titulo 
VI11 de la Constitución establece. 
Yo creo que esta Comisión -ya la Ponencia lo ha he- 

cho a lo largodel pasado mes de septiembre y parte de lo 
que va de este mes de octubre- va a tener ocasión aho- 

ra, sin duda, de entrar en el debate y el estudio de gran- 
des e importantes temas para la organizacion territorial, 
para la organización política de nuestro pais y para la 
consolidación del Estado de las autonomias. 

Esta Presidencia, en nombre propio y en nombre de la 
Mesa, pide a los Grupos políticos que pongan todo su 
celo y su empeao en enriquecer, mediante sus aportacio- 
nes en esta Comisión, el texto que la Ponencia en su 
informe nos aporta y poder contribuir así a que esta Ley 
sea una ley que integre el mayor número de puntos de 
vista, que sea una ley que efectivamente vaya a servir 
por mucho tiempo para regular las Administraciones lo- 
cales en nuestro pais. 

El debate se va a seguir, en principio, en este Titulo 1. 
artículo por articulo, dado que el Titulo 1 recoge cuestio- 
nes muv diversas que luego van a ser desarrolladas, am- 
pliadas, en los sucesivos títulos o capítulos de la ley. Sin 
embargo, como ya se ha hecho en otras ocasiones, a lo 
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largo de los sucesivos Títulos habrá oportunidad de co- 
municar a la Comisión desde esta Presidencia las normas 
de ordenación del debate y la más conveniente acumula- 
ción de artículos referidos a la misma materia. No obs- 
tante, repito, en este primer Titulo hemos tomado el 
acuerdo de ir articulo por artículo por la razón que aca- 
bo de señalar. 

Sin más, creo que procede, señorias. pasar al debate y 
votacibn, en primer lugar, del artículo 1:' de la ley. 

A este articulo I .<I se han presentado varias enmiendas. 
En primer lugar, una del señor Rodríguez Sahagún, que, 
por cierto, tengo que manifestar que me ha solicitado 
expresamente de palabra que considere, en la sesión de 
hoy por la mañana, defendidas sus enmiendas, dado que 
tiene que asistir a la Comisión dc Presupuestos. 

En relación con el tema de esta técnica que se ha cm- 
pleado, en nuestra Comisión y tambien en algunas otras, 
el Presidente del Congreso de los Diputados, en una rc- 
cicnte reunión que mantuvo con nosotros, con todos los 
Presidentes de las Comisiones, nos manifcstci la necesi- 
dad de que sólo excepcionalmente, y asi es como lo va- 
mos a aplicar, se pueda considerar esta. digamos, licen- 
cia de dar por defendidas las enmiendas si no está prc- 
sente el Diputado. Entendemos que sblo en el caso de que 
sea personal la enmienda, es decir, la enmienda haya 
sido suscrita por un concreto Diputado y no por un Gru- 
po parlamentario, y sólo, además, en el caso de que se 
alegue una razcin de carácter interno parlamentario -la 
concurrencia de dos labores o tareas parlamentarias pa. 
ra un mismo Diputado en el mismo momentu- es cuan- 
do podria funcionar esta cxccpcih. En otro caso no va- 
mos a admitir el que se dcn por defendidas las cnmicn- 
das. (El  seizor Burrdrés Moler pide lu pulubru.) 

A~IICIJIO 1 . 0  

El señor Bandrks ticnc la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Simplcmcntc. señor Prc- 
sidente, para una cucsticin de orden en iclacicin con sus 
últimas palabras y para mantener una tradición que yo 
espero que sea, y que es. creo, absolutamente rcglamcn- 
taria, indicando que el Grupo Mixto, poi- su composición 
especial, tiene unas reglas internas y 1ambii.n i-eglamcn- 
tarias que rigen su presencia en Comisiones y en el Pleno. 

Así como en el Pleno un miembro del Grupo no suele 
dcfender una enmienda de otro miembro del Grupo que 
no sea de su propio Partido o de su propia formación 
política, si en Comisión cada representante o portavoz 
del Grupo Mixto tiene plenitud de facultades. entiendo 
yo# para representar a todos sus demás compañeros de 
Grupo. En ese sentido, mi presencia hoy aquí, como 
miembro titular de esta Comisibn, se utilizará para de- 
fender o para mantener, cuando menos, todas las en- 
miendas de sus compañeros de Grupo, con lo cual creo 
que se cumplen perfectamente las prescripciones regla- 
mentarias, sin necesidad de invocar una cxccpcionalidad 
o una tolerancia especial. 

El señor PRESIDENTE: Asi es, señor Bandrks, como 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 
S. S .  ha dicho. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Una aclaración 
en relación a sus últimas palabras. ¿Es posible que la 
enmienda de un Diputado no presente sea defendida por 
otro Diputado? 

El señor PRESIDENTE: Si es del mismo Grupo, sí es 
posi ble. 

Vamos a pasar, en primer lugar, a la defensa de las 
enmiendas que al artículo 1:' ha presentado el Grupo 
Parlamentario Popular. 

Para la defensa de sus enmiendas tiene la palabra el 
señor Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Con carácter general, las enmiendas que el Grupo Po- 
pular presenta a este Título 1 y ,  naturlamente, al artículo 
I .", nacen, como todas, de su texto alternativo, e influyen 
de manera especial y relevante en la ordenación del tex- 

A nuestro juicio, tal como manifestamos ya en el deba- 
te de totalidad y en las reuniones de la Ponencia, este 
proyecto de lev se caracteriza por una deficiente técnica 
legislativa v también por una deficiente sistemática. Res- 
ponde la enmienda 406 del Grupo Popular al criterio de 
que entendemos que una Ley de Régimen Local, que re- 
gula lo que son las entidades locales, debe empezar por 
definir que son las entidades locales, y aunque, efectiva- 
mente, de alguna manera esa definición viene luego aco- 
gida en los modos y en las fórmulas que aprobó la Ponen- 
cia en el articulo 3:, a nosotros nos parece lógico, siste- 
máticamcntc lógico, que cuando se entra a regular las 
entidades locales se empiece por definir qué son las enti- 
dades locales. 

Ese es, evidentemente, el sentido fundamental de nues- 
tra enmienda, junto con la regulación, que posteriormen- 
te será defendida en otras enmiendas, de lo que es enti- 
dad local territorial y de lo que son también entidades 
locales en la definición de entidades municipales meno- 
res y mayores que nuestro Grupo dcficnde. 

A l  mismo tiempo. creemos que en este primer artículo 
írontispicio de la Ley, se debe hacer referencia a los artí- 
culos del texto de la Constitución, en virtud de los cuales 
se garantiza no solamente ya la existencia de las entida- 
des locales. sino su autonomia. Creemos que, en tkcnica 
legislativa, la sistemática de la Ley es mejor hacerla de 
esa manera y evitar que en el articulo 1;' del texto se 
empiece por decir que los municipios son entidades bási- 
cas de la organización territorial del Estado, y en el nú- 
mero 2 de ese articulo no se diga que la provincia es 
entidad básica de la organización territorial del Estado, 
ni siquiera que conforma la organización territorial del 
Estado, como la Constitución explicita. Y lo mismo se 
podría decir de la isla. ¿Por qué se dice en el artículo 1:' 
que el municipio es entidad básica de la organización 
territorial del Estado y no se dice exactamente lo mismo 
de la provincia? Si se dice del municipio, habría que 
decirlo también de la provincia y ,  en su caso, de la isla. 

to. 
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Pero es que, además, luego se vuelve a reiterar en el 
artículo 3: y se repite de nuevo en el articulo 10. 

A nuestro juicio, señor Presidente, señorías, esto no es 
una buena técnica legislativa, sino que es una técnica de 
confusión y repetición, y ese es el sentido Último y final 
de la enmienda número 406, del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Dado que la 
ordenación del debate impone que se vaya defendiendo 
enmienda por enmienda al articulado, tal como plantea 
el señor Presidente, sobre la enmienda 406 defendida - 
solamente la 406, he creído entender- por el seiior Az- 
nar tendríamos que decir, en primer lugar, que la defini- 
ción que establece el informe de la Ponencia nos parece 
perfectamente adecuada desde el punto de vista de la 
sistemática jurídica que él mismo planteaba. 

Nosotros creemos que recoge una tradición importan- 
tísima en nuestro Derecho positivo al hablar del munici- 
pio en primer lugar como entidad básica de la organiza- 
ción territorial del Estado, que no solo es eso, sino que, 
además, es un cauce inmediato de participación del ciu- 
dadano en los asuntos públicos que instituci'onalizan y 
gestionan con autonomía los intereses propios de las co- 
rrespondientes colectividades. 

Efectivamente, el artículo 3." establece la división en- 
tre las entidades locales territoriales, tal y como ha dicho 
el señor Aznar, en las que se incluyen el municipio, pro- 
vincia e isla, y, por tanto, refleja, digamos, el mandato 
constitucional a que hace referencia la enmienda 406. 

Por todo ello, y por el apartado 2 de este artículo, en el 
que efectivamente se habla de la provincia y, en su caso, 
de la isla, y se dice que gozan de idéntica autonomía, 
pues la voluntad del legislador es situar exactamente en 
el mismo nivel tanto el municipio como la provincia y la 
isla, creemos que el articulado concreto que se define 
aquí es perfectamente compatible con los principios que 
inspiran todo el resto de la Ley. 

Por otra parte, hay una evidente realidad detrás de lo 
que esconde este artículo, esto es, la consideración del 
municipio con un carácter, yo diría, sociológico. Sabe- 
mos todos que -por remitirnos a la legislación positiva 
del siglo presente- tanto el Estatuto Municipal de 1924, 
de 8 de marzo, como la Ley de Bases del año 1935, esta- 
blecían al municipio como una entidad de carácter natu- 
ral que, por decirlo de algún modo, se anteponla y se 
sobreponía a la realidad basica que está conformada por 
los grupos humanos, que son el sustrato último y real de 
cualquier organización ulterior, como pueda ser el muni- 
cipio. 

Nosotros creemos que en esta Ley se parte de ese prin- 
cipio, se parte del principio de que son los grupos huma- 
nos quienes se articulan y quiene crean a partir de ahí, a 
partir de sus relaciones, a partir de su convivencia y a 
partir de la expresión politica última de esas relaciones, 
la organizaci6n y la entidad municipal. 

Por todo ello, nosotros vamos a mantener el artículo 1 .Y 

y vamos a votar negativamente la enmienda defendida 
por el señor Aznar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Az- 
nar . 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, yo felicito 
muy cordialmente al distinguido Diputado del Grupo So- 
cialista por el magnífico discurso que acaba de pronun- 
ciar, pero no es eso de lo que trata la enmienda. 

Mire usted, señor Diputado, el artículo 1.0 de la Lcy 
dice que el municipio o los municipios son entidades bá- 
sicas de la organización territorial del Estado; el articulo 
3." de la Ley dice que son entidades locales territoriales 
-el municipic+ por dos veces: el artículo 4:', que ahora 
es artículo 3:, dice que, .en su calidad de Administracio- 
nes públicas de carácter territorialn, v vuelve a citar al 
municipio; y el articulo 1 1  vuelve a decir que el munici- 
pio es entidad básica de la organización territorial del 
Estado. Decir lo mismo cuatro veces en once artículos 
nos parece realmente un exceso y que no es una buena 
técnica legislativa. 

Pero, en todo caso, yo preguntaría: (puestos a mante- 
ner el artículo, como se mantiene, por qué se tiene que 
decir que el municipio es una entidad básica de la orga- 
nización territorial del Estado, como efectivamente dicc 
la Constitución, y no se dice que la provincia es una 
entidad local, como también dice la Constitución? ¿Por 
qué no se puede referir también a la isla como una enti- 
dad local? Realmente son diferencias que nos tememos 
que, como ha dicho el señor Diputado refiriéndose a 
otras cosas, escondan otras realidades. 

Luego podríamos hablar casi de cosas anecdóticas, 
porque dice el número 2 del articulo: a l a  provincia y ,  en 
su caso, la isla.. Pues claro que en su caso la isla; cuando 
haya isla será isla. Incluso ese .en su casou sobra respec- 
to del número 2 de este articulo 1." 

En cualquier caso, nosotros mantenemos, señor Presi- 
dente, la enmienda número 406 en los términos que han 
sido expuestos. 

El señor PRESIDENTE: <Está defendiendo la 406 y la 
407 también? 

El señor AZNAR LOPEZ: He defendido sólo la 406. 

El señor PRESIDENTE: Sólo la 406; esa es la idea que 
teníamos. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, si me per- 
mite, para una cuestión de orden brevísima. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

El señor AZNAR LOPEZ: Hay algunos Diputados a los 
que no se les ha repartido o no se les ha hecho llegar el 
informe de la Ponencia. Yo rogaría que el señor Presiden- 
te diese las instrucciones oportunas a fin de que todos los 
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Diputados puedan disponer de dicho informe. Se lo agra- 
deceríamos muy sinceramente. 

El señor PRESIDENTE: Supongo que el informe dc la 
Ponencia siguc depositado en el despacho correspondicn- 
te de la Comisión. De todas maneras, se dará en este 
momento orden para que se accrqucn a la sala de la 
Comisión los c,jcmplarcs que sean necesarios. 

Tiene la palabra el scnor Caldera para replicar. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Simplcmcn- 
te. para ratificar los argumentos que he dado en mi ante- 
rior exposición y decir que no es cierto que el articulado 
del proyecto no contemple a la provincia como una cnti- 
dad local, que es una de las manifestaciones que ha hc- 
cho el  señor Amar en la ultima parte de s u  intci.vcnción, 
por cuanto el articulo 3:. dice textualmente que uso11 cn- 
tidadcs locales territoriales el municipio, la provincia y 
la isla ...) -y aqui no se dice .en su caso»- u . . .  en los 
archipidagos balear y canario.. 

Efcctivamcntc, citar al municipio como orgaiii/.acibn 
basica de la organización territorial del Estado cuatro 
veces, como L;I dice. en los once primeros articulos de la 
ley. ticnc una explicación objetiva. y subjetiva en su ca- 
so, evidente: es el municipio el primer lugar de encuen- 
tro, la primera instancia administrativa en la que. de 
acuerdo con el planteamiento que hice antcrioimcntc, 
las personas. los hombres, los grupos sociales. se articu- 
lan para la defensa de sus intereses, pai.a la pariicipaci6ii 
y para la gestión de esos intereses colectivos que ellos 
tienen. No quiere decir esto que la proiincia tenga me- 
nos importancia ni que no sea una organización tcrrito- 
rial básica, como va de suyo y como creo que queda 
perfectamente explicitado en el resto del articulado, ni 
mucho menos que haya un  tratamiento distinto que dc- 
scntonc con el que se da al municipio. 

Nosotros creemos sinceramente, señor Presidcnle. que 
queda perfectamente clara cuál es nuestra intcncibn y 
que aseguramos, de lorma imperativa además:, el  niisnio 
tratamiento a ambos tipos de organización territorial, 
como muy bien se dice en el articulo 3:. 

El señor PRESIDENTE: Hay otra enmienda, la 407, a 
este mismo articulo, del Grupo Parlamentario Popular. 
¿Quiere dcfcndcrla, señor Aznar? 

El señor AZNAR LOPEZ: Si, señor Prc.sidcnte. Eiimicn- 
da 407 que demuestra fchacicntemcnic que el señor Cal- 
dera no tiene razón, porque cvidcntcmcntc a lo que yo 
me he referido c's a que se cita al municipio en el articulo 
i .<# como entidad local y no se cita como entidad local a 
la provincia, que es lo que nosotros pedimos en la cn- 
mienda 407. 

El setior PRESIDENTE: (Está defendiendo ya la cn- 
mienda S. S.? 

El señor AZNAR LOPEZ: La doy por defendida en este 
momento. 

El serior CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Y yo la doy 
por contestada. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al debate de las en- 
miendas 280 y 281, del Grupo Parlamentario Centrista. 
El señor Núiíez tiene la palabra para su defensa. 

El scnor NUNEZ PEREZ: En primer lugar, permitame, 
seiíor Presidente, que me congratule mucho de sus pala- 
bras de introducción a este debate. 

Efectivamente, los Grupos Parlamentarios hemos for- 
mulado enmiendas para mejorar en lo posible y enrique- 
cer este proyecto que el Gobierno nos ha enviado, pero 
quien ticnc que hacer un esfuerzo, relativamente peque- 
ño, para que nuestras propuestas mejoren el texto es el 
Grupo Parlamentario Socialista. que hasta ahora ha ad- 
mitido muy poquitas enmiendas en el trámite que ya 
hemos consumido. el de Ponencia. Por tanto, si efectiva- 
mente esa oferta del señor Presidente es tambicin para 
que el Grupo mayoritario tenga una capacidad de com- 
prensión y de aceptación de enmiendas. que entendemos 
que son buenas para mejorar el proyecto, efectivamente 
los trabajos de esta ComisiOn serán mcrcccdores de feli- 
citación por todos. DespuCs del debate de Ponencia, noso- 
tros tendríamos que mantener prácticamente la cnmicn- 
da de totalidad con testo alternativo, porque son muy 
pocas las enmiendas que, naciendo de este texto altcrna- 
t i t u  que hemos presentado. se han recogido y,  por tanto, 
tendremos que seguir defendiendo todas las que hemos 
presentado al articulado. 

Entre las enmiendas que hemos presentado al articula- 
do liguran las dos que ha citado el señor Presidente, la 
280 y la 281, al articulo 1: Las hemos presentado por lo 
siguiente. En primer lugar, por una cucstiYn puramente 
graniatical. Si se dice ((la provincia. y ula isla,, en el 
párrafo segundo cii siiigular, pienso que tanibic'n seria 
bueiio decir el niunicipio. en singular, en el párrafo pri- 
mero. Además, y aqui vamos a utiliiar un argumento de 
sistemática ,juridica que ya ha sido utilizado por el sc' fior 
Diputado Amar, entciidcnios quc'debcria sacarse dcno- 
minador comun de las muchas veces que se repite el 
concepto del articulo 1: en  otros articulos de estas dispo- 
siciones generales. Supongo que eso tracria más claridad 
al proyecto de le! y ,  por tanto. menos confusión para los 
que dcbcn aplicar este proyecto. 

En segundo lugar, este articulo no define las entidades 
locales menores. Ya que estamos hablando de dclinicio- 
ncs y que estamos e n  el titulo de disposiciones generales. 
pienso que aqui dcbcrian definirse tambii.n las entidades 
localcs menores, y aunque más adelante, concretamente 
en el  articulo 44 nucvo, antes articulo 43, se hace una 
rcl;.rcncia a ellas mucho mas amplia que la que venia en 
el proyecto, precisamente por recoger una enmienda de 
nuestro Grupo Parlamentario que la Ponencia ha tenido 
a bien considerar, creemos, repito, que seria bueno que 
aqui tambitin figurau: esta dcfinicih y que en el articulo 
44 se hiciese lo que se hace con respecto a las entidades 
locales menores. Ya llegaremos a decir en ese punto cY- 
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mo nos gustaría que quedase eso, porque no se han reco- 
gido en su plenitud todas nuestras enmiendas. 

En tercer lugar, v esto ya es más importante, nuestra 
enmienda 281 se refiere al párrafo segundo y trata de 
sustituir la palabra ugestiónu por .gobierno y adminis- 
traciónr. Los articulos 140 y 141 de la Constitución utili- 
zan las palabras agobicrno y admiiiistración)), que tienen 
muy distinto significado al del termino rgcstiónu. Efecti- 
vamente, a lo mejor, nosotros no hubiesenios hecho esta 
enmienda si 1arnbii.n se dcfinicsc aqui como entidad bá- 
sica de la organización territorial del Estado a la provin- 
cia. No se dice y,  por eso, nosotros queremos, por lo mc- 
nos, garantizar que la provincia y la isla tendrán tam- 
b i h  el gobierno y la administración, y no solanicntc la 
gestión, de los iiitcivscs respectivos. 

Gestión. scgiiii el Diccionario de la Real Academia Es- 
pañola de la Lciiyiia. es acción de gestionar, ! gestionar 
es hacer las diligciicias conducentes al logro de un ncgo- 
cio. Administración es acciijn de administrar y adniinis- 
trar es cuidar, regir. Cobicimo es acción de gobernar 
gobernar es mandar con autoridad o regir una cosa: tani- 
bien es guiar o diiigir. 

U n a  prueba clara de que gestión no es lo niismo que 
administración J' gobierno nos la da el propio articulo 8: 
de este proyecto de ley cuando dice que las provincias y 
las islas podrán realizar la gestión de servicios propios 
de la Administración autonómica. Y está clarisimo que 
ni a la provincia ni a la isla Ics corresponde cl gobierno y 
la administración de la autonomía a la que pertenecen. 
No vamos a seguir distinguiendo y precisando en el sig- 
nilicado de estos terminos, pero si insistir en que son dc 
delicada utilización. no sólo para rcchami. el termino 
«gestión» en el sentido en que lo hace el proyecto, sino 
que 1ambii.n rcchazariamos el de (<administración» s i  
nos hubiera sido dado solo, sin la compañia de ((gobier- 
no», que es justamente lo que nuestra enmienda propo- 
ne. ¿Por que? Porquc gobierno y administración son dos 
conceptos distintos entre si. Si quisi6ramos rcconducir- 
los a la terminologia clásica, podríamos decir que ambos 
constituyen e integran el poder ejecutivo de estas cntida- 
des básicas. En este plano es muy fácil distinguirlo: el 
gobierno nos dirige la administración, es decir, el gobicr- 
no. además de otros cometidos. está a l  frente de la admi- 
n ist  racion. 

Pues bien, nuestras constituciones, todas, atribuyen el 
gobierno a los Ayuntamientos y a las provincias. Por 
ejemplo, la Constitución de 1812, por citar la primera, 
establece los Ayuntamientos para el gobierno de los puc- 
blos, en el artículo 324, y en el 325 atribuvc el gobierno 
de las provincias y la acción para promover su prospcri- 
dad a las Diputaciones provinciales, con lo cual queda 
claro que el gestor, como aqui se dice, de las Diputacio- 
nes provinciales, o de las provincias, pucdc ser un simple 
mandato, un dirigido, y a nosotros la provincia gestora 
no nos gusta nada, absolutamente nada. Y en este primer 
articulo ya se está caminando hacia la minirnización de 
las provincias. 

Pero no adelantemos acontecimientos, ya tendremos 
tiempo v ocasión de discutir este tema en el debate del 

titulo dedicado a la provincia. Me basta ahora con citar 
la Constitución española de 1978 como argumento sufi- 
ciente para la delensa de nuestra enmienda, y no veo por 
que en el proyecto de Ley rcguladora de las bases de 
Ri.gimcn Local que nos ha enviado el Gobicriio no se 
respeta escrupulosamente el tenor literal de los articulos 
140 y 141 de la Constitución. 

Por estas razones. mantcncnios nuestras cnmicndas al 
artículo 1." de este pi~oyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cal- 
dera para i.cplicar. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: En relación 
con las dos cnniicndas delendidas por cl senor Núncz, y 
comenzando por la primcia, la 280, nosotros crec~iios 
que, como el ha manilcstado, es cuestión de sistemática, 
y queremos dccii. que el articulo 1.- pretende rclcrirsc 
cxclusivanicntc a las entidades básicas de la organiza- 
ción territorial del Estado, que lucgo tienen dcl'iiiidas en 
el articulo 3:. 

- que son las constituidas, según su enmienda, con tal ca- 

lugar adecuado sea este primer artículo del pro~'ccto, a l  
igual que en el  punto tercero, cuando habla de las ciiii- 
dadcs locales, manconiunidades municipales voluntarias 
y las agrupaciones municipales lorzosas. El articulo I :', 
como declaración, desde el principio de la ley, debe rclc- 
rirsc, a nuestro .juicio. cxclusivamcntc a los niunicipios. a 
las pro\incias y a las islas, que son las entidades localcs 
de carricter tcrritoiial que se citan en el articulo 3:a 

En cuanto a la enmienda 281, yo Iclicito al scnor N Ú -  

ñ u .  por la exposición y la honda preocupación que le 
produce el hecho de que no se establezca o no se hable 
exactamente de la autonomia para el gobierno y adiiii- 
nisiración de los intereses respectivos, 

Nosotros creemos que la palabra gestión csti aquí cn- 
tendida en sentido amplio. no  en el sentido estricto que 
i.1 ha citado al hablar del diccionario de la Real Acüdc- 
mia Espanola. Pero es que, además, sí se respeta en la 
Ley el tenor de los ariiculos 140 y 141 a los que c l  Iia 
hecho referencia, porque S .  S .  sabe pcrlcctamcnte que en 
el articulo 31, antiguo articulo 30 del proyecto original. 
el punto tercero dice textualmente que: %El gobierno y la 
administración autónoma de la provincia corresponde a 
la Diputación)). Por tanto, ahi si que introducimos la ter- 
minologia que S .  S .  ha cstadc dcícndicndo. Ahi  es donde 
se dice que el gobierno y la administración autbnoma de 
la provincia corresponde a la Diputación, que es el órga- 
n o  representativo de la provincia. As í  pues, no sc nos 

diga que no se hacc'valc, digamos, el dictado constitucio- 
nal. por cuanto que hemos crcido que es más importante 
reflejarlo en este articulo. que es el lugar idóneo para asi 
hacerlo, v ,  dcsdc luego, citemos que en este prinicr arii- 
culo queda, como ya he dicho anteriormente, pcríccia- 
mente bien definido cuiil es el alcance de la palabra «gcs- 
tiónu, que tiene un sentido amplio que lucgo se coiicrcta 
cn el artículo 3 I , 3 ,  estableciendo tcxiuulmcnic los termi- 

Para definir qui. son las entidades locales menores; 

rácter y los cascrios, ctcctcra-, no nos parccc que el  
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nos que la enmienda 281 pretende introducir en este artí- 
culo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor NÚ-  
hez, si desea intervenir. 

El serior NUNEZ PEREZ: Sí, setior Presidente. Muchas 
gracias, señor Diputado, por su respuesta, que no me ha 
convencido. 

Dice S. S. que no es el Capítulo de disposiciones gene- 
rales el lugar adecuado para establecer la definición de 
las entidades locales menores. Bien, S. S. lo dice, pero no 
dice por qué no. Para mí, las entidades locales menores 
son otro elemento más de la organización del Estado y ,  
por lo tanto, en ese sentido creemos que, como la propia 
ley reconoce después, concretamente en el articulo 44, 
deberían estar aquí especificadas y citadas. 

Luego, para decir que con la palabra agestión. se está 
respetando la Constitución, dice S. S. que hay que acudir 
a un factor de interpretación. Estamos utilizando, dice, 
la gestión en sentido amplio. Pero no hay necesidad de 
dar a los que tienen que aplicar la norma este factor de 
interpretacion. Acláreselo ya y ,  sobre todo, acláreselo con 
el texto constitucional, exactamente igual que hace S. S. 
para el municipio. Igual que hace el proyecto con el mu- 
nicipio, acláreselo ahora, y que no tengan que ir al artí- 
culo no sé cuántos, que, efectivamente, si lo dice, pero 
que lo dice con matizaciones -hay enmiendas nuestras 
a esos artículos-; no se remita S. S. a que, efectivamen- 
te, el proyecto utiliza la palabra agestión. en sentido 
amplio, porque ni incluso en sentido amplio comprende 
la administración y el gobierno en los términos y con el 
significado que yo he tratado de explicar en mi primera 
intervención. 

Finalmente, fíjese, señor Diputado, que al establecer la 
gestión para la provincia y para la isla, sólo y exclusiva- 
mente, por muy amplio que se quiera hacer el término, 
no cabe duda que alguien pudiera entender que estamos 
aquí resucitando aquella vieja distinción del profesor 
Oliván, que distinguía entre órganos y cometidos a los 
que corresponde la dirección, es decir, la cabeza, y aque- 
llos otros, las manos, que actúan bajo el control y el 
mandato. Si, efectivamente, queremos respetar profun- 
damente la Constitución, respetémosla desde el artículo 
l:, y si de veras queremos respetar la autonomía de la 
prwincia y el significado que tiene en la Constitución, 
respetémoslos desde el artículo 1; 

1 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el setior Cal- 
dera. 

El seriar CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Para volver a 
manifestar, seaor Diputado, que la autonomía de la pro- 
vincia se respeta profundamente en el apartado 2 del 
artículo 1 .Y, y que el artículo 31, apartado 3, al hablar del 
gobierno y la administración autónoma de la provincia, 
que está encamcndada a la provincia, creo que define 
perfectamente cuál es la intención que en el texto subya- 
ce . 

Nosotros volvemos a repetir que no es el lugar adecua- 
do el artículo I:, por cuanto que la filosofía del texto no 
conduce en esta sistemática a ello, sino que creemos mu- 
cho mejor establecerlo en el artículo 31.3 citado, ya que 
en ese capítulo están desarrolladas todas las disposicio- 
nes referentes a la provincia. En el orden singularizado 
se recoge en este artículo 3 1.3 que el gobierno y la admi- 
nistración autónoma de la provincia corresponde a la 
Diputación. 

Por tanto, por todas las manifestaciones hechas con 
anterioridad, vamos a oponernos a todas estas cnmicn- 
das. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ahora el debate 
de la enmienda 141, del Grupo Parlamentario Vasco. El 
setior Zubia tiene la palabra. 

El setior ZUBIA ATXAERANDIO: Nucstro Grupo man- 
tiene una enmienda única al articulo 1 ;', Concretamente 
al último inciso del punto 1 del artículo I :', la enmienda 
número 741, que, simplemetite, pretende una mejora de 
redacción de ese Último inciso del punto I del artículo I .I* 

Pretende esta mejora de redacción por un par de razones. 
La primera, porque la exprrsihn .intereses propios. que 
se contiene en el artículo 1:' del proyecto originario. en cl 
último inciso, al decir .con autonomía los intereses pro- 
pios de las correspondientes colectividades», entendemos 
que es susceptible de diversas interpretaciones. Por otra 
parte, incluso es mucho más limitativa o restrictiva que 
la propia redacción que podría derivarse del articulo 137 
de la Constitución. El artículo 137 de la ConstituciOn, me 
permito leer, dice concretamente: uEI Estado se organiza 
territorialmente en municipios, en provincias y en las 
Comunidades Autónomas que se constituyan.. Y añade 
que utodas estas entidades gozan de autonomía para la 
gestión de sus respectivos intereses.. 

En consecuencia, con este articulo 137 de la Constitu- 
ción proponemos la modificacihn de estc articulo i : ~ ,  cn  
su punto 1,  inciso último, sustituyendo la expresih U i n -  

tereses propios de las correspondientes colectividades*. 
por la expresión arespectivos intereses., en base, como 
digo, a la propia Constitución. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl señor Cal- 
dera. 

El setior CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Para oponer- 
nos, asimismo, a esta enmienda, por cuanto no participa- 
mos del planteamiento que ha hecho el seaor Zubía al 
afirmar que es más restrictivo el texto original del 
proyecto, artículo 1 .", apartado 1, inciso final, y sustituir- 
lo por el de su enmienda. 

EL tenor literal del artículo define perfectamente lo que 
se quiere decir al establecer este tipo de redacción. *Los 
municipios son entidades básicas de la organizacih te- 
rritorial del Estado y cauces inmediatos de participación 
ciudadana en los asuntos publicos que institucionalizan 
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y gestionan con autononiia los intcivscs propios de las 
corrcspondicntcs colcctividadcsu. 

Esos intcrcscs propios de las correspondientes colecti- 
vidades podrán ser, senor Zubia, todo lo amplios que 
esta Icy les conlicra y todo lo amplios que aquellas otras 
leves sectoriales dictadas por las diversas Adminisiracio- 
ncs, por el Estado. puedan translcrirlcs o encomendarles 
a los municipios. La expresión *intereses propios)), de 
otra parte, yo crco que se pucdc entender como el circulo 
de todas aquellas aiiibucioncs que los iiiunicipios puc- 
dan tener, en dclcnsa de ese cauce inmediato de partici- 
pacicin y de la instiiucionalieación y gestión de los mis- 
mos con autononiia. 

Por tanto, nosotros iio participanios del plaiiiciiiiiiciito 
de restrictivo. Creemos que está bien cxpliciiado cii el 
art iculo I .- y, dcsdc luego, no nos parece que de nioiiicm- 
to sea necesario altcriir el tciior literal del precepto. 

El señor PRESIDENTE: Coi.i.cspoiidc íihoi.a la dclcnsa 
de la enmienda nunic iu 58 1 ,  del Giupo Parlanicntaiio 
Mixto, suscrita por el scnor PC;rcz Royo. 

Para su dclciisa ticnc la palabra el señor Bandrcs. 

El scñoi. BANDRES MOLET: Para que se tenga por 
dclcndida se poiipa cii su iiiorncnto a \uiaciciii. De to- 
das niancras, po~. cortcsia pai.lanicniariii, quiero indicar 
aquí que el sctior Pc'i.cz Royo se encuentra dcicnido en el 
aci'opucrto de Sevilla ... íRi.s<c.s.) Buciio, dcicnido, se cn- 
tiende que sin poder vciiii. por r u m i c s  ic'cnicas, !' ha 
llamado por tclC;lono pidiciido que se le i.cprcsciitc. (R i -  
SU.S.) 

El señor PRESIDENTE: En aiciición a la singular dc- 
icnción del scnor Pdiw Royo, \ a i i i o b  a dat. por dclcndida 
la enmienda en este caso. pero quiero aclrirar, por s i  an- 
ics no lo he hecho sulicicnicniciiic, que en el supuesto de 
que cn el Giupo Misto se di. una ciiumsianci;i eonio la 
quc se ha dado, ticiic que ser el rcprcscntaiitc del Grupo 
Mixto, aquí pivsciiic, el que dclicnda la ciiniiciida. iio 

siniplcmcntc cl que diga que se da por clclciiclida. El 
señor Vega y Escandbn ticnc picsciiiiidii la cniiiicnda 
270. Para su dclbiisa i icnc la palabrii. 

El scilor VEGA Y ESCANDON: Sctioi. Pi.csidciitc, cs- 
tando de acuerdo coii la cniiiicndii 406. de i iucstro G i u  
po, y ,  por supuesto, coi1 la 407, que rccogcii el ssiitir de lo 
que yo quiero cxpivsai. coii i i i i  enmienda, hay una i i i -  

quietud que nic ha iiiovido íi rcalisar esta ciiiiiiciicla 270 
por las razones siguiciiics. 

Aquí, en el articulo I .-, apaiwc la cspicsióii «caiic'cs 
inmediatos paiticipacióii ciudadaiia e11 los iisitiitos 
públicos., y la verdad. no ciiiiciido qui. quicrc sigiiilicur- 
se con los de  cauces inmediatos*. Porquc iio siciido cii 
los subuestos del sistcnia de coiicc,io abierto, que i.cpulu- 
ba el articulo 28 del proyecto, hoy 29 del iiilornic dc Iii 
Poncncia, rcalmcntc iio hay uiia iiinicdiaic/. de pariicipa- 
ción del ciudadano cii e4 g o b i c i w  o gcsticiii de los Asuii- 
tos Públicos. porque existe la riiisiiia pai.ticip;iciciii del 
ciudadano cuando cligc íi sus i*cprcsciiiaiitcs cii unii 

asamblea de unii Comunidad Autónoma o cligc a sus re- 
prcscniantcs cn las Cortes Cciicralcs de Espana. 

Por tanto, s i  es que con esto sc quicrc decir que. a 
pesar de lo que se ivgula postcriormciitc en el proyccio 
de ley, es decir, de la cxisicncia de un ayuntamiento coii 
sus órganos respectivos, cabc una participación ini i icdia- 
ta del ciudadano. me parece que iio es lo que se quicrc 
regular en el proyecto dc ley y que, por tanto. esta cxprc- 
sión, por iiincccsaiia, sobraria, poiquc ya se regula cii los 
dcniiis ariiculos del proyecto de 1t.y que la pariicipacicin 
de los, ciudadanos existe a tra\*c's de los niuiiicipios para 
la gcstioii de los iiiicicscs de ta comunidad coiicrcta. 
Tainbicii se dice en las ciiinicndas del Grupo y se cstablc- 
cc,  de una lornia niiis üdccuada. esa participación de los 
c.iiidadanos cii  los niunicipios y cii qui. consisic esa parti- 
cipaciciii. 

dcbc coi.icgiisc c l  ~ C X I O  poi. c l  cqui\oco ii qiic P U C ~ L ,  SO- 

Por eso CI'CO, l l ~ l t u l~~ l l l l l c l i t c ,  Siti  cspcraiiza i i i i iguila. que' 

mcicrsc el iiiisnio y las iiitcrprctacioncs que cii i.c.pii1.i- 

cioncs postcrioivs pueden clar lugar a la iiiniec1i;iia ixii ! i -  
cipacibn de ciudadanos cii la actividad de los  i t \ u r l i 6 t -  

10. diria \'o, a una coriuptcla de lo que debe sci' uiiii 

coi~ccia oi.gani/.acicin de los municipios y de las clciiiiís 
entidades localcs que se i q i i l a i i  en este pi.uyccto de le! . 

riiiciitos. tal coiiio se establece e11 el ~ I I J \ , C C I O  y ,  por t i i i i -  
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que aqui la palabra *inmediato# está perfectamente si- 
tuada y además denota el sentido que nosotros le quere- 
mos dar. 

Por todo ello nosotros defendemos el texto actual del 
artículo, que además creemos va en consonancia, en este 
punto concreto. con la enmienda 406, del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar ahora a la de- 
fensa de la enmienda del señor Clavijo. Ouicro decirles a 
los señores miembros Diputados de la Comisión que la 
Mesa está organizando el posible traslado de la Comisión 
a otra sala, donde podamos disponer de asientos suficien- 
tes no solamente para SS. SS., sino 1ambii.n para los 
dignos representantes de la Prensa, ya que no sabíamos 
que iba a darse una presencia tan grande tanto por parte 
de los señores Diputados como de periodistas. 

De todas maneras, si entre tanto pueden los señores 
Diputados acomodarse de mejor manera para que quede 
algún puesto de atrás libre. lo agradccercmos. Eii todo 
caso, vamos a intentar cambiar de sala dentro de esta 
misma matiana. 

Para la defensa de la enmienda del señor Clavijo, tiene 
la palabra el señor Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Presidente, se entiende 
que la interpretación que yo he dado antes en la defensa 
de la enmienda 407 yo la refería exclusivamente al nu- 
mero 2 de este articulo, no a la 407 que pretende la 
introducción de un apartado nuevo. 

En todo caso. como la enmienda 407, que quiere intro- 
ducir un apartado nuevo, es coincidente con la del señor 
Clavijo, la defensa dc las dos enmiendas las hara coniun- 
tamente el señor Escudcr. 

El señor PRESIDENTE: El señor Escudcr tiene la pala- 
bra. 

El señor ESCUDER CROFT: A lo largo tanto del texto 
alternativo del Grupo Parlamentario Popular, como de 
una serie de enmiendas presentadas por un grupo de Di- 
putados, existe la profunda preocupación de que en la 
redacción del proyecto del Gobierno se ha olvidado o se 
ha marginado, en cierta manera, el contenido del articu- 
lo 141.4 de la Constitución y se ha dejado la situacion de 
la isla, como entidad local concreta, totalmente margina- 
da. 

Precisamente éste es el sentido de la enmienda 42, de 
don Rafael Clavijo, y de la número 407 a que antes ha 
hecho mención el señor Aznar, que tratan únicamente de 
incluir en el proyecto original del Gobierno el contenido 
exacto del artículo 141.4 de la Constitución, que no sabe- 
mos por qué se ignora a lo largo del proyecto del Gobier- 
no. 

Asi aparecerá en una serie de enmiendas nuestras so- 
bre el mismo tema que iremos poco a poco explicitando. 

El señor PRESIDENTE: El señor Caldera tiene la pala- 
bra. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Para oponer- 
nos asimismo a ambas enmiendas y decir que no si. cómo 
puede manifestar e l  senor Escudcr que el articulado del 
proyecto ignora lo dispuesto en el articulo 141.4 de la 
Constitución. 

Las enmiendas 42 y 407 defendidas en este tramite 
piden que se incluya como apartado 2 del articulo I .I. de 
este proyecto de ley la expresión siguiente: Q La provincia 
es una entidad local, con personalidad jurídica propia, 
con autonomia para la gestión de sus intereses pcculia- 
resn. Es que eso, señor Escuder, se dice, casi de forma 
literal, en el articulo 31 -antiguo artículo 30 del proycc- 
t-, apartado 1 ,  donde -leo textualmente- afirma- 
mos: *La provincia es una entidad local determinada por 
la agrupación de municipios, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines n. 

Nosotros creemos que el cspiritu que aqui se está de- 
fendiendo queda pcri'ectamentc rellcjado en el articulo 
31, y lo único que se puede discutir. como ya veninios 
haciendo a lo largo de este pequeño debate, es el niomen- 
to procesal oportuno para incluir este texto. Nosotros 
creemos que debe estar donde esta, en el articulo 31, 
donde comienza a regularse, a partir del Titulo 111, la 
provincia y. de todas maneras, afirmamos quc es cscru- 
pulosamente respetuoso con el tenor constitucioiial cita- 
do por el señor Escudcr. 

El srtior PRESIDENTE: El señor Escuder tiene la pala- 
bra. 

El señor ESCUDER CROFT: Yo creo que no me he 
expresado bien hoy por la manana. pero me estoy rcfi- 
riendo concretamente al tema isla. Y concretamente la 
enmienda 42, en el punto 3, dice: *La isla, en los archi- 
piélagos balear y canario, es un ente natural, ctcbtcran. 
Me he referido al apartado 4 del articulo 141 de la Cons- 
titución, no al apartado 1 ;  luego yo creo que S. S. está 
contestando a otro deporte. 

El srtior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cal- 
dera. 

El wtior CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Efectiva- 
mente tiene usted razón. Yo habia respondido solamente 
al apartado 2 de la enmienda 42 porque en el pegote lo 
tenía a la vista; cfcctivamcntc, hay un apartado 3 que 
reza lo que S. S. acaba de decir. 

Nosotros, por contestar a esa argumentación, creernos 
que no es válida la defensa que usted ha hecho sobre la 
expresión: ala isla, en los archipidlagos balear y canario 
es un ente natural ... r ya  que de por E/ distorsiona el espí- 
ritu del que hemos hablado en la defensa de la primera 
enmienda de este provecto de ley. Nosotros crccmos que 
la palabra *natural r responde a caducos planteamientos 
de filosofía del Derecho o de filosofía política, como se 
quiera llamar, que no son dcl caso y que, desde luego, no 
deben alumbrar hoy, a nuestro juicio, por supuesto. el 
articulado de este ley. Desde luego creernos que lo que 
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aquí se solicita está perfectamente regulado a lo largo 
del articulado. Además el artículo l;',  apartado 2 ,  dice, 
como va hemos venido repetidamente manifestando, que 
la provincia. v la isla, equiparándolas con idéntica canti- 
dad, gozan de esa autonomia para la gestión de  sus inte- 
reses respectivos. 

El señor PRESIDENTE: Procede someter a votación 
las enmiendas que han sido delendidas. En primer lugar, 
votaremos las enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, números 406 y 407 conjuntamente, si n o  hubicrc 
objeción. í fu i i su . )  

E/&tiiudu /u iwtuc-iiiii, dio el ,sIgiiieiit~' rusiiltudo: Votos u 
f u i w ,  / i ;  e n  coniru, 21; uhsreiiciones, tres. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las eii- 
inicndas de rclcrcncia. 

Se someten ahora a iutación las enmiendas números 
280 y 281, del Grupo Parlamentario Centrista. fPu1isu.J 

Efkri iudu lu iwuciYii, dio el sigiiieiitr Iysiiltudo: Votos u 
/ u i s r ,  13; eii coii~ru, 21; uh.steiicioiie.s, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan r c c h a d a s  las en- 

Sometemos ahora a \utación la enmienda 741, del 
miendas números 280 v 281. 

Grupo Par I a me n t a r io Vasco. íf u i i . 5 ~ .  / 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Senorias. dado que cxistcn en este momento en la Co- 

misión tantos Diputados. unos pertcnccicntcs a la Coiiii- 
sión \ '  otros porque tienen que dclcndcr alguna ciimicii- 
da, n o  \amos a pedir ioda\,ia en cstc nionicii~o que cada 
Grupo senala quienes son 10.4 que cstáii porque deben 
estar \ '  quienes los que cstáii porque taiiibi~hi pueden 
estar; sin embargo. si pedimos que se maiiilicstc con cla- 
ridad en  el nioineiiio del voto la iiitciici6ii del iiiisiiio, 

porque s i  no, es iinposiblc hacer el rccuciito. 
La enmienda 581, del scnor PC;rcz Royo -detenido en 

el aeropuerto de Sc\.illa-. se da por dclciidida \ '  sc so- 
mete a votación. (f'uirsu.J 

El scnor PRESIDENTE: Queda rcchümda la ciiniicnda 

La enmienda 270, del scnor Vega Escandoii, sc sonictc 
381. 

a votación. / fui i .su. l  

El señor PRESIDENTE: Queda rcchamda la enmienda 
270. 

Sometemos a votaci6n la enmienda 42, del señor Cla- 
vijo, defendida por el señor Escuder. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 13; en contra, 22; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos ahora a votación el texto del artículo 1." 
número 42. 

según ... 

El senor BANDRES MOLET: Señor Presidente, si no 
me equivoco queda pendiente de someter a votación la 
enmienda del señor Rodriguez Sahagún. 

El señor PRESIDENTE: Ciertamente, tiene S .  S .  razón. 
Se somete a votación la enmienda 128, firmada por el 

señor Rodrigucz Sahagun. del Grupo Parlamentario Mix- 
to. IPuir.su.) 

Efectitudu la i~oiuciOii, dio el sigiiieiire resirltudo: Votos u 
f u i u v ,  1 1 1 1 0 ;  rii co i i~ ru ,  32; ubsteiicioiies, ciiico. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechaLada la enmienda 

Sometemos ahora a iutación el testo del articulo sc- 
128. 

gún el informe de la Ponencia. í fu i i su . )  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 1 
del proyecto de ley. 

Pasamos al debate 1. \uiaciOn del articulo 2 .  A l  ariicu- Articulo 2." 

lo 2: su han presentado di\.crsas enmiendas. En prinicr 
lugar. se \'a a proceder al debate de la 408, del Grupo 
Parlamcniario Popular. Para su dcicnsa ticnc la pa1abi.a 
el scnor Amar. 

El scnor AZNAR LOPEZ: La ciiiiiicnda 408, del Grupo 
Popular, tiene una linalidad scmcianic a la de las cn- 
niieiidas 406 \ 407. prcscntadas al articulo 1 .  A nuestro 
juicio. este es un articulo inscr\.iblc en esta ley, que más 
que aclarar ~ O L ~ S  lo que hace cs  contribuir a oscui-ccci-las 
mas, lo cual es tecnica habitual de cstc pro\-ccto \., en 
todo caso, no tiene mayor sentido. tal como está rcdacta- 
da la permanencia del mismo. 

Establecida la autonomia de las entidades locales, a 
nuestro juicio debe proccdersc a dclinir cómo se alcanza, 
adónde a l c a n u  y la manera en que se garantiza esa auto- 
nomia, y nic estoy retiriendo al número I del articulo. 

Hay que determinar. a nuestro .juicio. que esa autono- 
iiiia alcanm a las compctcncias propias de las corpora- 
ciones locales. Hay que hacer referencia a que alcanza 
tambikn a las competencias que le puedan ser transfcri- 
das. bien por la Administración del Estado o las Comuni- 
dades Autónomas, y no simplemente decir que la legisla- 
ción del Estado y la de las Comunidades AutOnomas, la 
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legislación sectorial, deberá respetar la autonomía cons- 
titucionalmente garantizada a las entidades locales. 

Se sigue sin hacer mención a los artículos constitucio- 
nales que recogen y garantizan la existencia de esa auto- 
nomía en su vertiente más amplia, como puede ser el 
articulo 14 o el artículo 19, y no se hace ninguna men- 
ción, tampoco. a lo que es principio esencial para dispo- 
ner de algún tipo de autonomía, como es la existencia de 
suficientes recursos. 

Si eso es en cuanto al número 1 ,  la perplejidad aumcn- 
ta en el  número 2, porque en CI se dice que alas Icycs 
básicas del Estado deberán determinar las competencias 
que ellas mismas atribuyan o que, en todo caso, deban 
corresponder a los entes locales en las materias que regu- 
len.. Y resulta que se da la paradoja de que en esta Ley 
de Bases de Regimen Local, en la que se regulan las 
Sntidades locales. en la que se deben determinar las com- 
petencias básicas de las entidades locales. no ocurre se- 
mejante cosa, por lo menos en cuanto a la provincia se 
refiere. Lo cual puede incidir. sin duda, en esas rcalida- 
des ocultas a las que el señor Caldera se rcferia con ante- 
rioridad. 

En consecuencia, señor Presidente, mantenemos nues- 
tra enmienda al articulo 2:. del proyecto. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a pasar ahora a la dc- 
Censa de la enmienda número 282, del Grupo Parlamcn- 
tario Centrista. Para su defensa tiene la palabra el señor 
Núñez. (Varios setiores DIPLTADOS: Esta uceptudu.) 

Perdón, señor Núñcz. quería esta Presidencia aclarar a 
SS. SS., puesto que antes ha habido algún tipo de equi- 
voco por la razón que he senalado en rclacibn con las 
votaciones. exactamente, aunque creo que todas SS. S S .  
lo conocen. cuántos son los miembros de la Comisión y 
cuáles son los Diputados que a cada Grupo corrcspon- 
den. para que haya claridad respecto del sentido que han 
tenido las votaciones anteriores y, sobre todo, el quc 
vayan a tener las ulteriores. 

Son 38 los miembros de la Comisión, de Iw cualcs 21 
pertenecen al Grupo Socialista, 11  al Grupo Popular, dos 
al Grupo Centrista, dos al Grupo de Minoria Catalana, 
uno al Grupo Vasco y uno al Grupo Mixto.  En total, 38. 

iEstá aceptada la enmienda 282? íAsetitituie~iio.) Es la 
283, seiioria. Tiene la palabra. 

El señor NUNEZ PEREZ: Sí, señor Presidente. pero 
con respecto a la 282 quisiera decir que electivamente ha 
sido aceptada en Ponencia. pero que en el texto del inlor- 
me de la Ponencia figura como enmienda del Grupo Po- 
pular, y ya que nos aceptan pocas, por lo menos prcsu- 
mir de que algunas nos han aceptado. 

El setior PRESIDENTE: Está corregido y a ,  senoria. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muchas gracias. En cuanto a 
la siguiente, hace referencia al número 2 del articulo 2: 
El proyecto de ley dice: *Las leyes básicas del Estado..... 
Nosotros creemos que lo de *básicas* debe suprimirse y 
decir simplemente: *Las leyes del Estado deberán deter- 

minar las competencias que ellas mismas atribuyan...*, 
para que queden incluidas aquí tanto las leyes básicas 
como las que no lo son. 

iPuede una ley 110 básica (esta es nuestra pregunta, 
que al mismo tiempo es fundamento de la enmienda) 
determinar las competencias? Dicho de otra manera: jel 
Estado sólo podrá en una ley básica atribuir competen- 
cias a los cntes locales? ¿Y por que n o  en una ley no 
básica? 

Voy a poner un ejemplo que nace del propio proyecto 
de ley: en  el articulo 5.-, apartado B), se dice: *En cuanto 
al rkgimen sustantivo de las t'uncioncs y los servicios., y 
se refiere a la legislacion del Estado, sin decir básica ni 
no básica. 

Por estos argumentos. nosotros creemos que nuestra 
enmienda debe mantenerse y que se debe aceptar la su- 
presión de la palabra «básica. del número 2. al articulo 
2 :. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a pasar a la defensa de 
la enmienda de Minoria Catalana. número 923. El señor 
Gomis tiene la palabra. 

El señor GOMIS MARTI: Ya en el debate de totalidad, 
y desputh en los trabajos que hemos cclcbrado en  Ponen- 
cia, hemos tenido oportunidad de manifestar en difcrcn- 
tes ocasiones nuestro criterio de que la Ley de Bases, 
según el proyecto que se nos presenta, no se ajusta en 
realidad, de acuerdo con nuestro criterio. cvidcntcmcntc, 
a lo que deberia ser una Ley de Bases de Rcgimcn Local. 

Hemos dicho en repetidas ocasiones que, por su carac- 
ter detallista, rcglamcntarista. se cnlromciía en difcrcn- 
tcs articulos limitando las posibilidades de desarrollo 
por parte de las Comunidades Autbnomas que tengan 
competencia cxc1usit.a sobre la ley, y en otros casos ha- 
bía duplicidad de conceptos que lo hacian en ciertos mo- 
mentos confuso. 

Pcdiamos en nucstra enmienda la suprcsibn del núme- 
ro 2,  porque de lo que se trata es de garantizar la autono- 
mia municipal, y c\kh-w-nentc que csto se pucdc hacer. 
o se hace, según el número 1 del articulo 2:,, por la Icgis- 
laci8n del Estado y de las Comunidades Autbnomas, pero 
en el numero 2 repetimos exactamente que <(las Icycs 
básicas del Estado deberán determinar las competencias 
que ellas mismas atribuyan o que. en todo caso, deban 
corrcspondcr a los entes locales ... u .  

Evidentemente, pensarnos que con el apartado 1 del 
articulo 2.- es suficiente para que qucdc claro que la cfcc- 
iividad de la autonomia tiene que hacerse por la Admi- 
nistracibn del Estado y de las Comunidades Autbnomas. 

Es decir, lo que pedíamos era su supresión, porque 
pensamos que el precepto saldría ganando. 

El señor PRESIDENTE: Hay ahora una enmienda del 
senor Pkrez Royo, que creo quc no ha recalado aun. El 
seiior Rodriguez Sahagun tampoco está presente. El se- 
ñor De la Vallina tiene una enmienda, la número 2 ,  que 
puede defender. 
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El seiior DE LA VALLINA VELARDE: Tengo dos en- 
miendas a este artículo 2:', si me permite la Presidencia 
corregir la atribución de enmiendas que me hacía, aun- 
que ciertamente la enmienda número 1 está aceptada 
por la Ponencia e incorporada al informe y ,  en conse- 
cuencia. simplemente me queda felicitar a la Ponencia 
por haber recogido esa enmienda, porque ciertamente 
creo que mejora el texto del proyecto de lev que estamos 
debatiendo. 

En cuanto a la enmienda número 2. no aeptada por el 
Informe de la Ponencia, quiero decir que expresa la preo- 
cupación por la garantía de la autonomía de las Corpora- 
ciones locales, dejando al margen aspectos sustantivos de 
esa autonomía que son los que se reflejaban en la en- 
mienda defendida por mi compañero de Grupo, scnor 
Aznar, y que se expresan en la enmienda del Grupo Po- 
pular, número 408. Dejando, digo, al margen los aspectos 
sustantivos de esta autonomía, la enmienda se refiere a 
aspectos jurídico-formales, a la instrumentación legal de 
esa autonomía, que me parece que tiene cierta importan- 
cia por lo que a continuación voy a decir. 

Evidentemente, la garantía de la autonomía de las cor- 
poraciones locales aparccc dcsdibujada en nuestro orde- 
namiento ,jurídico vigente frente a la preocupación por la 
garantía de otras autononiias. Y por ello entiendo que la 
Ley sustantiva del rc!gimcn local no debe contribuir a 
rebajar aun más la garantía de esa autonomía local como 
lo hace en cierta forma este proyecto de ley. En el frontis- 
picio de la Ley de la Administración local, del regimen 
local, en estas disposiciones generales que en este mo- 
mento estamos debatiendo, dcbc ser ciertamente incor- 
porado este modesto instrumento de defensa de la garan- 
tía de la autonomía local, que es el que se contiene en  
esta enmienda número 2, que no hace más que recoger el 
contenido del artículo 58, apartado 2:,, del propio 
proyecto. No hay diferencia en  la rcdacción de mi en- 
mienda en relación con el contenido del articulo 58.2 del 
proyecto, pero si creo que es significativo el traerlo a este 
frontispicio, como digo, del proyecto de ley de regimen 
local, a estas disposiciones pcncralcs, para destacar la 
importancia que tiene este, aunque sea modesto. instru- 
mento ,jurídico de defensa de la autonomia de las corpo- 
raciones locales. 

Pidnscsc que cuando la legislación del Estado, las leyes 
del Estado, a las cuales se refiere este articulo 2;,, no 
respeten los contenidos de la autonomía local. las corpo- 
raciones locales carecen de dclensa directa freiiic a esta 
legislación del Estado, porque, e\~identcmcntc, no están 
legitimadas para impugnar en vía constitucional, a tia- 
ves de la jurisdicción constitucional, esas leyes del Esta- 
do. La única defensa que tienen es la garantia indirecta 
que se establece en el artículo 58.2, es decir. la impugna- 
ción de las disposiciones o de los actos de aplicación de 
esa legislación del Estado. Y esa garantía, aunque sea 
modesta, porque, digo, es la que condiciona nuestro texto 
constitucional, dcbc ser traída. entiendo, a este articulo 
2:+, a estas disposiciones generales como expresión de la 
preocupación que los legisladores del rdgimcn local de- 
ben tener por garantizar su autonomía, y no dejarla cir- 

cunscrita a un articulo 58, dentro de un Capítulo 11 de 
impugnacibn de actos y acuerdos y ejecución de accio- 
nes. Ya que estamos hablando en este artículo 2." de la 
garantía de la autonomía local constitucionalmente esta- 
blecida, tráigase a este artículo 2." este modesto instru- 
mento, el único que existe en nuestro ordenamiento vi- 
gente, pero al menos instrumento de garantía de esa au- 
tonomía local. 

Por estas razones, para no poner una sordina m á s  a 
esta autonomía local. para no oscurecer más la autono- 
mía de algunas entidades locales, que, ciertamente, pue- 
de interpretarse que es objetivo del proyecto, entiendo 
que resulta adecuada la enmienda, que, como digo, no 
pretende cambiar el procedimiento de garantía de la au- 
tonomía local -porque no se puede ir más lejos, cierta- 
mente, por los condicionamientos constitucionales-, pe- 
ro si seria expresión de la preocupación que esta Comi- 
j i h ,  los legisladores del regimen local tienen por la au- 
tonomía de las corporaciones locales el traer a estas dis- 
posiciones generales el único instrumento, vuel\u a de- 
i r ,  que nuestro ordenamiento constitucional permite: la 
impugnación de disposiciones y actos del Estado o de las 
somunidadcs autonomas, y a tra\+s de ello es posible 
recurso indirecto de las leyes que lo apliquen que no 
respeten los principios constitucionales de la autonomía 
de las corporaciones locales. 

Estas son las razones por las cuales, scnor Presidente 
mantengo mi enmienda en cstl: trámite parlamentario 
Gracias. 

El señor PRESIDENTE: A usted, señor De la Vallina. 
Tiene la palabra el representante del Grupo Parlamen- 

tario Vasco, señor Zubía, para la dcfcnsa de sus enmien- 
das 742 y 743, ambas de supresión de este articulo. 

El scnor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Elcctii~anicnic, la enmienda 742 pretende la suprcsibn 
del punto I del articulo 2:. y la enmienda 743 pretende, 
por su parte, la supresión del punto 2 del mismo articulo 
2:, 

El porquc! de solicitar la supresión del punto 1 del arti- 
culo 2:. es coincidente con las n~anifestaciones \wiidas 
va por mi conipancro sctior Amar. Estimamos que este 
punto 1 no tiene nia\ur sentido y que, incluso. se presta 
en su contenido a interpretaciones problemas realmeti- 
te importantes. Por no hacer una esposición más amplia 
al respecto, creo que pueden bastar con una serie dc 
ejemplos. como el del inciso relativo a la legislación re- 
guladora de los distintos sectores de la acción pública, 
que estimamos es de dificil comprensión; por otra parte, 
c1 inciso usegun la distribución constitucional de compe- 
tencias* creemos que es superlluo por evidente. La limi- 
tación que se hace de la parantia a los municipios, a las 
provincias y a las islas no parece tampoco ser muy con- 
forme con el testo constitucional, ya que el articulo 141.3 
de la Constitución establece que se podrán crear agrupa- 
ciones de municipios diferentes a las provincias. Por últi- 
mo, y repito, por no hacer exhaustiva esta exposiciyn, el 
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inciso uderecho a intervenir. entendemos que es una ti- 
mida formulación de la competencia de los entes locales 
que no resuelve satisfactoriamente las exigencias del 
principio autonómico. 

Todo ello creemos que son razones más que suficientes 
para solicitar la supresión de este punto I del articulo 2:0 

La enmienda de supresión del punto 2 no merece 
mayor esfuerzo por cuanto que es una enmienda simple- 
mente de coherencia y consecuencia de la enmienda de 
supresión del punto uno. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seiior Zubia. 
Tiene ahora la palabra el representante del Grupo Par- 

lamentario Socialista, el seiior Cebrián, para responder a 
todas las defensas que se han hecho de las enmiendas de 
este artículo. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Ha habido varios Gru- 
pos Parlamentarios, como el último que acaba de intcr- 
venir, del Partido Nacionalista Vasco, y también Minoria 
Catalana, que han solicitado la supresion de este articu- 
lo. También ha habido otros Grupos, como el Grupo Po- 
pular, que sin solicitar su supresión han dicho que era 
inservible y que no tenia sentido. 

Nosotros, por contra, pensamos que este articulo que 
algunos Grupos pretenden suprimir es un tema clave, 
pues resulta, desde nuestro punto de vista, imprescindi- 
ble para una real y efectiva afirmación del principio 
constitucional de autonomia de los entes locales, del que 
tanto han hecho gala defender el resto de los compañeros 
que han intervenido antes que nosotros; sin embargo, en 
este caso, el hecho de querer suprimir este articulo, que 
es uno de los más importantes para garantizar esta auto- 
nomía local a todos los entes locales, creo que es contra- 
dictorio con las manifestaciones de defensa tlc la autono- 
mia que han hecho. 

¿Por qué es así? Desde luego, tanto la legislación del 
Estado como la de las Comunidades Autónomas que re- 
guich o desarrollen los distintos sectores de la acción 
pública deben tener en cuenta a los municipios, a las 
provincias y a las islas en su derecho a intervenir en las 
materias que les afecten, es decir, lo que la Constitución 
llama usus respectivos interesesu. Este es el objetivo de 
este importante articulo. 

Una ley que quisiera, como este proyecto de ley que 
nosotros defendemos, garantizar plenamente este princi- 
pio de autonomía de los entes locales, no puede limitarse 
a hacer un listado más o menos amplio de competencias 
de municipios y prpvincias como se hace más adelante, 
en el desarrollo de la Ley. Porque, lo hemos visto ya a lo 
largo de toda nuestra historia sobre legislación en mate- 
ria local, la atribución de una serie importante de com- 
petencias a los entes locales muchas veces era posterior- 
mente vaciada y se convertía únicamente en un papel 
mojado, porque junto a esos listados de competencias no 
aparecían las técnicas jurídicas apropiadas para hacerlas 
efectivas. Su misma amplitud, en muchos casos, conver- 
tía en la práctica a estas cláusulas en cláusulas retóricas, 

y la doctrina pasó a tener que distinguir dicha enumera- 
ción entre lo que seria mera capacidad o posibilidad de 
desarrollo de una función v la mera capacidad o posibili- 
dad de desarrollo de la competencia propiamente dicha, 
con atribución de titularidad y potestades y preferencias 
sobre los demás entes para su ejercicio. 

Por eso, el proyecto de ley. que fundamentalmente vie- 
ne recogido en el Informe de la Ponencia, dice que para 
hacer efectivas estas competencias hay que concretar esa 
generalidad, que, evidentemente, no  puede venir en esta 
ley de Bases, que lo que hace es obligar a la legislación 
sectorial del Estado a que lo haga. 

De nada serviría que el proyecto de ley atribuyera 
competencias, por ejemplo, como hace en el artículo 24, 
en urbanismo o transporte, si luego la legislación secto- 
rial correspondiente en esas materias ignorara al Munici- 
pio o a la provincia. 

Para evitar este vaciamiento de competencias, que en 
muchos casos se ha dado a lo largo de nuestra Historia 
en la legislación de las competencias de los entes locales, 
en el frontispicio de la Ley, en estas disposiciones de 
carácter general, se incluye la obligatoriedad de que la 
legislación sectorial tenga en cuenta a los municipios y 
provincias. 

Creemos. por eso, que no es inservible, que no contri- 
buye a oscurecer y que si tiene mucho sentido este arti- 
culo 2. 

En cuanto a la propuesta que hacia el Grupo Centrista, 
ya hemos dicho que la primera parte de enmienda ha 
sido aceptada. y no sólo esta, sino que más adelante ha 
habido un número importante de enmiendas del Grupo 
Centrista que han sido tambith aceptadas -creo que 
hemos sido suficientemente generosos. scnor Y unex-. ' 

pero en  la segunda parte usted habla de suprimir ubási- 
casu. Nosotros no estamos por suprimir esta palaba por- 
que asi lo dice la COnstitución. \ en CI numero 2 es im- 
portante que ello sea recogido, porque en el número 1 ya 
se hace referencia a las leyes con carácter general cuando 
dice que la legislación del Estado y la de las Comunida- 
des Autónomas rcBuladora de los distintos sectores de 
acción publica, según la distribución constitucional de 
competencias, deberá asegurar a los Municipios, las Pro- 
vincias y las islas su derecho a intervenir. 

Lo que ahora se resalta es, en el número 2 ,  que las 
leyes básicas del Estado previstas en el articulo 149 de la 
Constitución deberán determinar las competencias que 
ellas mismas atribuyan o que deban corresponder a los 
entes locales en la materia que regulen. 

Por eso, pretendemos mantener la palabra ubásicau en 
el número 2 .  

Para tratar de mejorar el texto y evitar que algunos 
Grupos tengan miedo a esa oscuridad que atribuyen a 
este texto y que no tiene en absoluto, pero que temen que 
por las leyes básicas del Estado se pueda intervenir más 
directamente en la autonomia de los entes locales, noso- 
tros podríamos, como enmienda transaccional, anadir la 
coletilla de *previstas constitucionalmcntcu. Es decir, 
.Las Leyes básicas del Estado previstas constitucional- 
mente deberán determinar las competencias que ellas 
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mismas atribuyan o que, en todo caso, deban correspon- 
der a los entes locales en las materias que regulen.. 

Con esto, no si. si  se darian por satisfechos, pero por lo 
menos tranquilizaría a algunos G N ~ ~ s  y contribuiría a 
evitar el temor que anteriormente exponían. 

En cuanto al señor De la Vallina, 61 mismo se ha auto- 
contestado, diciendo que su pretensión de incluir en el 
artículo 2:, el derecho a impugnar actos por parte de los 
entes locales está contemplado en el artículo 58.2 del 
proyecto. Ahora no sí. si es el 61 o el 62 del dictamen de 
la Ponencia, y, además. creo que casi textualmente, por- 
que dice: (( Están igualmente legitimadas en todo caso las 
entidades locales territoriales para la impugnación de las 
disposiciones y actos de las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas que lesionen su auto- 
nomía ... u .  Si está ya donde debe estar. que es en el capi- 
tulo de impugnación de actos y acuerdos, yo creo que 
ahora, en un capitulo que se refiere única cxclusiva- 
mente a las disposiciones generales, no es conveniente su 
mantenimiento. 

Me parece que he contestado ya a todas las intcrvcn- 
ciones, y repito que mantenemos una cnmicnda transac- 
cional en el articulo 2:4, numero 2.  para decir: *Las leyes 
básicas del Estado previstas constitucionalmente dcbc- 
ran determinar las competencias que ellas mismas atri- 
buyan o que. en todo caso. deban corresponder a los cn- 
tcs locales en las materias que regulen),. 

El scnor PRESIDENTE: Se servirá S .  S .  hacer llegar a 

Para responder, tiene la palabra. en primer lugar. el 
la Mesa el texto de su enmienda transaccional. 

señor Aznar. 

El sciior AZNAR LOPEZ: Muchas gracias. señor Prcsi- 
dente. 

Hemos escuchado con aiencibn la csposición del scnor 
Cebrián, de la cual pueden deducirse muchas cosas intc- 
resan tcs. 

En primer lugar, que en este Parlamento, segun parc- 
ce .  las leyes n o  dependen de cuestiones de necesidad o de 
no necesidad, de ,jusiicia o de injusticia. de mc,jor o peor 
tccnica legislativa. de intcrL's o de no intcrcs. sino que el 
punto central es la generosidad o no gcncrosidad del 
Grupo Parlamentario de la mayoría. lo cual es un dato 
que nosotros tendremos en cuenta para el íuiuro y del 
que. de alguna manera. hace ya algún tiempo nos habia- 
mos percatado. laiiientablcnicntc. 

En segundo lugar. debemos decir, si es quc podemos 
manifestarnos rcspecto de la enmienda transaccional que 
ha presentado el scnor Ccbrián. que nos parece tan inscr- 
viblc como el articulo. Dipanos el señor Ccbriaii cuáles 
son las lcycs básicas no previstas consiitucionalmcnic. 
Porque ahora bueno seria que dcscubrii.scmos que ha! 
unas leyes basicas prc\istas constitucionalmente \ otras 
no prccistas consiitucionalnienic. 

;Cuáles son las Icycs basicas? Pues las previstas consti- 
iucionalmcnto. 

Y no se ha entrado en el loiido del asunto. que es si eso 
puede dar lugar a mayor o menor intervención \ '  si c'so 

puede hacerse exclusivamente a través de una Ley básica 
o a través de legislaci6n ordinaria. 

Porque el propio texto del artículo desmiente lo que ha 
dicho el seiior Cebrián. Dice: *Las Leyes básicas del Es- 
tado deberán determinar las competencias que ellas mis- 
mas atribuyan o que, en todo caso, deban correspon- 
der ... m. 

Si una ley básica no atribuye, sino que determina que 
corresponde a una entidad local, a las entidades locales, 
determinada competencia, iquikn la atribuye la compc- 
tencia realmente? Tendrá quc ser, se supone que será 
otra ley. ¿Y tiene que ser otra le! básica la que complete 
la ley básica que determina la competencia de la entidad 
local? Se supone que podrá ser alguna legislación de dc- 
sarrollo de la Icgislacii>n básica, con lo cual, c\kicntc- 
mente, a nuestro juicio, queda dcsmcntida la fórmula del 
señor Ccbrián. Y es que, además, en cualquier caso, 
siempre es matizablc. 

;En que consiste la autonomía? Porque lo que se dice 
en el artículo, y por eso nosotros decimos que en gran 
parte, o en su sustancia, o tal como está redactado, es 
inservible. es que la legislación sectorial del Estado debe 
respetar la autonomía de las entidades locales. Bueno 
seria decir lo contrario. 

Habría que determinar, habría que matizar. e n  quf 
consiste el respeto a esa autonomia u consagrar esa auto- 
nomía ! dbndc se manifiesta el ejercicio de la auionomia 
a travis del ejercicio de determinadas competencias. En 
eso es en lo que n o  ha querido entrar el scnor Ccbrián, 
obviamente, por ello nosotros mantcncnios nuestra cn- 
micnda. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Aznar. 
Tiene ahora la palabra cl señor Súncz. 

El señor hiiU&EZ PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Sicmprc es de agradecer el eslucrm del Grupo Parla- 

mcniario Socialista por ofrecer una íórmula conciliado- 
ra. una fórmula transaccional, aunque no s ~ !  si clecti\.a- 
mente esta apoyada en nuestra enmienda o en la del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

En todo caso,.! por no cansar a la Comisión, suscribo 
plenamente el argumento que ha dado el sctior Amar. 
;Out! leyes basicas son las que no csián prc\ktas cii la 
Consiitución? Kinguna. absolutamente ninguna. Por lo 
ianto. la lórmula transaccional es agua de borrajas. So 
2s nada. 
Nosotros mantenemos nuestra enmienda. que. cfccti- 

\.amente. no aclara tampoco mucho la contusión que este 
articulo establece. Porque este es un articulo que yo diria 
que es un poco la soda que se echa al \vhicky para rc- 
bajarlo. 

La autononiia está consagrada \ luego ahi decimos 
unas cuantas cosas que la ponen en entredicho. 
Por tanto. nosotros mantenemos nuestra enmienda. rc- 

+lo. que. unica y csclusi\.rimcntc. trata de niatimi' lo 
que quiere decir. es decir, que leyes del Esiado. básicas o 
no basicas. ticncii iiiucho que decir cn csic punto, si sc 
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mantienen. Pero nos gustaría mucho que, en realidad, 
este artículo desdichado no estuviera en la Ley. 

El setior PRESIDENTE: Tiene la palabra el seAor Zu- 
bía. 

El senor ZUBIA ATXAERANDIO: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente. 

Decía el setior Cebrían que este artículo es para ellos 
uno de los más importantes y que precisamente lo que 
pretende es garantizar, de la mejor manera posible, la 
autonomía local. Parecía, con esas palabras, que las en- 
miendas presentadas por otros Grupos políticos, concre- 
tamente por el mío Parlamentario, pueden, de alguna 
manera, atentar contra esas autonomias municipal o lo- 
cal, cuando lo que pretenden es todo lo contrario. 

Suscribimos totalmente las palabras del setior Cebrián 
en cuanto a que todos tratamos de garantizar al máximo 
posible esa garantía de la autonomio local. Pero entende- 
mos que sus manifestaciones no pasan de ser una mera 
declaración de intenciones, ya que con el contenido ac- 
tual del artículo, por desgracia, no pasa de ahi. 

En cuanto a la transacciml ofrecida, me ahorra cual- 
quier comentario las manifestaciones ya vertidas por mis 
antecesores y que suscribo total y absolutamente. 

Nada más y muchas gracias, sehor Presidente. 

El seAor PRESIDENTE: Gracias, señor Zubía. 
Tiene la palabra el seiior Comis. 

El setior GOMIS MARTI: Sehor Presidente, tal como 
pedfamos en nuestra enmienda, hubiCramos preferido. 
por los argumentos que antes expusimos, la supresión 
del número 2 de dicho ariiculo. 

No obstante, nos parece que el esfuerzo del Grupo So- 
cialista para evitar la confusián o la repetición de con- 
ceptos entre el número 1 y el nrimero 2 nos satisface y, 
por tanto, retiramos nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Gomis 
Tiene la palabra el s e h r  De la Vallina. 

El setior DE LA VALLINA VELARDE: Señor Residen- 
te, brevemente, para contestar al portavoz del Grupo So- 
cialista en relaci6n a mis enmiendas. 

Ciertamente, se trata de un problema de colocación de 
sistemática de la ley, pero entiendo que es una cuestión 
que tiene una expresión, un alcance distinto de la pura 
cokacihn sistemática del contenido de la ley y que es 
expresión del talante ccm que nos enfrentamos al tema de 
la autonomía de las Corporaciones locales. 

Por esas razones, por las razones de fondo que antes 
exponía en relación a cuál es la instrumentación consti- 
tucional de la garantía de las autonomias de las Corpora- 
ciones locales, entiendo que era conveniente haber traido 
a estas disposiciones generales lo única garantía oxisten- 
te de esa autonomía, aunque sea modesta, aunque sea- 
una garantía indirecta cuando se trata de poder ir contra 
las leyes. Pero dado que en este a r t i c h  2." se está ha- 

blurdo de esa autonomía garantizada por la Constitu- 
ci6n, de lo que las leves tienen que hacer, Las leyes del 
Estado, sean básicas o no, para respetar esa garantía, me 
parecía oportuno, y así lo sigo manteniendo, traer a este 
articulo 2." el contenido que se encierra en el artículo 
58.2 del provecto de ley. 

Gracias, seiíor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seiior De la Vallina. 
El sedor Cebrián tiene la palabra para replicar. 

El seiior CEBRIAN TORRALBA: Para empezar. quiero 
expresar que lo de la generosidad lo decia de forma anec- 
d6tica por el alegato que nos hacia anteriormente el se- 
aor Nútiez. Desde luego, si admitimos enmiendas no es 
por generosidad, sino porque las consideramos razona- 
bles. Hablaba de generosidad en el sentido de que las 
vemos con detenimiento y las que realmente tienen un 
sentido v mejoran el texto, las hacemos nuestras y las 
incorporamos al informe de la Ponencia y, sin duda, en 
trámites posteriores admitiremos otras si  son igualmente 
razonables. 

En cuanto a la división que se hace en por qui  el nú- 
mero 1 y el númcm 2 -que insiatían los setiorcs Núñer 
Amar-, por qué el numero I habla con carácter general 
de que la legislacián del Estado y de las Comunidades 
Autónomas tendrán que distribuir dentro de SU reparto 
constitucional de competencias con participación a los 
Municipios y Provincias. por que luego en el numero 2 se 
vuelve a decir: *Las Leyes bisicas del Estado deberán 
determinar las competencias que ellas mismas atri- 
buyen ... m. El tema, yo por lo menos, lo veo muy claro. No 
sé si me he explicado antes con la suficiente claridad -\ 
valga la redundancia-, pero el problema de fondo es 
que, por un lado, la Constitución. en el articulo 149, pre- 
vé la existencia de una Ir?gislación sectorial y básica que 
con caracter general debe dc afectar a todas las Adminis- 
traciones públicas. Se refiere a las bases del rigimen es- 
tatutario de los funcionarios, procedimiento administra- 
tivo comun. bases sobre contratos y concesiones adminis- 
trativas, bases Eobrc protección del medio ambiente. 
montes, aprovechamientos forestales, etcetera. 

Por otro lado, nos encontrarnos con que tambiin una 
legislacidn blsica, la quc estamos ahura debatiendo, la 
Ley de Regimen Local, &be neccsariamentc de contern- 
plrr competencias de estos temas quc antes he citado. Lo 
que se pretende con este proyecto de ley es no aeotar la 
regulasión de aquellos aspectos constitucionales referi- 
dos a otras normas básicas, limitándose a contener aquc- 
llos aspectos diferenciales derivados de la singularidad 
del Régimen Local, y remítc en los demas a la correspon- 
diente legislación básica que en su momento debarrolle 
el Estado. Creo que queda perfectamente claro que no sc. 
trota de  restringir, sino de completar y, aun diría más, 
de asegurar que, a la hora de que el Estado desarrolle su 
leuisiacien basica, no olvide al municipio, a la provincia 
y a la isla, como tcadicionalmente se ha hccho en ante- 
riores legirlaciones &&.aspectos sectoriales, en las que 
habia, repito, un listido muy completo de cornpctencias 
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atribuibles a los municipios y las provincias, pero luego 
ese listado completo quedaba totalmente vaciado porque 
al no contemplarse ninguna tecnica juridica y postcrior- 
mente la ley sectorial olvidar a los municipios y a las 
provincias, esas compctcncias qucdaban vacías de contc- 
nido porque en la legislación sectorial no estaban con- 
templadas. 

Creo que lo que se está haciendo aquí no es buscar 
intervenciones ocultas desde la legislación del Estado so- 
bre los entes locales. sino todo lo contrario: asegurar que 
sean electivas las competencias que luego, en el artículo 
24, desarrolla el proyecto de le!.; hacer que, realmente, 
esas competencias sean electivas. Desde ese punto de vis- 
ta creo quc es pcrfectamcntc lógico que consideremos 
este articulo como uno de los articulos clave y,  por tanto, 
oponernos a todos los que han solicitado su supresión. 

La enmienda transaccional que hemos ofrecido no mo- 
difica el fondo de la cuestión, pero si quc ha satisfecho a 
algún Grupo Parlamentario, por lo que nos damos - 
valga la redundancia- por satislechos con esa compla- 
cencia, porque, por lo menos, aun sin modificar el londo, 
contribuye a que haya un mayor respaldo para este 

proyecto de ley. 
Con esto creo haber contestado a todos, y no tengo 

nada más que decir. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scnor Ccbrián. 
El scnor Amar tiene la palabra. 

El senor AZNAR LOPEZ: Senor Presidente. anecdótica- 
mente tambicn seria bueno que el scnor Ccbrian se aho- 
rrase explicaciones, porque enturbia el proccdimicnto. 
Antes las enmiendas se aceptaban por generosidad y aho- 
ra, por lo que se deduce. se aceptan si son razonables o 
no lo son. Creo, por consiguiente, que el scnor Ccbrian 
puede excusarse de dar mas explicaciones al respecto 
porque, al linal, le puede Ilc\.ar a donde, a lo mejor, el 
scílor Ccbrián no quiere llegar. 

Yo prcguntaria al senoi' Presidente respecto de cuál 
enmienda es itansaccional. ;la que ha ofrecido el Grupo 
Socialista ? 

El scnor PRESIDENTE: Es transaccional respecto de 
la enmienda número 923, dc Minoria Catalana, y tam- 
bikn de la número 283. del Grupo Centrista. As¡ lo he 
creído entender, pero no soy yo quien tiene que decirlo. 
sino el Grupo Parlamentario proponente. 

El sctior CEBRlAN TORRALBA: Esactamente. asi es. 

El señor AZNAR LOPEZ: Es una enmienda traiisaccio- 
nal respecto de una enmienda de supresión. 

El s~ño i '  CEBRIAN TORRALBA: La del GIUPCJ Ccilttia- 
tu tambibn. 

El señor PRESIDENTE: ;Su senoria le loimula alguna 
pregunta al Grupo? 

El señor AZNAR LOPEZ: Sí, seiior Presidente. Estoy 
preguntando si es transaccional con una de supresión. 

El señor PRESIDENTE: Puede serlo. seiiorías. 

El scnor AZNAR LOPEZ: No, yo no digo que no pueda 
serlo. 

El scrior PRESIDENTE: Según parece, es transaccio- 
nal rcspccto de dos enmiendas, las numcros 923, del Gru- 
po Parlamentario de Minoría Catalana, que, efectivamen- 
te, es de supresión, y la 283, del Grupo Centrista, que no 
es de supresión, sino de texto distinto. 

El señor AZNAR LOPEZ: En todo caso, mi Grupo Par- 
Innicntario agradece que se haya puesto en conocimiento 
dc lodos los Grupos Parlamentarios lo que determinados 
(iiupos acuerdan al margen del Parlamento. 

Muchas gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Núñez tiene la pala- 
bra. 

El señor NUNEZ PEREZ: Si la transaccional parte só- 
lo de la nucstra, es decir, de la número 283, nosotros 
manifestamos que mantenemos nuestra enmienda, que 
no la retirarnos >' que, por tanto, votaremos en contra de 
la transaccional s i  se somete a votación. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl señor Ce- 
brián. 

El senor CEBRIAN TORRALBA: Nosotros proponia- 
mos que fuera transaccional respecto de aquellos Grupos 
que aceptaran que lo fuera, porque, realmente, todas sus 
enmiendas se refcrian, en un mismo contexto, al mismo 
tema. En ese sentido, podia servir a todos. 

En cualquier caso, quien ha recogido el guante de la 
transacción es el Grupo de Minoria Catalana, por lo que 
no tenemos ningún inconveniente en decir que es una 
enmienda transaccional a la 923, de Minoria Catalana. 

en contra de otras ma- 
nifestaciones suyas. lo que se está tratando de hacer en 
este trámite de Comisión. aqui, con luz y taquigrafos y 
pudidndosc nianilestar todos los Grupos Parlamentarios, 
es manifestar. \. lo vamos a ir \,¡endo a lo largo de la 
discusibn de todo el proyecto de le\,, los temas en los que 
ha habido aproximación cdirc Grupos Parlamentarios. 
como usted muy bien sabe. Pero en ningún momento se 
ha querido intcrlcrir el trabajo de la Ponencia con estos 
posibles contactos entre otros Grupos Parlamentarios. Y 
remacho que es precisamente para eso, para c\itar que 
se nos pudiera acusar de que la Ponencia habia sulrido 
niodificacioncs por mantener contactos politicos entre 
Grupos Parlameniarios distintos. 

Es aqui, que estamos todos. donde se esta vicndo quc 
ha habido aprosimacioncs entre algunos Grupos politi- 
cos y el Grupo Socialista. por c,ieniplo como sucede en  
esta cnniicnda t,ransaccional. 

Evidentemente, sctior Amar, 
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El señor PRESIDENTE: Setior Aznar, jno tiene que 
intervenir o sí? 

El señor AZNAR LOPEZ: Si S. S. no me da la palabra, 
no intervengo. 

El setior PRESIDENTE: Es que no me la ha pedido 
S. S. (Pausa.) Señoría tiene la palabra. 

El señor AZNAR LOPEZ: No voy hacer uso de ella. 

El señor PRESIDENTE: Pues ahora va a intervenir la 
Presidencia para recordar que el artículo 114, párrafo 
tercero, del Reglamento que nos rige da como concepto 
de la enmienda transaccional la de aproximar las en- 
miendas. Y las enmiendas tienen un contenido, una vo- 
luntad polftica que aportan al texto; la voluntad de susti- 
tuir un texto o la voluntad de suprimir un texto. Lo que 
se aproximan no siempre son textos, son voluntades polí- 
ticas manifestadas, expresiones de contenido unitivo ex- 
presadas en la enmienda. 

Por tanto, la enmienda, desde un punto de vista for- 
mal, que es lo que a esta Presidencia debe prcocupar, es 
absolutamente correcta, tanto respecto de la 283 como 
respecto de la 923, del Grupo de Minoría Catalana. 
Y ahora si quiero añadir, respecto de lo que se ha seña- 

lado dentro de esta Comisión y fuera de la misma, en 
relación con que si determinados Grupos Parlamentarios 
se ponen o no de acuerdo sobre contenidos que luego en 
la Ponencia o en la Comisión van a ser tratados, que esta 
Presidencia, como tal Presidencia de esta Comisión, quie- 
re manifestar que el Parlamento no es sólo lugar de ma- 
nifestación de la discrepancia, es también, y debe serlo, 
lugar de aproximación, de encuentro y de negociación. 
Por tanto, el Parlamento debe felicitarse, por supuesto, 
de los acuerdos que en el seno de sus procedimientos se 
alcancen, pero debe felicitarse también de todos aquellos 
actos políticos, aunque sean externos al Parlamento, que 
faciliten el acuerdo dentro del Parlamento, siempre, na- 
turalmente, que no interfieran la legalidad reglamenta- 
ria y el procedimiento establecido por la norma que nos 
rige. 

Vamos a pasar a las votación del artículo 2." 
Se somete a votación, en primer lugar, la enmienda 

número 408, del Grupo Parlamentario Popular. (Pausa.) 
Señorías, ocurre que están votando más Diputados de 

los que deben votar, porque seguramente algún Grupo 
Parlamentario tiene presente algún Diputado, que puede 
estat aquí, pero que no puede votar. Este caso no está 
referido a los votos a favor, sino a los votos en contra. 

Vamos a repetir toda la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 13; en contra, 24; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Se somete ahora a votación la enmienda número 283, 
número 408, del Grupo Parlamentario Popular. 

det Grupo Parlamentario Centrista. (Pausa.) 

Efectuada la votacidra, dio el siguiente resirliado: Votos a 
favor, 12; en contra, 21; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Se someten a votación las enmiendas 742 y 743, del 
de referencia. 

Grupo Parlamentario Vasco. (Paitsa.) 

Efectuada la iiotación, dio el siguiente resiiltudo: Votos a 
favor, seis; en contra, 21: asbtenciones. 1 1 .  

El setior PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 
miendas 742 y 743. 

Sometemos a votacibn la enmienda, del scnor Pircz 
Royo, que se da por defendida, número 582, y la cnmicn- 
da 129, del señor Rodriguez Sahagún, que tambikn sc' da 
por defendida. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resiiltudo: Voios u 
favor, uno; eti contra, 21; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las cn- 

Se somete a votación la enmienda número 2, del señor 
miendas 129 y 582. 

De la Vallina. fPaitsa.l 

Efectriada la ix~taci611, dio el sigiiiente resiiltudo: Votos u 
favor, 13; eti corttra, 22; abstenciones, tres. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmicnda 
número 2, del señor De la Vallina. 

Sometemos a votación el texto del artículo 2:* del 
proyecto de ley, según el informe de la Ponencia, y con la 
modificación que introduce la enmienda transaccional 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. (Pari- 
sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguierite restrltado: Votos u 
favor, 24: en contra. 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Pasamos al debate y votación del artículo 3:0 del infor- A ~ ~ ~ C U I O  3 
i:, del proyecto de ley. 

me, setialando que en el texto del informe de la Ponencia 
se hace referencia a una norma del propio proyecto de 
ley que en el artículo 43 hay un error, puesto que con la 
nueva numeración que ahora tiene la ley debe decir arti- 
culo 44. 

Dicho esto, y considerando aceptadas parcialmente por 
el informe la enmienda número 3, del señor De la Valli- 
na, y la enmienda 925, de la Minoría Catalana, procede 
la defensa, en primer lugar de la enmienda 409, del Gru- 
po Parlamentario Popular. Para su defensa, tiene la pala- 
bra el señor.. Aznar. 

El setior AZNAR LOPEZ: No he entendido bien, y sigo 
sin entender nada. La enmienda 409, al articulo 3:, del 
proyecto, que es el artículo 4!1 actual del informe, es la 
enmienda 410, no la 409. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene razón su senoria. El sc- 
iior Amar tiene la palabra para defender la enmienda 
numero 410. 

El señor AZNAR LOPEZ: La cnniicnda 410 al articulo 
núnicro 1 ,  scnor Prcsidciitc. ticiic iiiuclia relación con la 
enmienda al articulo 1 .II de la Lcy, y tambii.n tiene muy 
buena relación con las cuestiones a las que el señor Prcsi- 
dente se ha rclcrido en su intcrvcncibn, según las cuales 
los trámites parlamentarios las ponencias sii-ven para 
acercar determinadas posiciones sin salirse lucra de 
ellas. 

Es evidente que esta cniiiiciida 410 al número I del 
proyccto de ley rccogc sustancialiiicntc en el inlornic de 
la ponencia lo que era tambiL;n nuestra cnniicnda al i ~ r i i -  

culo I :' En consecuencia. scnor Presidente. retiramos la 
cnrniciida 410 al iiúnicro I de este articulo. pero niante- 
ncmos la cnniiciida 410 al núiiicro 2 del articulo por 
concordancia con la ciiinicnda anterior al articulo 1 ." \. 
tan1bii.n por concordancia con las enmiendas posteriores 
de regulación de lo que ciitciidciiios como entidades mu- 
iiicipalcs nienores y iiiayorcs. 

El señor PRESIDENTE: Tiene ahora la palabra. poi el 
Grupo Centrista. el scnor Núncz para la dclciisii de SU 

enmienda parcial iiúiiicro 284, puesto que csii  parcial- 
iiiciitc accpiada por el iiilormc. 

El scnor NL'NEZ PEREZ: Brcvisiniiimciitc, primero 
para agradecer a la Poiiciicia que haya recogido una par. 
te de nuestra ciiiiiiciida >' ,  scguiido. para niaiiiciicr la 
scpuiida parte de iiucsirii ciiiiiiciidii. que' t i a i a  dequc li- 
gurcii dentro de la i.clacióii de ciitidiidch locales las ciiti- 
dadcs locales iiiciiorcs. Coiiio es lógico. viciic cii la cii- 

iiiiciida por absoluta concoidiiiicia coi1 lu que \ 'o Iiciiios 
dclciidido al articulo 1: Coiiio los nrguniciitos que cspu- 
sinios para dclciidci. aqudla  soti los iiiisiiios que tciidria- 
nios que csprcsar pata dclciidcr c;sta. \o\ ii Iiaccr gracia 
a la Coniisióii y iio \.o\ ii iqmirlos. pciu los iiiiiiiiciipo. 

El scñoi. PRESIDENTE: El scnoi' ZLibia ticiic la palii- 
bra para la dclciisa de las ciiiiiiciidas 746 \ 147. 

El sciior ZUBlA ATXAERANDIO: La ciiiiiiciida iiiiiiici'o 

746 propone un testo altcriiati\,o e11 cuaiito ;i la Ictrn c )  
del número I del arliculo 4:, \ '  recuerdo ii SS. SS. que 
cstc articulo 4: cii su puiito I ~ scñalii cuiilcs son las ciiti- 
dadcs localcs tcrritorialcs. La rcdacc~ioii que el pro\ccio 
da a la letra c). coiicrctiiiiiciiic. señala: « c )  Las cntidadcs 
de ámbito inlcrior iil municipal iiisiiiuidas o iuoiiocidas 
por las Comunidades Aiitónonias, coiiloriiic al ai.ticulo 43 
de esta Ley.. Lo que propoticnios coii este testo iiltcriia- 
t i \ l J  es quccl iirticulo 4.1. c.) quede rcdac~iado tlc la I11uIlc- 

I'a siguiciitc: <le) Lns ciiiidadc~s tlc ;iiiibiiu iiile-i~ior ill 11111- 

iiicipul al que se rclicrc el articulo 43 y las comarcas u 
otros entes que pudieran crearse por agrupacióii de niu- 
iiicipios, siempre que pertenezcan a la niisma provin- 
cia.u La raz6n de tal pretensión ya ha sido incluso sena- 
Inda con motivo de la dclcnsa de cnniicndns anteriores. y 

no es otra más que recoger el carácter del artículo 141.3 
de  la Constitución espafiola al seilalar y amparar como 
entidades territoriales a las comarcas y otras agrupacio- 
nes de  municipios diferentes a la provincia. 

La enmienda 747 al numero 2 del articulo 4 es una 
enmienda de  coherencia y lo que pretende es hacer desa- 
parecer del proyecto originario la letra a),  que senala que 
las comarcas u otras entidades que agrupen varios Muni- 
cipios, instituidas por las Comunidades Autbnomas de 
conformidad con esta Ley y los correspondientes Estatu- 
tos de  Autonomia, gozan dc la condición de entidades 
locales. Entendemos que, como consccucncia de la cn- 
micnda anterior. n o  tiene razón de ser que íiguren corno 
entidades locales, habida cuenta de que lo que hacemos 
es una traspolación y pasa al numero 1 .  considerándose 
coiiio ciiics territoriales locales. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene ahora la palabra el sc- 
nor De la Vallina para la defensa de sus cnrnicndas iiu- 
nicros 4 \. 5 .  

El señor DE LA VALLINA VELARDE: La enmienda 
número 4 prctcndia incorporar al pro\ccto de Icy la dc- 
nominación tradicional de las entidades locales nienores. 
s i n  perjuicio de la íaculiad que en cada caso se iiconiodc 
a las denominaciones tradicionales de lugar. conforme a 
lo que se cstablccc e n  el articulo 43, ho! articulo 44 del 
iiilornic de la poiiciicia. Pero la \wdad es que, a la \.¡Sta 

del inlornic de la Poiicncia en relación a esta cucstion de 
las entidades locales nienores. iiic parece que el iiilornic 
ha dado un paso hacia atras en la conliguracion de di- 
chas entidades. porque e n  el proyecto de le\ ibaii corno 
ciitidadcs territoriales ahora, rcalniciitc. no se sabc si 
ticiicii cai3ctcr icrritorial o no. El inloriiie dice que csia 
iiiodil'icaciOii se hace cii base a una cniiiicnda. la 926, de 
la Minoria Caialaiia, pero rcaliiiciiic eso iio es csacto. y 
no cs exacto porque la cnniiciida Y76. de la blinoria Caia- 
lana, no dice eso. sino que dccia csactaniciiic lo que nii 
cnniiciida pcdia: que se calilicascii conio cniidadcs loca- 
les I1lcIlorcs \ que se caliticascii coiiio cniidadcs icrriio- 
rialcs. otra cosíi es que en el Icilla. el1 la cIlniieiida de la 
rvlinoria Caialaiia. cicrt~lnlci l tc Iris ciitidiidcs locíilcs lile- 

norcs ;ip¿IrcccIl coiiluiididas o rclac~ioiiadas iiicjur con las 
coniarcas. iiiiciitaiido rliir a las coiii;ii'cas taiiibicii un cii- 

i%cicr 1crritorial. 
io iio entro cii e l  iciiiü de si Iris comarcas dcbcii de 

tcncr un caracicr icrritorial o 110. pci.0 lo que es c\~idciiic 
es que las ciitidíidcs locnlcs nienores. por iradición. por 
historia. por coiiccpiuacióii de iiucstro ordcnaniiciiio ju- 
ridico, iicncii uii caractcr tcrriiorial y,  como tales. no 
debían de ser sacadas del nuniciu I para pasar al iiunic- 
1.0 2. Eii iodo ciiso. el iiilornic de la Poiiciicia no es csacto 

Catalana. porque la Minoria Caialaiia quciia que tucscii 
entidades territoriales las entidades locales menores. 
Otra cosa cs que quiero ian1bii.n que sean entidades tc- 
rritoriales las comarcas. 

Por estas razones mantengo mi cnniicnda número 4. 

iil decir que cso sc biisii üiiii ciiiiiiciidii dc Miiioiiii 
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entidades locales menores, incorporada al número 1 de 
este articulo. 

La enmienda número 5 pretende salvar la incorrección 
de este precepto desde el punto de vista de que no resulta 
completo a la hora de recoger las entidades locales. Efec- 
tivamente, en la enmienda numero 5 se pide que se in- 
corporen los consorcios; también lo pedía, por cierto, la 
enmienda de la Minoría Catalana anteriormente referi- 
da, la 926. Los consorcios son una entidad local que tiene 
existencia en nuestro ordenamiento jurídico, que debe 
quedar sometida al ordenamiento local, que debe ser 
conceptuada como entidad local. Ha habido problemas 
en relación a algunos de los consorcios existcntes en 
nuestra realidad jurídico-administrativa y sería conve- 
niente que la ley recogiera expresarncnte esta figura, por- 
que, de lo contrario, al prescindir de los consorcios, care- 
cen de apoyo legal los consorcios existentes hoy en día. 
Ello puede crear problemas. 

Por estos motivos mantenemos la enmienda númcro 5 
en este punto de los consorcios, y también la referencia a 
otras personas jurídico-públicas creadas por entidades 
locales territoriales para la gestión de los servicios en su 
competencia. Es necesario reconocer algo que doctrinal y 
positivament.e tiene existencia, y es que las entidades te- 
rritoriales locales puedan crear otras entidades públicas, 
otras administraciones públicas de carácter institucional 
sometidds a su control y tutela, al control y tutela de la 
entidad madre, en este caso la cntidacl tcrriiorial, corno 
claramente se establece en nuestro ordenamiento jurídi- 
co-positivo en el artículo 1." de la Ley de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Silenciar la existencia tanto 
de los consorcios como de estas entidades institucionales 
no territoriales es dejar incompleto este precepto, y por 
estos motivos mantengo mi enmienda, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas del seiior Ro- 
drtguez Sahagún, 131 y 584, también por las razones alu- 
didas las vamos a dar por defendidas. Hay una enmienda 
número 41, del seiior Clavijo, que entendernos aceptada 
expresamente, y una 41 1, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, asimismo aceptada, así como parcialmente la en- 
mienda 284, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Procede. en consecuencia, escuchar la intervención ¿el 
señor Cebrián en contra de las que ha habido a este arti- 
culo. 

El miar Cebrián tiene la palabra. 

El sefior CEBRiAN TORRALBA: La división que hace 
en dos párrafos el informe de la Ponencia no tiene mayor 
sentido que hacer una diferenciaci6n entre las entidades 
locales territoriales, que están consideradas por la Cons- 
tituci6n como entidades necesarias en la organización 
territorial del Estado, según el articulo 141.4, y que son, 
obviamente, el municipio, la provincia y la isla. Por eso 
se dejan el municipio, la provincia y la isla en el párrafo 
primero considerados como entidad local territorial obli- 
gatoria, necesaria, por mandato constitucional y se 
mantiene el parrafo dos, en el que se hace una división 
puramente formal, porque se dice que gozan, asimismo, 

de la misma condición de entidades locales las que de 
alguna forma, podríamos decir, son contingentes .y de- 
penden de la volutad de las Comuniaades Aut6nomas o 
de los propios entes locales en cuanto a su creación y 
constitución 

La Constituci6n no menciona a las entidades locales 
inferiores o entidades locales menores, como gusta Ila- 
marlas al señor De la Vallina y al Grupo de UCD y, por 
tanto, no pueden ampararse por la cláusula de garantía 
institucional, aunque, por supuesto, sí la recibirán poste- 
riormente de una forma indirecta, a partir de la autono- 
mía de que disponen los municipios de los cuales depen- 
den para su constitución. Por eso se ha hecho esa diferen- 
ciación, y a las entidades locales inferiores se las coloca 
en el número 2 porque, por otra parte, su ámbito territo- 
rial es restringido, en tanto en cuanto es una parte del 
propio municipio. 

En lo referido a las comarcas, repito que su lugar o 
ubicaci6n correcta cs en el número 2 ,  por su caráctcr 
contingente, aunque la Constituci6n sí hace una referen- 
cia indirecta a ellas en el artículo 152, cuando dice: %Me- 
diante la agrupación de municipios limítrofes, los Esta- 
tutos podrán establecer circunscripciones tei'ii torialcs 
propias, que gozarán de plena personalidad jurídica >>. 
Pero será en ese caso, cuando sean creadas, no en cste 
momento. Por tanto, cl proyccto de Icy de bascs qiie de- 
fendemos, con alguna modificación introducida en la Po- 
nciicia, plantea c s ~ o s  dos números, quc cn tlcfiiiitiv:i yo 
crco que lo son simplcmcntc a ekctas íormalcs. 

Finalmente, quiero decir quc n o  se admite la.úItiriia 
enmienda dcl señor Dc la Vallina, que prctcntlc incluir 
también el consorcio y otras entidades püblicas -no sé 
exactamente cómo llama a estas otras-, porquc no las 
consideramos del mismo nivel ni del mismo calibre que 
las que recoge el proyecto de ley que tienen una persona. 
lidad mucho más acusada. Posteriormente, el proyecto 
de ley sí hace referencia a los consorcios - c r e o  que es en 
el artículo 81-, de modo que no se elimina la posibili- 
dad de crear consorcios, pero consideranios que en este 
Título 1, de disposiciones generales, las que tienen perso- 
nalidad clara son las entidades locales previstas por la 
Constituci6n: municipio, provincia e isla y las que, go- 
zando asimismo de la condici6n de entidades locales, 
pueden crear las Comunidades Autónomas, de conformi- 
dad con los propios entes locales. 

El seiior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor N Ú -  

hez. 

El seiior NUÑEZ PEREZ: Muy brevemente, señor Pre- 
sidente. 

A pesar de haber escuchado con todo detenimiento y 
con toda atención al senor Cebrián -y con mucho gusto, 
como siempre- mantenemos nuestra enmienda de que 
se incluyan las entidades locales menores. Le rogarfa 
-seguro que fue un lapsus que a lo mejor también él quie- 
re corregir- que*no las llame encima inferiores; ya es 
bastante con la exclusión del precepto. Son entidades 
menores, que es un término que no tiene nada de peyora- 
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tivo y, en cambio, el de inferiores - q u e  estoy seguro que 
se le ha escapado al señor Cebrian- si lo tiene. 

El seaor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor De la 
Vallina. 

El seaor DE LA VALLINA VELARDE: Para decir muy 
brevemente, senor Presidente, que no me han podido 
convencer las explicaciones del sehor Cebrián. 

Si la dicotomía entre el número 1 y el número 2 está 
en función del carácter necesario u obligatorio de unas 
entidades v el carácter contingente de otras, digase así. 
Exprésese con esos u otros tdrminos parecidos. pero no 
se utilice la expresión territorial. La oposición entre el 
número 1 y el número 2 está, efectivamente, en la espre- 
sión territorial. Si como parece ser la intención de la 
mavoría socialista, no se quiere establecer la distincibn 
entre los números 1 y 2 ,  enlre el carácter territorial o no, 
sino en relación al carácter básico. a la esigencia consti- 
tucional de su esistencia o no, digase en este sentido. De 
lo contrario este precepto, aparte de ser incompleto e 
impreciso, conduce a la confusibn. 

En relación a la cuestión de los consorcios y otras eiiti- 
dades públicas creadas p i r  las entidades locales básicas 
o territoriales, si se quiere hacer una distinción entre las 
que se incorporan en la redacción propuesta en el núme- 
ro 2 de este artículo 3, que son las entidades tradiciona- 
les de tipo asociativo. bien sean obligatorias (agrupacio- 
nes) bien sean voluntarias (mancomunidades). hágase un 
número 3 para estos otros supuestos de los consorcios u 
otras entidades locales, pero entiendo que de no hacerlo 
el precepto queda incompleto y se pierde la oportunidad 
de que este artículo 3." refleje niás exactamente la reali- 
dad de nuestra Administración local. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Ce- 
brián. 

El sefior CEBRIAN TORRALBA: En realidad, tan peyo- 
rativo puede ser menor como inferior. Si he dicho sólo 
inferior fue porque me estaba refiriendo a las que son de 
ámbito inferior al municipio, como es obvio. porque sur- 
gen y parten de la existencia del. propio municipio y tie- 
nen un ámbito territorial restringido de una parte deter- 
minada de ese municipio. En ese sentido, va de suyo que 
son entidades de ámbito inferior al municipio. ¿Por qué 
no se definen como entidades locales menores, que es el 
tratamiento que yo pienso que en definitiva van a tener 
en la práctica? Por dejar abierta la posibilidad de que, en 
cada caso, las Comunidades Autónomas tengan compe- 
tencia en el desarrollo de estos preceptos, porque el Títu- 
lo IV, que me parece que es el que se refiere a todas estas 
otras entidades locales territoriales, va a ser competen- 
cia de todas las Comunidades Autónomas, no sólo de las 
que tengan competencia exclusiva, sino que a través de 
la disposición adicional única que recoge el proyecto de 
ley va a ser competencia de todas ellas. Aunque yo creo 
que esto es una cuestión menor -valga la redundancia, 
estamos empleando mucho la palabra menor-, creo que 

es una cuestión de no excesiva importancia el que sim- 
plemente SI? les llame lo que son, entidades de ámbito 
inferior, aunque yo creo que en la práctica, por tradición, 
van a seguir llamándose entidades locales menores. Por- 
que creemos que es mas correcto ! porque abre más la 
posibilidad de que en cada Comunidad Autónoma le den 
el nombre, que consideren oportuno, en el texto mante- 
nemos la espresibn *entidades de ámbito inferioru. 

En cuanto a la segunda intervención del señor De la 
Vallina, evidentemente tanto las entidades de ámbito in- 
ferior al municipio como las comarcas van a tener una 
condición de entidad local territorial, pero no en el scnti- 
do claro que tienen las cntidadcs locales que ya están 
definidas por la Constitución. Es muy claro cuál es el 
territorio. el ámbito territorial del municipio, cuál el de 
la provincia y cuál el de la isla. Hay que hacer una dife- 
renciación de estas otras entidades locales que tendrán 
tambith el carácter territorial cuando la Comunidad Au- 
tónoma y los propios entes locales las creen. Hay que 
diferenciarlas porque no tendrán un territorio tan defini- 
do. tan claro, tan necesario como el que tienen las del 
número 1 ,  por ser su creación. como decia antes, de ca- 
rácter contingente y no obligatorio. Esta es la distinción 
por la que se formulan estos dos números, el I y el 2,  que 
en definitiva no es más quc una distinción puramente 
formal. 

El señor PRESIDENTE: Existe la enmienda número 
926, del Grupo Parlamentario Minoria Catalana, que en- 
tendemos de alguna manera aceptada, pero queremos 
una manifestacion espresa del Grupo en ese sentido o en 
otro. 

El senor GOMIS 1 MARTI: Si. al haberse asumido por 
la Ponencia, en parte por lo menos. el sentido que queria- 
mos dar a nuestra enmienda, queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, vamos a 
proceder a las votaciones dc este articulo 3:* del proyecto 
de ley. 

En primer lugar, se somete a votacibn la enmienda 
número 410, del Grupo Popular. 

Efecriiada la iwracióii, dio el sigirierire resultado: Voros a 
favor, 10; eri corirra. 21; absreiiciorres, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 410. 

Se somete a votación la enmienda 284, en la idea de 
que es parcial, puesto que parcialmente ha sido ya acep- 
tada por el texto del informe de la Ponencia. 

Efectuada la voraciów, dio el sigirierite resiiltado: Votos u 
favor, i 1;  en cotitra, 21; absrenciones, ires. 

El señor PRESIDENTE: Oueda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación conjuntamente las enmiendas 
número 284. 

números 746 y 747, del Grupo Parlamentario Vasco. 
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Eficritudu lu iwluciciri, dio el sigiiiertie resiiliudo: Voios u 
fuiur, iitto; eit coitrru, 31; ubsreticiortes, iiitu. 

El sctior PRESIDENTE: Oucdan rccharadas las cn- 
micndas numcros 746 y 747, del Grupo Parlamentario 
Vasco. 

Se someten conJuntamcntc a votación las cnmicndas 
numcros 131, del scnor Rodriguca Sahagun, y la 584. del 
scnor PGrcx Royo. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rechaladas las cn- 

Somcicmos a votación las enmiendas númcius 4 \ 5 .  
micndas numcros 131 y 584. 

del señor De la Vallina. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan rccha~adas las cii- 

Sc somete a votación el testo del articulo 3 . ,  scguii el 
niiciidas nunicros 4 \ 5. 

iiilormc de la Ponencia. 

El scnor AZNAR LOPEZ: ;Podenios hacci. \utacionch 
separadas de los iiuniciua I y 1.  por Iii\ur? 

El scnor PRESIDENTE: Soiiicictiios. e11 pi.ii1ic.r lugiii~. 
a \uiacióii el i iuniciu I del ariicuIo 3. ,  segun el  icxto del 
inlornic de la Poiiciiciii. 

El s ~ i i o i '  PRESIDENTE: Oiicdii i i ~ i i ~ ~ ~ l i i i r l u  c.1 i iLiti ic't 'o 2 

Pasaiiios a c~li it i i i l i i lcioii ill Jcl>iiic \ \ ~ l J l i l L ~ i o i i  1lLd ill'll- 

Ahora si que podcnios dccii. que se ciiiiciidc ii~.cpi;ida 
parcialmciiic la ciiniiciida nuii iciu 3,  del senot. De la Va- 
Ilina, y ianibicn la nuiiicro 925. del Grupo Paihii ici i i i i i io 

del articulo 3. 
&IJb 4 "  

culo J.',. 3:. en el pioyccio de ley. 

Minoría Catalana, con lo que corresponde ahora la defen- 
sa, por el Grupo Parlamentario Popular, de su enmienda 
número 409. Tiene la palabra el sctior Amar. 

El sctior AZNAR LOPEZ: Este Grupo Parlamentario 
tuvo el honor de manifestar en el trámite parlamentario 
correspondiente, que cra la Ponencia, que meditaría so- 
bre la posible retirada de esta enmienda. Efectuada la 
mcditacihn, retiramos la enmienda en el segundo trámite 
ordinario a cícctos de esta ley, que es la Comisihn. 

El señor PRESIDENTE: Lo que prueba que es I'ructifc- 
iu para esta Comisión meditar dentro o lucra de la Comi- 
sión. 

El scnor AZNAR LOPEZ: SI, scnor Presidente. Lo que 
pasa es que seria bueno que nicditiscmos todos y p  a ser 
posible, dciiiiu. iiu sólo uno. 

E l  señor PRESIDEKTE: Gracias, acnor Amar. 
Pasamos a la dclcnsa de las enmiendas numcros 744 \ 

745, del Grupo Parlameniario Vasco. Tiene la palabra el 
scnor Zubia. 
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cntcs locales municipales. concretamente en la letra d)  
del número 1 del articulo 3:.. que si Iógicamcntc es de 
aplicación a entidades menores, no concordaria en abso- 
luto con el actual articulo 2:. de la Ley de Expropiación 
Formsa, que scfiala expresamente -y vuelvo a kcr- 
que expropiación íorzosa sólo podrá ser acordada por el 
Estado, la provincia y el municipio. 

Creo, scnorias, que son razones más que suficientes 
para fundamentar la supresión de cstc numero 2 del arii- 
culo 4:. 

El scnor PRESIDENTE: Hay dos enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto, la numero 130 \. la numero 583, 
una del señor Rodrigucz Sahagun y otra del scnor PC;I.CL 
Royo, que damos por defendidas. Tambii.n hay una, la 
númcro 924, del Grupo Parlamentario Minoria Catalana, 
que me parece que en Ponencia manilcstb su intención 
de retirarla. Queremos que diga csprcsamcnic ahora si 
es as¡. 

El señor GOMlS 1 MARTI: Si, scnor Prcsidcntc. Prctcn- 
diamos una nueva rcordcnación niiis sistemática del arti- 
culo, pero con las modilicacioncs introducidas nos da- 
mos por satislechos ?, por tanto, retiramos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. 

El scnor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Presiden- 
te. si me permite, deseo hacer una dclcnsa parcial, pucs- 
to que ha sido aceptada parcialmente. de iiii enmienda 
número 3 .  

El señor PRESIDENTE: Perdón. scnoi' De la Vallina. 
S u  enmienda ha sido aceptada parcialmente. Ticnc la 
palabra para la dclcnsa parcial de su enmienda número 
3. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Se trata, clccti- 
\,amente, como dijo el scnor Prcsidcntc, de una dclcnsa 
parcial de la enmienda número 3,  en cuanto que en parte 
ha sido admitida por lo que se rclierc a la potestad de 
remisión de oficio de las corporaciones locales. En la 
medida cn que se ha admitido la enmienda, mi agradcci- 
miento a la Ponencia y mi Iclicitación porque creo que 
mejora el proyecto. Ahora bien, el informe de la Ponencia 
ha dado un cambio sustancial a este proyecto de ley -y 
no puedo callarme, ya que estoy en el uso de la palabra 
-en relación a la redacción que se ofrece en estos mo- 
mentos de este articulo 4:. del inlormc, articulo 3:, del 
proyecto. 

En primer lugar, como consccucncia de que no aparc- 
ccn definidas en el articulo anterior las cntidadcs icrrito- 
rialcs, que n o  se sabe cuálcs son entidades territoriales 
cuálcs no lo son, porque conscientemente -vuelvo a dc- 
cir que quizá por la prcwupación de las comarcas- nos 
han llevado a conlundir los ibrminos, a oscurecer la cucs- 
t ión,  quiero decir que las entidades territoriales (dentro 
de las áreas de competencia corresponde en todo caso a 
los municipios, a las provincias y las islas) n o  sirven para 

clarificar esta cucstión, y mucho menos el número 2 tal 
como aparece e n  el inlormc de la Ponencia: «Lo dispucs- 
to en el numero prcccdcntc y en el articulo 2:.  es de 
aplicación a las demás entidades Iwalcs en los terminos 
que establezcan las Leyes de las Comunidades Autóno- 
mas U. 

Aparte de alguna de las ob,iccioncs ciertamente lunda- 
das del representante de Minoria Vasca, dc que alguna 
de las potestades y privilegios que se enumeran en el 
número i serán siempre impropias de entidades que n o  
tengan ci carácter de icrritorialcs -pero \dvcmos  a dc- 
cir que no sabcnios cuálcs son entidades territoriales o 
no, según cstc proyecto de ley-, aparte de eso, se dice en 
este número 2 del precepto que estamos debatiendo ((en 
los icrrninos que establezcan las Leyes de las Comunida- 
des Autónomas.. Hay que admitir -yo lo entiendo as¡, \ '  

si esto conlundido agradcccria que se me aclarasc y se 
inc ilustrase sobre la cuestión-, que hay territorios de 
Comunidades Autóiionias que no ticncn competencia en 
materia de rcgimcn local; que de momento, micntixs no 
transcurran los cinco afios y sean modil'icados sus estatu- 
tos, carcccn de compcicncia para legislar sobre el rcgi- 
nicn local. En materia de Adminisiración local ticncn 
csclusi\wncntc las compciencias que les atribu!t el arti- 
culo 148, números 2 0 3. en rclacióii a la alteración de 
itjrminos municipales y POCO niiis, pero no pucdcn legis- 
lar sobre el rbginicn lwal. Yo me pregunto qui. pasa en 
relación a las Administraciones locales de esas Coniuni- 
dadcs Autbnomas que n o  pucdcn dictar Icycs de rCginicn 
local; qutj pasa con csias otras entidades, disiintas del 
niunicipio, de la provincia. i E s  que n o  pucdcn gozar de 
estos privilegios porque n o  se los pucdcn atribuir las 
Icycs de las Comunidades Auiónonias, que carcccn de 
competencia para promulgar estas Icycs? Por esto mi cn- 
micnda intentaba sa l tw  estas cuestiones con una cntra- 
da general de las entidades localcs, territoriales en su 
carácter de administración pública. Pero con la rcdac- 
ción dada al articulo anterior, me conl'icsu incapaz de 
mantener mi enmienda \ '  de dar solución a los graves 
problemas. que entiendo se deducen de este precepto nu- 
mero 4. 

Ya como una cuestión de dctallc. si merece la conside- 
ración del Grupo mayoritario, yo propondria simplcmcn- 
te un cambio en el ordcn de las cornpcicncias de las 
letras e )  !' ti, alterar el ordcn, porque debe ser p i u i a  la 
presunción de legitimidad ds c,jccuii\idad de los acios 
administrati\,os y posterior es la ejecución lorzosa ii  quc 
se rcl'icrc la letra anterior. Eso es todo, scnor Prcsidcntc. 

El schor PRESIDENTE: Gracias, scnor De la Valliiia. 
Entendemos que la última ha sido una propuesta de las 
que están calil'icadas como de corrección o precisión tcc- 
nica, y as¡ es aceptada. Digo accpiada por la Mesa, \ w c -  
mos cuál es el criterio de los dcmiis Grupos. 

Ticnc la palabra el señor Ccbrián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Aceptada por la Mesa 
y por cstc Grupo. Parccc que clccti \xncntc es nias co- 
rrecto el cambio de ordcn, colocar antes la l') que la e ) .  
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En cuanto al número 1, en definitiva sólo ha quedado 
pendiente de la enmienda de supresión, del Grupo Vasco, 
que no aceptamos porque pensamos que es importante 
recager en estos prolegómenos de la ley todo el listado de 
potestades que van a tener municipios, provincias e islas, 
con independencia de que la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo lo recoja. Creemos que en una Ley de Bases de 
Régimen Local, el enumerar siquiera sucintamente las 
potestades que van a tener municipios, provincias e islas 
es de obligado cumplimiento realizarlo. 

En cuanto al número 2, creo que en’parte tiene algo de 
razón el Grupo Vasco cuando dice que es discutible que 
las potestades tributarias y otras que ha citado puedan 
tener aplicación también para los otros entes territoria- 
les, tanto para los de ámbito inferior al municipal, como 
para las comarcas, áreas metropolitanas y mancomuni- 
dades de municipios. El seiior De la Vallina ha vuelto a 
incidir también en ello. Parece que le gustaba la redac- 
ción anterior que tenía el proyecto de ley más que el 
informe de la Ponencia, en tanto en cuanto citaba porme- 
norizadamente todas las que ahora, de forma genérica, se 
refieren a demás entes locales. El Grupo Socialista va a 
ofrecer, tanto al señor De la Vallina como al Grupo Vas- 
co, una enmienda transaccional de este número 2. Re- 
chazaríamos la enmienda de sustitución del número 1. 
Ofrecerlamos una enmienda transaccional al número 2 
en el que volvieran a aparecer citadas, no con nombres 
genéricos, sino específicamente, las entidades locales a 
las que se refiere. Es decir, se dirla que lo dispuesto en el 
número precedente y en el artículo anterior es de aplica- 
ción a las entidades territoriales de ámbito inferior al 
municipio, y, asimismo, a las comarcas, áreas metropoli- 
tanas y demás entidades locales.. Añadirlamos otro pá- 
rrafo para hacer esa salvedad que parecla preocupar al 
Grupo Vasco y al señor De la Vallina, en el sentido de 
que en este supuesto las leyes de las Comunidades Autó- 
nomas serán las que concreten cuáles de aquellas potes- 
tades serán de aplicación a estos otros entes territoriales. 
En definitiva, el número 2 del artículo 3.”, ahora 4:, si se 
admite esta transaccional diría: .Lo dispuesto en el nú- 
mero precedente y en el artlculo anterior es de aplicación 
a las entidades territoriales de ámbito inferior a1 munici- 
pal y, asimismo, a las comarcas, áreas metropolitanas y 
demás entidades locales. En este supuesto, las Leyes de 
las Comunidades Autónomas deberán concretar cuáles 
de aquellas potestades serán de aplicaciónu. 

El setior PRESIDENTE: Su señorla se servirá pasar 
tanto la propuesta de transacción como la observación. 
Aunque la observ~ción no es necesario que se pase, pues 
se trata de un simple cambio técnico. 

Tiene la palabra el‘senor Zubla. 

El setior ZUBIA ATXAERANDIO: Es evidente que no 
podemos aceptar la enmienda transaccional propuesta 
por el Grupo Socialista habida cuenta de que, en definiti- 
va, la enmienda 745 nuestra al número 2 del articulo 4.”, 
lógicamente es una consecuencia ya en origen de la en- 
mienda también de supresión que tenemos presentada al 

número 1 del mismo artlculo. Habida cuenta también de 
que la enmienda transaccional que se presenta comienza 
diciendo: aLa dispuesto en el número precedente*, es ob- 
vio que no podemos aceptarla. En cualquier caso, si 
quiero dejar constancia de nuestra gratitud por cuanto 
que, por una vez, se ha aceptado que haya, por lo menos, 
parte de razón en el Gruo Vasco. 

El sedor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De la 
Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Sin perjuicio de 
que cuando conozca con más detalle el texto propuesto 
en la enmienda transaccional por el Grupo Socialista ... 

El señor PRESIDENTE: Se va a leer ahora detenida- 
mente. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: ... me pueda ma- 
nifestar con más conocimiento de causa en relación con 
esta propuesta, en estos momentos quiero decir que de la 
lectura que he escuchado me parece que no se salvan las 
preocupaciones que tanto el Grupo Vasco como yo mani- 
festábamos en relación a este artículo que estamos deba- 
tiendo. Efectivamente, estas potestades y privilegios pro- 
pios de la Administracih pública son de las Administra- 
ciones públicas digamos aper se*, de las de carácter te- 
rritorial, que son las que tienen un ámbito de competen- 
cia genérico, una potestad de supremacla general, para 
entendernos -si es que la expresión se puede compren- 
der-, una potestad de supremacla general frente a las 
entidades institucionales que tienen tasadas sus compe- 
tencias por las normas concretas de creación de esas en- 
tidades institucionales. 

En ese sentido me parece que el proyecto podía ser 
discutible a la hora de atribuir el carácter de entidad 
territorial a las comarcas y a las áreas metropolitanas. 
Podía ser discutible que las comarcas y áreas metropoli- 
tanas tuvieran la consideración de entidades territoria- 
les. Pero el proyecto era correcto en cuanto a que era 
consciente de que estas potestades solo pueden corres- 
ponder a entidades territoriales, aunque se les diese, en 
mi opinión discutiblemente, la posibilidad de que comar- 
cas y áreas metropolitanas llegasen a tener carácter te- 
rritorial. Pero lo que no es posible es atribuir estas com- 
petencias a entidades que no tengan el carácter territo- 
rial, como me parece que sigue siendo una posibilidad 
que subsiste en la fórmula propuesta por la enmienda 
transaccional del Grupo Socialista. 

En definitiva, entiendo que la cuestión viene confundi- 
da por no haber sabido aclarar suficientemente el tema 
de las entidades territoriales en el articulo anterior. En 
todo caso, en este precepto tendrlamos que circunscribir 
estas facultades exclusivamente a las entidades que ten- 
gan el carácter territorial. indcpcndientementc de quc 
las leyes de las Comunidadcs Autónomas de régimen lo- 
cal pudieran dar ese carácter a comarcas y áreas mctro- 
politanas. 

En todo caso, me parece que sigue sin tcncr contcsta- 
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ción la preocupación que yo manifestaba de qué pasa 
con las entidades locales, distintas de las básicas, de las 
obligatorias, de  territorios de Comunidades Autónomas 
que no tengan competencia en materia de régimen local 
y, por tanto, no puedan legislar sobre estas materias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cebrián, para réplica, 
tiene la palabra. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Realmente SS. SS. no 
se dan por satisfechos con nada, no admiten ninguna 
aproximación, lo cual hace difícil las negociaciones con 
los grupos que tan dignamente representan. 

En caso de  no admitir la enmienda transaccional noso- 
tros volvemos al texto inicial. Poco más tengo que añadir 
a lo que ha dicho el representante del Grupo Vasco, pues 
efectivamente arrastra de artículos precedentes su oposi- 
ción a este artículo. Quiero completar mi intervención 
diciendo al señor De la Vallina que quizá se está adelan- 
tando a un debate que tendremos mucho más tarde, al 
final, cuando debatamos la Disposición adicional única. 
Efectivamente sólo ha! algunas Comunidades Autóno- 
mas que tienen competencia exclusiva sobre régimen lo- 
cal, pero a través de la Disposición adicional única que 
discutiremos en su momento. El resto de ellas, en el mar- 
co de lo establecido en el articulo 13 ! en el Titulo IV de 
esta ley, tendrán competencias. El Título IV es precisa- 
mente el que se refiere a todos estos otros entes locales 
territot iales. porque así se definirán cuando pormenori- 
zadameiite discutamos la comarca, el área metropolita- 
na, etcétera: allí sí que se califica a estos entes como 
entidad territorial. En definitii,a, yo creo que se está pre- 
cli5poniendo y adelantando un debate que llegará en su 
momento y que, a los efectos de la discusión del articulo 
4, que es el que ahora tenemos entre manos. queda bien 
tal como estaba, quizá mejorado. para hacer la salva- 
guarda de esos riesgos que efectivamente podrían darse \ 
que apuntaban tanto al representante del Grupo Vasco 
como el señor De la Vallina. Pero si no son aceptados no 
podemos mantener nuestra transacción. 

En cualquier caso, a mí personalmente me gusta más 
la transacción incluso que el texto de la Ponencia, pero 
creo que tampoco tiene una trascendencia mayor. En dc- 
finitiva, defendemos si cabe la transaccional y en caso 
contrario defenderíamos el dictamen de la Ponencia. re- 
chazaríamos todas las demás enmiendas que se han pre- 
sentado. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cebrián. la palabra la 
tiene S .  S .  y el Grupo al que representa. porque no es 
necesaria la aceptación por el Grupo transado, digamos. 
cn Comisión -sí en Pleno- para que sea admitida la 
enmienda transaccional. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: En ese caso mantenc- 
mos la transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Ruego al señor Vicepresidente 
dé lectura a la enmienda transaccional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): En- 
mienda transaccional al  artículo 4, número 2 .  Lo dis- 
puesto en el número precedente en el artículo 2 es de 
aplicación a las entidades territoriales de ámbito inferior 
al municipio, y asimismo las comarcas, áreas metropoli- 
tanas y demás entidades locales. En estos supuestos, las 
leyes de las Comunidades Autónomas deberán concretar 
cuáles de aquellas potestades serán de aplicación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Aznar tiene la pala- 
bra. 

El señor AZNAR LOPEZ: SeiicJr Presidente, en este ca- 
so yo me permitiría, en nombrc de mi Grupo Parlamen- 
tario, apelar simplemente a la. lógica y a la razón, si ello 
es posible y me es permitido, porque aunque reglamenta- 
riamente no es necesario. que se retiren enmiendas tran- 
saccionales para que se admita una y se ponga a vota- 
ción, vo creo que en este caso el Grupo Socialista debería 
meditar sobre el mantenimiento de esta enmienda tran- 
saccional. Cuando los otros Grupos no la aceptan y cuan- 
do  el propio ponente del Grupo Socialista dice que si no 
la aceptan se remite de nuevo al texto del proyecto, el 
mantener la enmienda transaccional me parece, señor 
Presidente, que va no en contra de nada sino simplemen- 
te en contra de la lógica, que es lo primero que hay ~ L I C  

procurar mantener. 
Esa es la opinión de nuestro Grupo. señor Presidente, y 

por si vale para algo -que nos tememos que no-, la 
expongo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cebrián tiene la pala- 
bra. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Todo debate es enri- 
quecedor y ,  efectii,amente, si algunos Grupos hubieran 
participado con mayor ahínco y más ganas en el trámitc 
de Ponencia, quizá hubiera cabido la posibilidad de 
mejorar el texto. Yo ahora, a botepronto, después de las 
afirmaciones quc hacia el señor Zubia y el señor De la 
Vallina, sobre todo en el tema referente a que si la potes- 
tad tributaria es discutible que puedan tenerla estos 
otros entes territoriales, es por lo que me parecía que 
esta transaccional podía contribuir a salvar este posible 
escollo, diciendo que será de aplicación en el supuesto de 
que las leyes de las comunidades Autónomas lo concre- 
ten de esta manera. Por eso, ahora, sobre la marcha y en 
el calor de la discusión y de ¡a aportación de otros seno- 
res Diputados, hemos visto -yo, personalmente, al  me- 
nos- que quizá quedaba mejor con la enmienda tran- 
saccional que con el testo de la Ponencia. Por eso si pro- 
cedimentalmente, como dice el señor Presidente, es posi- 
ble que aunque no se retiren las otras enmiendas noso- 
tros mantengamos la transaccional, electi\,amente la 
mantenemos. Creo que no es contradictorio el que cuan- 
do  veamos aportaciones que cnriquezcan el texto las ha- 
gamos nuestras, en la línea con lo que ya decía en una 
anterior intervención. (El  seriar A:riar Lópe: pide lu palu- 
bra . ) 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a cerrar el debate, se- 
ñor Aznar. N o  obstante, si quiere intervenir le ruego que 
sea breve. 

El señor AZNAR LOPEZ: Unicamente es una aclara- 
ción. Yo le rogaría al señor Cebrián que especifique qué 
Grupos Parlamentarios no han trabajado debidamente 
durante el trámite de Ponencia. 

El senor PRESIDENTE: Señor Aznar, esa pregunta va 
a desviar el curso del debate en la Comisión, y nos parece 
procedente que la retire. 

El señor AZNAR LOPEZ: Si el señor Presidente me lo 
pide, yo retiro la pregunta, pero, claro, la pregunta no 
me la acabo de inventar, es que acaba de hacer una afir- 
mación el representante del Grupo Socialista. Por lo tan- 
to, es 19 quien debe retirar su atirmación ! !o retirar6 mi 
pregunta. En caso contrario, yo tendría que mantener mi 
pregunta. N o  insisto sobre el tema, yo no lo hesuscitado. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia considera quc 
éste puede ser un tema importante para debatir e n  otro 
momento y en otro lugar. y ,  por tanto. se cierra la cucs- 
tión. 

Vamos a pasar a las votaciones. En primer lugar se 
somete a votación la enmienda numero 74.1, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV). 

Efecriiada la i~orcici~ri .  dio el sigiiirrrtc. rtwilreido: i.’oros 11 

1 u i w .  ciratro; ert cori~rci, 31; absrericioii~~s, iiria. 

El señor PRESIDENTE: Queda recharada. 
Someternos ahora a votación la enmienda número 7-15, 

del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Efecritada la voiacióri, dio el sigiiierire rusiiliciilo: i’utos u 
favor., 14; eri coiirra, 21; abstericioiies, i i r tu .  

El seiior PRESIDENTE: Oueda rechazada. 
Sometemos a votación con,iuntamente las cnniicndas 

números 130 y 583, dc los seaores Sahagún y Perez Royo. 

Efectuada la iuraci&ii, dio el sigiiierire resiilrudo: Voros a 
favor, iiwo; eri coiirra, 31: absrericiories, ciiarro. 

El señor PRESIDESTE: Quedan rechazadas las cn- 

Sometemos, finalmente, a votación la enmienda númc- 
miendas de refereniia. 

ro 3, del seilor De la Vallina. 

Efectuada la voracióri. dio el sigiiierire resiilrado: Voros a 
favor, 1 1 ;  eri coriira. 21; ebsreraciories, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 3. 

Sometemos a votación el texto del articulo ?:a de este 
proyecto de  Ley, según el informe de la Poncncia, pero 
con las siguientes modificaciones: los apartados e )  y 0 

del número 1 de  este articulo cambiarán de orden, de  tal 
manera que la letra 0 será e) y la e) será 0. 

En lo que se refiere al número 2 ,  votaremos sobre la 
enmienda transaccional presentada por el  Grupo Parla- 
mentario Socialista. (El seiror Ziibfa pide la palabra) 

Tiene la palabra el señor Zubia. 

El seaor ZUBIA ATXAERANDIO: Senor Presidente, pa- 
ra una cuestión de  orden. iSeria posible votar el artículo 
4.- separadamente en cuanto a los dos puntos? 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto. Votamos el nú- 
mero 1 del artículo 4:. 

Efectiiadu la iwraciori, dio el sigiiierite resiilrndo: Votos u 
/uvor, 34: rri coiirra, uito. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número l .  
Someternos ahora a votación el número 2 de este arti- 

culo 4.- 

Eficriiuda lu i~orucióit, dio el sigiiieitre resiilrudo: Voros ~i 

táiur, 24; ert cvrrt1.u. 10; ubsrriiciories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el número 2 
del articulo 4:) 

Scnorias. vamos a suspender la sesión. con la obscrva- 
ción de  que continuaremos a las cuatro \ cuarto de la 
tarde, pero no aqui. sino en la sala de conferencias de 
prensa. en cstc mismo cdil’icio. 

Se suspende la sesión. 

Se reariirdu lu sesióri u lus ci!iirr.o y iuirtiicirico rrii i t i iro\  

de la rarde. 

El seaor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Buc- 
nas tardes. señoras scnorcs Diputados. Si les parece 
vamos a dar  comienm a esta sesión de tarde con el dcba- 
te del proyecto de ley Reguladora de las Rases de Rt$- 
men Local. 

iniciamos los debates de la tarde con las enmiendas prc- 
sentadas al articulo 3: En primer lugar existen las cn- 
miendas números 412 y 413, del Grupo Popular. 

Continuamos la scsibn interrumpida esta mañana e Articulo 5 

iLas defenderán juntas o por separado:‘ 

El señor AZNAR LOPEZ: Por separado. scnor Presiden. 
te, porque no tienen nada que \u-. 

El serior PRESIDENTE: Pues tiene la palabra. señor 
Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Muchas gracias, scnor Prcsi- 
dente. 

Este es un articulo en el que. en su primer tramite 
parlamentario ordinario el Grupo Parlamentario Socia- 
lista se comprometió, de alguna manera, a meditar o 
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reflexionar sobre dl,  en orden, se entiende, a su modifica- 
ción, porque para su mantenimiento no haria falta refle- 
xión, habida cuenta de los razonamientos y de las distin- 
tas enmiendas que habían presentado los Grupos Parla- 
mentarios. 

Lo cierto es que ni dentro ni fuera parece ser que el 
Grupo Socialista haya meditado sobre el asunto hasta lo 
que hoy este Grupo Parlamentario puede saber y cono- 
cer. 

A juicio de mi Grupo, hubiese sido buena esa reflexión 
porque este proyecto de ley, si va saliendo asi, pasará a 
los anales de csta Cámara como un proyecto de ley de 
ti.cnica legislativa muy depurada, de calidad de coticep- 
tos, de no Ile\,arnos en ningún caso por la senda de la 
confusión, pero es lo cierto que en este articulo la mano 
del redactor y en todo caso la voluntad del Grupo niayo- 
ritario, si es que asi se mantiene, traza con perfección lo 
que en ti.cnira legislativa puede ser el camino del absolu- 
to confusionisrno por no decir del perfecto caos. 
Es un artículo realmente ininteligible, un  articulo in- 

comprensible. Pretende decir por qui. sc rigen las entida- 
des locales, y empieza por separar lo que es el rt'gimen 
organizativo, el ri.gimcn sustanti\u de funciones y sen i -  
cios, el rt'gimcn estatutario, el rt'gimcn dc bienes, las 
haciendas locales, y así nos podemos enterar que en 
cuanto a funciones y servicios se atenderá a la distribu- 
ción constitucional de competencias. En cambio, en 
cuanto al rkgimen organizativo. no hace lalta la distribu- 
ción constitucional de competencias y basta lo quc pare- 
ce ser que el propio proyecto y el propio informe de la 
Ponencia determina. 
Y lo mismo respecto de otros apartados en los que 

consiste este articulo. Sin embargo. si este articulo inten- 
ta dcterminar por qui. se rigen las entidades locales, es 
cierto tambikn que de alguna manera tiene que, primerd, 
expresar claramente qué normas son de aplicacibn a las 
entidades locales y en que condiciones y,  segundo, esta- 
blecer cierta prelación de normas. 

Por eso la enmienda de nuestro Grupo es, si se quiere, 
una enmienda sencilla, pero a nuestro juicio, clarificado- 
ra. ¿Por qub se rigen las entidades locales? Evidcntcmcn- 
te, por lo dispuesto en el presente proyecto de ley. Y ¿por 
qué estamos debatiendo el presente proyecto de ley? Por; 
que es una ley prevista en la Constitucion española. Pun- 
to primero. 

¿Cuál es la siguiente norma a la que nos deberemos 
referir como reguladora de las entidades locales? Pues 
las inmediatamente inferiores en rango. en todo caso, v 
sería la legislación básica del Estado en los supuestos 
previstos en el artlculo 149 de la Constitución. Luego 
entraría lo que es la legislación ordinaria, y la legislación 
ordinaria puede ser tanto del Estado como de las Comu- 
nidades Aut6nomas. 
Y ¿cuándo debe entrar la legislación ordinaria del Es- 

tado de las Comunidades Autónomas? Pues segun se esta- 
blezca en cuanto a la distribución de competencias, bien 
en la propia Constitución, bien en los Estatutos de Auto- 
nomía, o bien en las distintas leves que, dc alguna mane- 
ra, puedan atribuir competencias a las entidades locales. 

Por último, en cuanto a qué es lo que debe regir las 
entidades locales. evidentemente creemos que los regla- 
mentos y ordenanzas especificas de cada entidad. 

Esta es sencillamente nuestra enmienda, que es de or- 
denación. que es de clarificación y que, evidentemente, 
es una enmienda de fondo que, a nuestro juicio, evita el 
perfecto y magistral galimatías dcl articulo 5:' de este 
proyecto de ley. 

El sctior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
Grupo de Minoria Catalana tiene las cnniicndas 927 y 
928. Para su defensa tiene la palabra el señor Gomis. 

El señor GOMlS MARTI: Si, señor Presidente, en reali- 
dad son dos enmiendas, siendo la 928 alternativa de la 
primera. Los argumentos scrían los niisnios que acaba 
de exponer el portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 
senor Aznar. 

Cuando ya en los tramites reglamentarios anteriores 
habiamos discutido este articulo, vciamos que el proyec- 
to, en relación a estos temas. era de gran confusión. Pc- 
diamos que se simplificara \ '  pedimos en nuestras en- 
miendas que se siniplifiquc, porque entendemos quc ello 
cs fácil; que lo que trata el precepto cs de dcterminar 
sicmplcmcnte unas normas; que las normas tanibien son 
sencillas de csponcr y que coinciden tambien, nias o me- 
nos, con las enmiendas de otros Grupos: legislación del 
Estado, legislación de las Coniuiiidadcs Autónomas y le- 
gislacibn o normas de las c ü r ~ ; ~ ~ .  ordenanzas y i.cglaiiicn- 
tos de las propias corporaciones. Y ello agrupado en dos 
grandes letras: una primera sobre organización y funcio- 
namiento y una segunda sobre rt'gi,mcn de bienes. estatu- 
to de funcionarios. procedimiento administrativo, ctc6tc- 
ra . 

Creemos que es lactiblc, pero que. además. es ncccsa- 
rio. Si el proyecto se aprueba tal como está. a lo que 
llevará será a una dificultad de cntcndimicnto, de intcr- 
pretación, y. a lo que es más grave, a la confusión en su 
i ntcrpretación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
Grupo Parlamentario Vasco tiene la enmienda 748. ¿Está 
presente el Diputado de dicho Grupo Parlamentario? 
(Derieguciories.) 

¿Alguna de SS. SS. tiene encargo de rnantcncrla? (De- 
neguciones.) 

El Grupo Parlamentario Centrista ticnc la enmienda 
285. Para su defensa tiene ¡a palabra el scdor Núñez. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muy brevemente, porque, en 
definitiva, es repetir los argumentos que va han expuesto 
los señores Aznar y Gornis. 

Este artículo, tal como está redactado, me parece, por 
decirlo de una manera leve y positiva, una pretensión 
didáctica. Más o menos es una clasificacih que se Ic 
haría a un alumno, iba a decir, dd primero de Derecho, 
vamos a dejarlo ahi, sobre cómo pucdcn aplicarse las 
normas a los distintos asuntos. Pero es que este prctcndi- 
do alumno quedaría todavía mucho más confuso s i  se le 
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presentan así las cosas que si se las presentan como hace 
cualquier enmienda de las que han presentado a este 
artículo 5." los distintos Grupos con sus propuestas de 
modificación. 

iCuántos denominadores comunes se pueden eliminar 
con nuestras enmiendas? Hav por lo menos cinco #en 
cuantos que desaparecerían: hav por lo menos cuatro 
((ordenanzas de cada entidads que desaparecerían, y hav 
otra serie de referencias a la legislación del Estado y de 
las Comunidades Autónomas que también desaparece- 
rían, y que no clarifican en absoluto nada, que confunden 
en cuanto al planteamiento o la formulación de las fucn- 
tcs por las que se rigen las entidades locales. 

Nuestra enmienda, que, repito, tiene el mismo propbsi- 
to de racionalidad y de sistemática que las de otros Gru- 
pos Parlamentarios, creo que se puede aceptar porque, 
en definitiva, no contradice en gran medida lo que se 

. establece en el artículo 5." del proyecto, aunque efectiva- 
mente hay una cuestión de fondo a la que se ha rcferido 
el señor Aznar con la que yo estoy tambicin de acuerdo; 
pero ese es otro tema. 

Lo que de verdad nos preocupa es la aprobación de un 
texto que se parezca mucho a los textos que, en esta 

materia. se redactan para otros proyectos de ley. 
Nosotros pretendemos que las entidades locales tengan 

unas tucntes normativas del Derecho por las que se rijan 
que queden muy claras, y nucstra enmienda en este sen- 
tido, si tiene algún adjetivo que mcrcce, es el de la clari- 
dad y el del orden. 

La presente ley, la lcgislacibn del Estado. las Comuni- 
dades Autónomas, las ordenanzas y los reglamentos, ri- 
gen la mayor parte de las cosas, y luego hay una serie de 
excepciones que también se establecen en nuestro articu- 
lo 5;*, que son las que deben figurar como tales excepcio- 
nes, y las que en definitiva incluso a la hora de memori- 
zar el proyccto serían más fáciles de retener. que no este 
galimatías que nos ofrece el proyecto del Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
Grupo Parlamentario Vasco tiene la enmienda 748, su- 
pongo que la querrá defender. Para ello tiene la palabra 
el seiior Zubía. 

El seiior ZUBIA ATXAERANDIO: Muy brevemente. La 
enmienda número 748, del Grupo Vasco, al articulo 5:*cs 
una enmienda de sustitución. Es un texto alternativo que 
proponemos a SS. SS. y que su única razón de ser no es 
otra que considerar que el texto actual del artículo 5:' 
establece un sistema o regimen que no se ajusta, en reali- 
dad, al sistema de reparto de competencias entre Estado 
v Comunidades Autónomas, y,  por otra parte, contiene 
una matización más que dudosa por razones de materias. 
Sinceramente creemos que en la diferenciación que se 
hace en cuanto a régimen organizativo, en cuanto a regi- 
men sustantivo de las funciones y servicios, régimen es- 
tatutarío, etctitera, no crearía más que problemas ?, en 
consecuencia, v salvando por supuesto. rcpito, las com- 
petencias propias del Estado. y las competencias propias 
de la Comunidad Autónoma en cada caso, proponemos 

una solucibn alternativa que, en definitiva, no p r e t d e  
más que el establecimiento global de cuáles son las fuen- 
tes del Derecho en cada caso. Y así estableceríamos, en el 
apartado A), que serla la presente ley la que regiría, 16gi- 
camente, las entidades de Administración Local; en se- 
gundo lugar, sería la regulaci6n del Estado sobre expro- 
piaci6n forzosa, contratos y concesiones administrativas 
y sistemas de responsabilidades de Administración Pú- 
blica; y,  en tercer lugar, sería la normativa del régimen 
local de las Comunidades Autónomas que hubieran asii- 
mido sus Estatutos competencias exclusivas: a continua- 
ción la legislación que el Estado dicte en desarroilrJ de la 
presente ley: seguidamente las disposiciones que, dcr ¡\.a- 
das de las de desarrollo que dicte el Estado, pucdai: 
aprobar las Comunidades Aut6nomas no comprendidas 
en el apartado anterior exclusivo; y,  por último, las car- 
tas, ordenanzas, reglamentos y ,  en su caso, los derechos 
históricos actualizados de cada entidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor Rodrígucz Sahagún, que tiene la enmienda 132, 
para su defensa tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ SAHACUN: Efectivamente, no- 
sotros proponemos una enmienda de sustitución que, en 
línea con algunas de las enmiendas que se han plantea- 
do, pretende introducir, por un lado, un elemento de ra- 
cionalidad en su redacción, pero que también reconozco 
va un poco más allá, porque afecta de alguna manera a 
la filosofia del conjunto del proyecto. 

;Por que? Porque yo creo que este artículo 5.- es un 
poco representativo de una parte importante del proyc- 
to en cuanto al menos tres elementos: por un lado, en 
cuanto a la falta de claridad, yo creo que el texto del 
Gobierno adolecc de confusión y de ahi ese intento de 
racionalización que nosotros hacemos en nuestra en- 
mienda en sustitución de la que me voy a referir a conti- 
nuación; por otro lado, con toda sinceridad creo que in- 
terfiere la redacción actual del texto del Gobierno y el 
informe de la Ponencia en las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas que tienen reconocidas las facultades 
legislativas por la via de Estatuto, y. por otro lado, tam- 
b i h  debo decir que, en la doble alternativa que se podía 
haber planteado de igualar al alza, por arriba, las posibi- 
lidades, tal y como permitía la Constitución, en función 
de lo establecido en los artículos 143.1.2, cn relación con 
el articulo 190.1. de tal manera que unas Comunidades 
Autónomas tuvieran la facultad legislativa por la vía del 
Estatuto, y otras lo tuvieran por la vía de esta ley, como 
una ley marco, aquí, por el contrario, se intenta hacer lo 
que yo entiendo que no es constitucional, que es una 
igualación por la baja, recortando (me refiero al conjun- 
to de la ley, pero este articulo es expresivo de ello) o 
interfiriendo las facultades - c o m o  decía el portavoz de 
la minoria vasca, que me ha precedido en el uso de la 
palabra- que tienen atribuidas las Comunidades Autó- 
nomas. 
Y es que, seilorias, me parece que hay que ser inequí- 

vocamente claros en el  tema autonómico: o se confia en 



el hecho auionbmico, o no se conlía. Si se conlia en el 
proceso de dcsccntralieación politica, Ilcvi.moslo hasta 
las ultimas consecuencias, Ilcvimoslo al articulo 5:,  y a 
cualquier otro articulo. Y si no se conlía y existe una 
desconfianza, va a aparecer de una manera o de otra esa 
reticencia en cualesquiera de los articulos de este proycc- 
to de ley. Y a mí me parccc que aquí subyacc una dcscon- 
fianza respecto al hecho autonómico, y dc ahi el que no- 
sotros, en este articulo y en otros ( y  me estoy alargando 
en esta cxposicibn para asi poder ser más brcvc en la 
defensa de otras enmiendas) vcamos que está pcrmancn- 
temente presente esa dcsconlianza. 

Nosotros proponemos una sustitucibn que pretende 
pura y simplcmcnic decir que ((las entidades locales, en 
cuanto al ri.gimcn local, se rigen por la presente ley y por 
la legislación del Estado a que la misma se rclicrc. por 
las Lcycs de Rigimcn Local de las Comunidades Auiúnu- 
mas, por los reglamentos que desarrollen estas Icycs de 
las Comunidades Autónomas y suplctoriamcnic por las 
que dicte la Administracibn del Estado por las ordcnan- 
zas y los reglamentos que aprucb.cn las corporaciones 
localcsu. 

Nuestro criterio, conlorinc con la Icira de los aparta- 
dos 1 ,  2 v 3 (cuya Icciura ahorro, porque csii  a la \ isia 
de SS. SS.) y conlornic con la Icira y el cspiriiu de los 
Estaiutos es atribuir la competencia principal a las Co- 
munidades Autónomas. rcscrvindosc el Estado las que 
garanticen los principios consiitucionaics CII la materia, 
es decir. autonomia, dcmuci-ati/.ación \ suliciciicia eco- 
nómica. y las bases del articulo 149.1.18 de la C'unsiiiu- 
ción, aplicable a las entidades locales coniu tales kin i i -  
n i  s i 1-ac ioncs Pub I icas . 

N o  entendemos, por tanto. icrminos cqui\ucus, como 
ya se ha destacado por los que nic han prc-ccdido en el 
uso de la palabra. conio ~~rc'ginicn susiaiiiiio de las tun- 
ciones y scr\kios» y oiros icrniiiios quc aparecen en la 
redacción del articulo 3. Creo que este ariiculo es una 
esprcsibn de alguno de los posibles errores que podria- 
mos evitar en estos irabajos parlaiiiciiiarios iaiito en 
cuanto al enloque. del piuyccio de le\ cuiiio en cuanto a 
la propia rcdaccibii de ese proyccio. De rilii la cnniiciida 
de sustitucibn que propone nuestro partido. 

El señor VICEPRESIDEXTE (Baiiaiico Gallardo): El 
señor Dc la Valliiia ha prcsciiiado la ciiiiiiciida numero 6 
Tiene la palabra para su dclciisa. 

El señor DE LA VALLINA \'ELARDE: Sciior Prcaiúcii. 
te, voy a intervenir con toda brc\,cdad aunque. cicria. 
mente. nos cnconiraiiios con una de las cucstioiics basi- 
cas. centrales de este pro~ccio de ley.  La iioiiiiaiiva apli- 
cable al rr'ginieii local. \ '  e4 cariictcr dc esta iiiisiiia Ic\ 
que estamos disiuticiido en estos iiionicnios. L*S cicria. 
mente una cucstith coiiiple,ia a partir de los principio' 
coiistiiucionalcs sobre la iiiatciia \ de la distribucioii de 

ióiioiiias hace la Consiitucioii cii iiinicria de rcgiiiieii lo- 
cal. Pero prccisaniciiic porque es una cucsiioii coiiiplcjir 
y una cucslii>ii quc se pl~csL'lll~l con un earaclL~r iio\~L*doso 

coiiipctciicias que ciiirc el Esiiido \ '  las CoiiiuiiiJüdcs XU- 

en nuestro ordenamiento juridico, cl legislador ordina- 
rio, nosotros en este momento, tcndria que hacer un cs- 
lucrm por clarilicar esta compleja cuestión. Creo que ni 
el proyecto ni el inlurmc de la ponencia (que en dcliniii. 
va mantiene íntcgramcnic el proyecto), aciertan en este 
punto. N o  hay la mAs mínima claridad en esta cucsiión. 
Estc prcccpio tiene muy poco de didáctico. a pesar de Iu 
que decía el scnor N u h c ~ ,  porque es mu!' poco claro, e4 

muy dilícil de comprcndcr \ ,  en este sentido, algunas dc 

las enmiendas que se han lormuladu, la 412 de mi grupu 
e ,  incluso, las de uiros grupos que se han delendido, son. 
dcsdc mi punto de \ i s la .  ixdacciuncs más precisas. m i \  
correctas que la del I C S l I J  del pru\ccio. Pero aun accpian- 
do el criicriu del ICSIIJ del pr(J\CLI(J,  que es c.1 puniu de 
\.isla dcsdc el cual cnmcndc este articulu 5 . ,  aun accp- 
iandu ci criiciiu dci icgisiadur, CTC'lJ que ha\ que \ai \ai-  
s i ' o i L - 4  graws  \ ,  subrc todo. supues iu~ úc incunsiiiuciu- 
nalidad. 

YO cniicndu que c\ ic  ~II.I~LUIIJ nu \e acomoda a la Con+ 
iitucibn. Elccii\amcnic. \cguii la Con4tituciún ha\ que 
disiinguir. cosa quc nu hace el prcccpiu. cnirc las C O l l : ! J .  

nidadcs que han asumido plcnamcnic la cumpcicncia CII 

materia de rL'gimcn local. que han ido pur la \ ia del i 5 i 
y las que sólo iicncn en riiaiciki de rcgimcn local la cum- 
pctcncia del 148. Ha\ que disiinguir csus dos SupUCbiCJS IJ 

bien, como acaba de decir el scnor RudrigucL Sahaguii. 
habria que intentar pai-a las segundas. para la\ que sulo 
iicncn la cumpcicncia del 148. arnp1iarlL-s esa cumpcicn- 
cia a i ra\cs dc alaunus de l u s  pruccdiniicnius Lunsiiiu- 
cionalmcnic pii.\ isios. el del s~-nur R u d r i g u ~ . ~  Sahagun 
la Le\. niai-cu 151 . I ,  u mas c-spccilicamcnic el ptuccdi- 
micnio prci isiu cii '21 130.2. una le\ ds dLblcgacion. pci-c, 
ninguno de estos dos pruccdimicnius 5 ~ -  ha hecho. ni ha\ 
uiia le! de dclcgacioii: icndria que ser una le\ urpanica 
segun lo que señala la Consiiiucion c n  su articulu i 3 ~ . ? .  
\ '  csio es una le! niai~co en C-I seniido d~.l 130.1 de la 
Cuiist itucion. 
Por consiguicnic. si por Ius pruccdiiiiicwius coiistitu- 

cioiialcs n o  se aunicniaii las cunipLsiLmL,ias d ~ ,  las Cuniu- 
iiidadcs hio i iun ias  dv scpuiidu urden. para c i i i c i i d ~ w i u ~ .  
de las del 14&. no es posible sunic-icr al niisiiiu ~ i i \ ~ . l  

Comuiiidadcs .hioiioiiiab. Esic ~ ' 3  u n  gra\ L' LWUI~ c u i i ~ i i -  

L'01110 h a C C  ~ ' 5 1 ~ '  aiiiculu. las ~ ~ I i l p ~ t C i i ~ i i l ~  dc Ir is disillila> 

iucioiial quL* es iicccsariu clarilicar. )'u iiiiciiiaba sal\ 31 

PCW. üpürt~ de c b i ~ .  iaiiibicii ciiiicsiidu que* IIU se' dio- 
posibilidad coi) iiii ciiiiiirbiidri. 

moda a la Constiiucion. que nu rc'sulia L'ul'l'c'L'la la i-c'gu- 

niicn~o adiiiiiiistraii\ u. coiitraius, c~xprupiaL~iui1. L'lcclr'ra. 
lücioii que sc hace del i.cgiiiicii d ~ '  tuiiciuiiüiiu>. pi.uL..r.di- 

cii el iipariado a )  de la 1i-ii-a i i  cuaiidu diir.: pur la 
Icgislricioii dc.1 Esiirdo \ ,  ~ i i  SU ~ ' 3 s ~ .  Iri de. las Cuiiiüiiida- 
dcs Aulollolllils L * l l  lus tcriiiiiios del arIIL.uIu 149.1 . I d .  
Creo que l~nlbicii aqui coii.4iiiuL~iuilalillL~lll~ L'h IlL'cL'sar11~ 

dis t i i ip i r  unos iii\c.Ics diicrciiics des&* chl puiiiu di- 1 isia 
de la iioi.iiiaii\ a iipliciiblc 13% Cuiiiuiiidadr-3 .Auioiiu- 
tilas. No se pucdL' polic'r al iliiriiio ni\ L'I 13s Ilul' l l l i ls bahi- 
C ~ I S .  que' Iiiibiiü que' dccirll) -\ cs ~iii 'ri  d~ 13s ~ I . L ' C I -  

sionL% que ilii L'llll1iL~lld;i illic1113 iiitroduc~ir-. la i'yislil- 

cioii h s i c i i  del Esiitdu diciiidü e-11 e*ic*i-cic.il) Iris aii-ibu- 



cioncs que le confiere el ariiculo 149.1 . l 8  con. la legisla- 
cibn de las Comunidades Autbnomas. Acabanios de upiu- 
bar legislaciones de este caracter en materia de luncionu- 
rios, en materia de la Lcy dc medidas urgentes del nies 
de agosto pasado, y la Ley de incompatibilidades rccicii- 
tcnientc aprobada en esta Caniara. Esa es una legislación 
basica que no se puede poner al  niisino nivel, repito. que 
la Icgislacibn dictada sobre csas materias por las Comu- 
nidadcs Autbnomas conio hace el proyecto. Son escalo- 
nes distintos en cuanto que la legislación de las Comuni- 
dades Autbnomas ticnc que acomodarse a esa Icglslación 
basica, sea la IcgislaciOn que con cariictcr de basica haya 
sido diciada por estas Cortes, sea, corno Iia dicho el Tri- 
bunal Coiistitucional. la legislación incluso prcconotiiu- 
cioniil del Estado en csas materias. 

Por estos motivos. entiendo que cstc articulo j:,. tal 
conio se presenta. aun aceptando el punto de vista del 
legislador, aun aceptado el texto del proyecto. creo que 
era necesario clarificar algunas cuestiones. no solamente 
para salvar graves errores de tticnica juridica. sino tam- 
b i i n ,  lo que es más importante. para respetar en este 
punto plenamente la Constitucibn. A esto va dirigida la 
enmienda que a este articulo 3;. lormuli. a titulo personal 
v que mantengo en este momento. 

El sciior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): E l  
sciior Viccns ticnc presentadas las enmiendas numcros 
43 y 44. Tiene la palabra para dcícndcrlas conjuntamcn- 
te . 

El senor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, sc trata 
de dos enmiendas de modilicacibn. La primera, la cn- 
mienda 43, es al apartado a) de la letra c ) ,  que consistiria 
en susti tuir el texto que propone el proyecto por el si- 
guiente: aa) Por la Icgislacibn del Estado y de las Comu- 
nidades Autonomas, scgun la distribucibn constitucional 
de compctenciñ.sn El  texto del proyecto hace refcrcncia 
Unicamente al , a :  i iculo 149.1.18 de la Constitución. Parc- 
ce mejor una Jciiii icibn dc laa compcicnciarr del Estado y 
de las Comunidades Autónomas como la que proponc- 
mos en esta enmienda. E l  proyecto, a l  incluir la frase, 
parece colocar la legislación de las Gwnunidadcs A u t G n v  
mas en un nivel o rango inlcrior a la kgislación del Esta- 
do o, cuando menos. aplicablc dc modo subsidiario. C r w  
mos quc este criterio es contrario a l  espíritu y a la letra 
de lo que dispone el citado articulo 149.1 -18 de la Consti- 
tución y, además, en el caso de Cataluna, del articulo 9:,. 
numero 8, del Es,tatuto de Autonomía y de otros articulo6 
análogos de los Estatutos de Autonomia de otras Comu- 
nidades Autónomas, que, al igual que en el caso de Cata- 
luna, confieron competencia legislativa exclusiva en mo- 
ieria de régimen Iwal a sus brganoli legislativos rcupccti- 
vos, naturalmcntc con las limitaciones senaladas cxprc- 
samente en c l  texto constitucional que he citado. 

Por consiguiente, crecmos que existe una distribuckjn 
de competencias entre el Estado y las Comunidades Au- 
tónomas, según la Constitucibn. Por esta razón es p r  lo 
que proponemos csta mudificacion. ya que pensamos que 

mejora el proycitu de ley y que evitariu errheas intcr- 
pivtaciones. 

En cuando u la cyniicnda númciu 44, he de señalar 
que tumbicn JC' proponc una modil'icación pero dicha cn- 
micndu se rcíierc a los apartados a) y b) de la letra E). 
Estas dos modilicucioncu a l  punto E) las proponemos en 
aras a una mayor coi icrccih y claridad. En cuanto al  
apartado a). proponemos que diga: .a) Por la legislación 
del Estado que desarrolle el artículo 133 clc la Constitu- 
ción*. Consideramos que es iiic,jor i.cici.irsc a la legisla- 
ción del Estudo que dcsarrollii cl ai?iculo 133 de la Cons- 
titución en niuicria tributaria. Crccinos que es una dcli- 
nicibn más precisa que la que contiene el proyccio de ley. 
cuyo carácter cnunicraiivo cs discutible. 

Con respecto al  apartado b), proponemos el siguiente 
texto: b) Por las k y c s  de las Comunidades Auiónonias 
en el mamo y de coiilormidad con lo previsto cn SUS 

Estatutos de Autononiian. Porque cntcndcnios quc la le- 
gislación de las Comunidades Autónomas cn materia lis- 
cal &be de adaptarse a lo que dispongan sus rcspsctivos 
Estatutos. y que la redacción que proponemos es mucho 
mas precisa y evita posibles contusiones. 

El sctior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Existe una enmienda a este articulo 5:.  prcscntada por el 
scilor Bandrb;  es la enmienda numero 104. El scnor 
Bandrés ticnc la palabra para su dciknsa. 

El scnor BANDRES MOLET: Con la brcwdad qw co- 
rrcspondc a los usos del Grupo Mixio. voy a d c l n d c i  
esta enmienda numero 104. Se trata en rcalidad de supri- 
mir el apartado a). letra D), del articulo j:, que dice: 
.Por la legislacibn básica del Estado que desarrolle cl 
articulo 132 de la Constitución., cuando se rclicrc a1 re- 
gimen de sus bienes. es decir, de los bienes de las ciitida- 
des de rbgimcn local. 

Este plantcamiento se hace porque para regular este 
punto concreto cs ncccuario contemplar. ctcctivanicnic, 
el artículo 132 de la Constitución en su punto 1 ,  pero 
tambidn es necesario contemplar el articulo 10 del Titulo 
1 del Estatuto dc Autonomia de Gucrnica. Es conoc.ido 
que el rtigirncn local es competencia exclusiva -insisto, 
exclusiva- de la Comunidad Autónoma en el Estatuto 
de Autonomia del Pais Vasco y, en consecuencia, s i  cl 
artículo 132 de la Constitución dice, en su  punto 1 ,  que la 
ley regulara el rtigimcn juridico de los bienes de dominio 
público y de los comunales, inspirándose en los princi- 
pies de inalicnabilidad, imprcscriptibilidad c incnibar- 
gabilidad, asi como en SU dcualcctacibn. lo que parece es 
que el articulo 132 de la Constitución nos cstai rcniiiicn- 
do a la ley competente para determinar esas cuestiones. 
Y la Icy compcwntc en este cado, dedc mi punto dc. 
vista. no es la Icgislaciún del Estudo,.siiio la Icgislacibn 
de la propia Comunidad AuiDnonia, coiiloriiic ese arti- 
culo 10 de la k y  orgánica que hoy cs-Estututo de Auto- 
nomía vigente en nuestro pais. Por eso, scnor Prcsidcnw, 
solicito la supresión &* esc. pkrralo a). Ictia D), del articu- 
lo 5: del proywto de ley. 

, 

Muchas gracias. 



- 6881 - 
COMISIONES 18 DE OC'TUBKE DE 1984.-NUM. 222 

El senor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Existe una enmienda, del Grupo Popular, la 413, que 
plantea la introducción de un articulo 5; .  bis. Para su 
defensa tiene la palabra el señor Aznar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Yo la delcndcria, pero ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Pa- 
samos primero al primer bloque de enmiendas y luego 
hacemos un segundo turno de replica. 

El senor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente, no si. 
si convendria tal vez el que mi Grupo respondiera a las 
intervenciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Pcr- 
lecto. Tiene la palabra el señor Fajardo. 

El scnor FAJARDO SPINOLA: Señor Presidente. scno- 
ras y scnorcs Diputados, intentare contestar a todas la5 

observaciones que se han formulado por los rcprcscntan- 
tes de los distintos Grupos que han intervenido en rela- 
ción con este importante e interesante articulo 5;. de la 
ley. 
Yo estoy de acuerdo -me parece que fue el señor De la 

Vallina quien lo señalaba antes- en que la materia que 
tratamos aqui es compleja. que me parece que luc el 
termino que utilizó el scnor De la Vallina. Y no podia ser 
de otra manera que aquella norma que regulara el rc'pi- 
men juridico de las corporaciones locales. de las cntida- 
des locales. en un sistema como el que se desprende, 
como el que se ha construido en base a la Consiiiucióii de 
1978, fuera una materia compleja. Porque complejo cs, 
aunque rico, plural e interesante, el sistcnia política que 
nosotros hemos fundado sobre esa Constitución. El sistc- 
ma jurídico que responde a ese sistema político es más 
complejo, evidentemente, que el sistema que se monta 
sobre un Estado centralizado. En un Estado ccntraliza- 
do, de estructura piramidal, todo es más sencillo; aqui. 
cvidcntcmente, los ,juristas y los legisladores tenemos 
que afinar, tcnemus que precisar y no podemos simplifi- 
car. No mc valen, por tanto, algunas fórmulas, y no me 
refiero ahora a la que el scAor De la Vallina nos propone 
en su enmienda número 6, me rclicro a las que su propio 
Grupo y algún otro presentan, tal vez más sinii.ticamcn- 
te, tal vez mas sencillamente - c l  señor Amar calificaba 
de sencilla su enmienda en su intervención- pero, desde 
luego, no atendiendo a la pluralidad de problemas y 
cuestiones que la complejidad del Estado de derecho, en 
un Estado de las Autonomías, nos plantea. 
Es por esto por lo que el articulo 5: .  intenta responder 

de la manera más sintktica y esquemática posible, pero 
también sin dejar de responder a la variable de regimen 
jurídico que existe en las distintas materias que conlor- 
man el sistema del régimen local, que componen el sistc- 
ma jurídico del régimen local. El ri.gimcn local viene de 
alguna manera descrito. desde un punto de vista de con- 
tenido, en este artículo: El regimen organizativo. el rdgi- 
men sustantivo de  las funciones y los servicios, el regi- 

men cstatutario de sus funcionarios, procedimiento ad- 
ministrativo, ctcetcra, el de sus bienes y la materia de las 
haciendas locales. Pero resulta que cada una de estas 
materias reclama de un sistema ,juridico, cada uno de 
ellos con matices. En unos casos es la legislación del 
Estado y la legislación sobre regimen local de las comu- 
nidades autónomas la que interviene; en  otros casos -ya 
se dijo a propósito del articulo 2:. cuando lo dcbatinios- 
interviene la legislación sectorial (no  la de regimen local) 
del Estado o de las comunidades autónomas; en otros 
intcrvicncn legislaciones básicas prcvisias consiitucio- 
nalmcntc - c l  tema de los bienes o el de los funcionarios, 
proccdimicnto adininisirativo, contratos, ctcetcra- y en 
otros distintos nos topamos con una materia que es vo- 
luntad política de nuestro Grupo el singularizar, que es 
la materia de las haciendas locales. 

La materia de las haciendas locales -y con esto entro 
en alguna observación que formulaba cii su enmienda 
numero 44 el scnor Viccns- es una materia que nosotros 
queremos singularizar, y empiezo por el linal, por la Ic- 
ira E); no queremos aplicar el rc'gimcn que en su eiiniicn- 
da nos propone, que \,cndria a ser, primero. aplicar lu 
legislacibn del Estado. y dcspuc's. y de uiia iiiancra coin- 
plcmcntaria, la Icgislacióii de las coiiiunidadcs autóno- 
mas. Porque esa complementariedad iicnc que estar iiia- 

t i d a  cn la medida en que sólo jugarii la complenictita- 
ricdad del sistema iuridico auioiiómico eii niaicrin de 
haciendas locales. precisamente en los casos cii  que la 
legislación gciicral iributaria \ la Icgislacióii liiiaiicicra 
local lo dcicriiiiiicii. Sblo cii lo3 casos que esas dos Icycs 
determinen. sólu eii esos casos, reitciu, y no cii los dc- 
niás, luncionaríi la coniplenicntai~icdad de la Icgislacióii 
autonómica. Como hay voluntad politica de hacerlo as¡. 
así se dice. Ese es un buen ejemplo de por qui. hay que 
separar. de por quc' hay que realizar, si se quiere, esa 
tarea que n o  sólo es didáctica, señor Nuricz, no sólu es 
para el alumno de Dcrccho o para el luiicionario. aunque 
bueno es iambibn que las leyes sean didiciiciis y claras; 
me parece que esta era una prctciisibn. tal vez de legisla- 
dores un poco «dcmodc'B>. ial ve/ de legisladores dccinio- 
nónicos, pero recuerdo que una de las luiicioiics era que 
el lenguaje de la ley lucra iiiiclipiblc a cualquier ciuda- 
dano, que la ley lucra sistemática y clara. 

Se me podria decir que i'stc es un ai.iiculo dificil de 
entender por cualquier ciudadano. No es u n  buen c.jcm- 
plo este en la medida en que es un articulo tc'ciiicanicntc 
complejo, complicado; pero, en todo caso, n o  cabe duda 
de que al expresar las cuestiones con esa sistemática, 
contribuye, s in  duda, a que el que tiene que conicntar la 
ley, y sobre todo el que iicnc que aplicarla. icnpan mayor 
claridad y mayor lacilidad. Y nosotros creemos que c'sa 
es una dc las virtudes dc esta lornia de exponer las cosas: 
la de que las distintas materias, con rcginicncs juridicos 
singularizados dentro del regimen local. vienen en apar- 
tados diferentes. N o  es posible siniplilicar en esta tiiaic- 
ria; no es posible hacer un articulo, que seria, desde ese 
punto de vista, mucho mejor, como cl que nos propone el  
señor Núñcz, como el que nos propone el scnor Goniis cii 
su enmienda número 927, o como en la 412 nos proponc 
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el señor Aznar. Y no es posible por lo que acabo de seiia- 
lar: porque las materias que componen el sistema jurídi- 
co del régimen local merecen, para nosotros -y ésta es 
una opción política- un regimen jurídico diferenciado, 
singularizado, y es imprescindible el que en este artículo, 
aunque se haga más compleja su expresión, su forma, se 
precisen las diferencias y los matices de régimen jurídico 
que, como acabo de señalar, son convenientes, son im- 
prescindibles. 

El señor Rodríguez Sahagún hace también referencia 
al tema de la claridad, al tema de la exposición, de la 
forma, que creo que he contestado en la respuesta a los 
dos otros intervinientes. Pero plantea, además, algunos 
problemas de gran interks técnico-jurídico, y también de 
gran interés político, cuestiones que ya planteó en la ex- 
posición y defensa de su enmienda de totalidad. Pretende 
plantear aquí un tema que ya vendrá en la disposición, 
antes adicional única, ahora me parece que adicional pri- 
mera de esta ley; plantea el problema de la diferencia de 
regimenes jurídicos en materia local entre las distintas 
comunidades autónomas. Como es bien sabido, el punto 
de partida es la diferencia: unas comunidades autóno- 
mas tienen, por sus estatutos, conferida la potestad de 
legislar en materia de régimen local hasta determinado 
límite y en determinado ámbito, y otras, en cambio, no 
tienen en sus estatutos reconocida esta facultad. Pues 
bien, el señor Rodríguez Sahagún pretende que esta ley 
ponga en marcha un mecanismo de igualación al alza, un 
mecanismo que a todos los dé, de alguna manera, esa 
facultad. 

Nosotros pensamos que no sólo para la materia del 
régimen local, sino tambitin para otras, la construcción 
del Estado que hemos puesto en marcha a partir de la 
Constitución de 1978, que ha subido su segundo gran 
escalón con los estatutos de autonomia y con leyes tan 
importantes como la LOFCA, la Ley del Proceso Autonó- 
mico y otras más, se ha completado. Se ha cerrado por la 
vía de las transferencias ese proceso de construcción del 
Estado, que no debe seguir abierto por ahora. Es decir, 
ahora ese tema está, en cierto modo, cerrado, lo cual no 
significa’que en la voluntad política de mi Grupo, y lo 
quiero dejar claro, no exista un horizonte de complemen- 
to, de enriquecimiento, de modificaciones, para el régi- 
men juridico, para las facultades legislativas que se con- 
cedan a cada una de las comunidades autónomas en el 
futuro, pero ahora ese Estado tiene que funcionar, ese 
Estado tiene que pasar de una fase de construcción a una 
fase aplicativa de gestión, a una fase que nosotros pensa- 
mos que está demandando la población española. Y esta 
posición, en la que tal vez me he explayado un poco. es 
para manifestar que nosotros, en esta materia del régi- 
men local, pensamos que puede llegar un momento en 
que la práctica de la aplicacibn de esta ley (ley por otro 
lado que va más allá de lo que los simples Estatutos del 
artículo 143 otorgan, v con esto contesto al señor De la 
Vallina, a las comunidades autónomps), quiere entregar 
-disposición adicional antes única ahora primera- al- 
go más, sobre todo en materia de organización territo- 
rial, a la facultad legislativa de las comunidades autóno- 

mas, y también determinadas funciones administrativas 
a los órganos competentes de estas comunidades autóno- 
mas; quiere complementar algo, hay vocación de eso. Sin 
embargo, no quiere ir más allá; sólo quiere entregar esas 
materias, por ahora. Creemos que debe aplicarse y desa- 
rrollarse esta ley y después, la experiencia en cada comu- 
nidad, reclamará lo que necesite de complementario, de 
enriquecedor dentro de cinco arios o en el momento en 
que consideren conveniente cada una de las comunida- 
des autónomas por la vía del articulo 143. 

Por tanto, nosotros rechazamos, con toda claridad, esa 
posibilidad de ir a una absoluta igualación por arriba, 
que parece que nos propone el señor Rodríguez Sahagún, 
aunque parece, por otro lado, que el señor Rodríguez 
Sahagún se contradice entre lo que en su enmienda se 
formula y lo que luego sus palabras reflejan. Da la im- 
presión de que quiere anteponer la legislación de régi- 
men local de las comunidades autónomas a la legislación 
de régimen local del Estado, a la legislación del Estado. 
No tendríamos sino que acudir al texto literal de la en- 
mienda en su apartado 1 ,  a), para comprobar quc ya 
jerarquiza de la forma en que ordena las distintas fuen- 
tes del Derecho para las entidades locales en materia de 
régimen local, poniendo por delante, no la legislación de 
las comunidades autónomas, sino la legislación dcl Esta- 
do y la de esta presente ley. Luego coloca los reglamentos 
y después las ordenanzas. Es decir, hay prelación y vo- 
luntad politica clara de colocar por delante la legislación 
del Estado, y luego la legislación de régimen local de las 
comunidades autónomas. 

Para resumir diré que a nosotros nos parece que éste es 
un tema complejo, que no es de fácil expresión formal ni 
técnico-juridica, pero asi y todo es el texto del articulo 5.” 
del proyecto de ley con alguna pequeña modificación, 
que ahora voy a anunciar, sobre una enmienda, no la 
927, sino la 928 del Grupo Parlamentario de la Minoria 
Catalana, modificación que inmediatamente entregaré a 
la Mesa. Quiero decir que nos parece un texto mucho 
más sistematico y más preciso, y por tanto, mucho más 
claro, ya que atribuye regimenes diferenciados, precisán- 
dolos, a cada una de las materias que forman el sistema 
jurídico del régimen local. 

Finalmente, en lo que hace referencia a la interveiición 
del señor Bandrks, la verdad es que desconocia los argu- 
mentos en que basa su propuesta de modificación del 
apartado a), letra D), de este articulo 5.”; aquel que hace 
referencia a la legislación básica del Estado, y ahora que 
he escuchado que basa esa argumentación en el articulo 
10 del Estatuto Vasco, aunque tendrá que reconocer el 
señor Diputado que es un argumento importantísimo pa- 
ra el Pais Vasco, tal vez no es del todo suficiente para el 
resto de España. Sin embargo, de la lectura apresurada 
-reconozco que apresurada. puesto que tengo aqui de- 
lante el articulo 10- no deduzco con absoluta claridad 
que una legislación que debe ser básica -desde el artí- 
culo correspondiente de la Constitución-, aquella que 
regula los bienes, deba decir otra cosa el párrafo corres- 
pondiente de este articulo 5: 

Así pues, nosotros, con la modificación que vamos a 
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proponer ahora como enmienda transaccional a la núme- 
ro 928 del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, 
vamos a votar afirmativamente el texto del artlculo, pero 
vamos a rechazar las enmiendas que aqui han sido defen- 
didas por los distintos grupos parlamentarios. 
Voy a referirme a esta enmiendatransaccional al artí- 

culo 5:, que serta que en el apartado A), en el encabeza- 
miento, cuando se dice: aen cuanto a su régimen organi- 
zativon, dirá: *en cuanto a su régimen organizativo y de 
funcionamiento de sus órganos,, con lo que se está 
trayendo una materia que antes se encontraba, hemos 
observado que indebidamente, en la letra C), la hemos 
traído a la letra A) y consecuentemente en la letra C) 
desaparece esa expresibn, quedando el resto del artículo 
exactamente igual que lo presenta el informe de la Po- 
nenoia. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Para 
un turno de réplica, tiene la palabra el señor Amar. 

El señor AZNAR LOPEZ: E1 Grupo Popular se congra- 
tula por segunda vez de tener cohocimiento de las en- 
miendas transaccionales que surgen de los trárni tes par- 
lamentarios, y ,  por tanto, agradece al sefior Fajardo do- 
blemente haberlo puesta en- nuestro conocimiento y ha- 
ber tenido la atenci6n de bajar al ruedo a defender el 
proyecto de ley que su Grupo mantiene. 

Realmente, después de esta enmienda transaccional, 
nosotros nos ratificamos en todo lo anteriormente dicho, 
porque añade, si cabe, todavta más confusión a este artl. 
culo. Es una virtud dc ustedes, quiero decir del Grupo 
Socialista, el encontrar siempre una palabra mágica con 
la que justificar todo, y ahora tienen la palabra mágica 
ya hecha ritual al decir que estamos en un Estado com- 
plejo. Se puede estar discutiendo de una ley presupuesta- 
ria, y siempre se saca a colación que estamos en un Esta- 
do complejo. Se le puede preguntar a un director general 
que a qué se dedica, y nos dirA que estamos en un Estado 
cornvlejo y que se dedica a las funciones propias que se 
derivan de un Estado complejo. Se puede estar hablando 
de la imposici6n de recargos por los ayuntamientos y 
justificar los mismos porque el Estado complejo es tan 
complejo que eso debe ser así, o se puede estar tratando 
de la ley de Régimen Local, como estamos haciendo aho- 
ra y justificar una mala técnica legislativa porque esta- 
mos en un Estado complejo. Y realmente hay que conve- 
nir que a lo mejor estamos en un Estado complejo; pero 
si estamos en este Estado tan sumamente complejo, en- 
tonces sería bueno que hiciésemos todos los esfuerzos 
posibles por no complicarlo más y por no ilustrarle de tal 
manera que resulte,ya un verdadero galirnatlas del cual 
no se sepa dónde puede ir-uno a parar. 

Dice el sefior Fajardo que nuestras enmiendas no atien- 
den a la pluralidad de cuestiones derivadas de ese Estado 
complejo. Sefior Fajardo. en las enrnicndas del Grupo 
Popular-a este artlculo se está, si usted quiere tomarlo 
asl. adaptando su terminologta a lo quc es un Estado 
complejo. Está la distribución de competencias de ia 
Constitución; está la distribución de competcncias de los 

Estatutos de Autonomta; está la legislación bhsica y la 
legislación ordinaria, ‘qué más singularidades quiere us- 
ted? No es necesaria otra singularidad, señor Fajardo, 
usted mismo lo ha reconocido. 

Aqut hay una voluntad polltica de singularizar; pues 
muy bien, pues hay una voluntad política de singularizar 
con la que los demás grupos no estamos de acuerdo. DI- 
gase desde el principio, hay una voluntad política de sin- 
gularizar y tanto es una voluntad polltica de singulari- 
zar, setior Fajardo, que expltqueme: la Hacienda estatal 
¿por qué SE regula, qué norma la regula? Se ajusta a la 
Constitución, evidentemente y luego está la Ley General 
Tributaria. 

Pues muy bien, las Haciendas locales ¿a quc se tienen 
que ajustar? Pues a la Ley General Tributaria, evidente- 
mente. Ahora bien, en su voluntad política de singulari- 
zar, a ustedes en ese Estado complejo todo les vale para 
todo, porque hoy nos vienen y nos dicen: nuestra volun- 
tad polltica determina que las Hacienda locales se rcgu- 
len s610 por la Ley General Tributaria, sólo por la Ley de 
Financiación de las Entidades Locales y en lo que no 
regule la Ley General Tributaria y la Lcy dc FinanciaciGn 
de Entidades Locales, entrará la legislación aytonómica, 
cuando entre. 

Ahora bien, si eso cs asl, seíior Fajardo, o la Ley Gene- 
ral Tributaria vale para todo o la Ley Gencral Tributaria 
no vale para nada o la Ley General Tributaria. y estoy 
ponicndo un ejemplo, vale cxactainenJe para lo cpie vnlc, 
porque repase S.S. los Diaiios de Sesiones, cuando se 
aprob6 en esta Cámara la Ley de Saneamiento v Mcditlas 
Urgentes de Financiación dc las Entidades locales, si iio 
recuerdo mal se llamaba así, en todo caso se estableció 
en un título medidas de saneamiento y cn otro título la 
posibilidad de establecer recargos ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Callardo): Más 
o menos. 

El señor AZNAR LOPEZ: Muchas gracias, scilor Prcii- 
dente. El sefior Presidentc seguro quc lo sabe iiicpr cluc 
yo. Se dijo, tcxtualmcntc, írcnte a nuestros riipmicntos 
de que no se respetaba la Ley General Tributaria, quc la 
Ley General Tributaria habla quedado dcsgajadii del cs- 
plritu constitucional, que era una Icy prcconstilucional. 
quc era una ley que no servía para regular las Iiacicnclas 
locales después de la Constitución. Esto csth escrito v 
aíirrnado en la Comisión corrcspontiicntc. seiior Fajardo, 
cuando se reguló ese proyecto de ley y esta posicióii la 
defendió un miembro muy disringuido dc su Giupo,  ilus- 
tre compañero nuestro y que sabc algo tic esta ni;itci.ia, 
como es mi muy buen amigo el señor FcrnAntlc/. Maru- 
gán. 

Evidentemente, si la Ley General Tributaria cstri des- 
gajada dcl esplritu constitucional, según cntoriccs, para 
ustedes hace cuatro mcscs, no entendemos cómo ahoixi 
su voluntad política de singularizar sc lleva tan lcjos tlc 
plasmar aqui la legisla+5n general tributaria de manera 
absolutamente innecesaria. 

Podía valorar otras cuestiones, señor Fajardo, pero 
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creo que mi compatiero de Grupo, setior De la Vallina, se 
referirá a ellas con más extensiOn. 

Gracias. 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
setior Nútiez tiene la palabra. 

El setior NUNEZ PEREZ: Gracias, setior Presidente. 
Antes de nada quisiera decir que tanto el señor De la 
Vallina como el setior Fajardo me han atribuido a mí una 
justificación didáctica de este articulo. Ni mucho menos, 
yo dije que podrfa, podrfa tener una justificación didácti- 
ca, pero que ni eso, que era una confusión. A mi me 
recordaba cómo se explicaban, en esos cuadros que nos 
ponían en el encerado las jerarquías de las normas para 
las distintas materias, me recordaba en la forma, y a eso 
hacía referencia a mi exposición. Pero ni eso. Es decir. es, 
efectivamente, un galimatías, y con eso me quedo. Por 
tanto, ni la justificación de que esto lo entienda todo el 
mundo o la pretendida idea que esto pueda entenderlo 
todo el mundo, el artfculo S.", desde luego, tal como está 
redactado no lo consigue. 

Efectivamente, en aras a una brevedad en la exposi- 
ción, no entramos nosotros, ni muchísimo menos, en la 
cuestión de fondo; otros Grupos han entrado, pero es 
muy importante distinguir entre las Comunidades regi- 
das por el artfculo 151 y las del 148. Efectivamente, pero 
incluso distinguiendo esto nuestra enmienda si que se 
salva o sí que puede superar esta dicotomía; sí que se 
puede superar con nuestra enmienda tal como está re- 
dactada esta dicotomia, y,  si no, léala el Grupo Parla- 
mentario Socialista con detalle. 

De todo lo que me ha dicho el seaor Fajardo me he 
quedado y me ha llamado la atencibn, como ya he visto 
también que se la ha llamado al sciíor Amar. el Cníasis 
que ha puesto en la voluntad politica de su Grupo de 
singularizar la cuestión tratándose de Haciendas locales. 
Yo me llevo las manos a la cabeza. porque, cfcctivamen- 
te, si está bien que ustedes quieran singularizar en este 
punto de las Haciendas locales porque lo consideran -y 
lo considero, además, normal-. un punto clave en la 
regulación de esta ley, no entiendo por quC despachan 
ustedes el tema de las Haciendas locales con once articu- 
los, los que van del 100 al 112, exactamente, y no han 
aceptado una regulación detallada, minuciosa y,  creo, 
mejor que hace nuestro texto alternativo en el Titulo IV 
que propone de las Haciendas locales que va de los arti- 
culos 78 al 117. 

Se puede singularizar; claro que se puede singularizar, 
y ya que estamos en un artículo farragoso y lleno de 
curvas, bueno;pues en este punto a mí, a la vista de la 
intervención del setior Fajardo. empiezo a echar de mc- 
nos distintas referencias, como. por ejemplo. el artículo 
6.-, número 3, de la LOFCA, que la referencia deberia ser 
a esta Ley, para Su", efectivamente, tuvikscmos un punto 
de partida y supidramos de dónde parten todos los Gru- 
pos Parlamentarios. Pero ustedes no hacen referencia a 
este punto y creo que es muy importante. Es decir, la 
redacción en esa singularidad de que nos habla y en la 

que pone énfasis el setior Fajardo, dc que en el marco y 
de conformidad con la legislacibn. a que se refiere el 
apartado anterior, queda regulado todo lo que se refiere 
a las Haciendas Locales con la Ley General Tributaria 
del Estado v la reguladora de las Haciendas de las Enti- 
dades locales, vo pienm que aqul faltan muchas cosas y,  
si se quiere singularizar, faltan muchas cosas importan- 
tes. Pero es que nosotros creemos que no se debe singula- 
rizar; que no  se debe singularizar, que basta con una 
enumeración clara y concrcta de las fuentes que son las 
que constituyen el rc!gimcn local; que basta con una enu- 
meracibn que tenga en cuenta y que pueda superar las 
diícrencias que separan indudablemente a unas Comuni- 
dades Autbnonas de otras y que con eso estableceremos 
con claridad, para los que deban aplicar esta legislación 

para los que deban desarrollarla, estableceremos, rcpi- 
to, como legisladores. a los que no  se nos puede poner 
colorados, un sistema de fuentes del Derecho que debe 
ser aceptado por todos. 

Nuestra enmienda entendemos que lo hace así y por 
eso. a pesar de las palabras del señor Fajardo, la mantc- 
ncmos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): i A l -  
gun otro Diputado quiere hacer uso de la palabra? IPuri- 
sa.) 

El senor De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Sciior Presiden- 
te. debo hacer uso dc la palabra porque ciertamente tcn- 
go que decir que el scaor Fajardo, salvo aceptar mi punto 
de partida de que nos encontramos ante una cucstiim 
compleja, una curstibn importante, que ciertamente lo 
es, no ha contestado absolutamente a ninguno de los con- 
tenidos sustanciales de mi enmienda. 

Entiendo que no ha contestado porque rcalmcnie el 
proyecto es indcti.ndible en los puntos por mi atacados. 
Y voy a intentar ser concreto e n  rclacibn a los puntos a 
los cuales se rclicrc mi enmienda. 
Mi enmienda se refiere. en primer lugar. a la letra A),  

en cuanto entiendo que no es posible someter al mismo 
tratamiento como se hace en esta letra A )  a las Comuni- 
dades Autbnomas del 151 y a las Comunidades Autbno- 
mas del 143. Acepto la postura que e1 Grupo Socialista 
por su portavoz en esta ocasibn, el señor Fajardo, csta- 
blece en rclacibn a que no debe seguir abierto, me parece 
que Cstas eran sus palabras, no ha de seguir abierto el 
proceso de conliguracibn del Estado de las Autonomias. 
No pretendemos, a travcs de esta Ley, ampliar el marco 
de competencias de las Comunidades Autbnomas que cir- 
cunscribcn sus competencias al marco del 148. 

No se quiere acudir a los procedimientos constitucio- 
nales previstos e n  el 150. De acuerdo. Pues, si eso es así. 
yo no sd que íbrmulu mágica es la de esa dispwicibn 
adicional a la que se está haciendo rclcrcncia continua- 
mente -porque no es la primera rclcrcncia que se hace 
esta tarde, tambidn esta mañana se aludia a clla-, para 
cambiar lo que la Consiiiucibn establece. 
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La Constitución, ciertamente, tiene que ser un limite 
en estc punto v la Constitución lo único que permite a las 
autonomías que cincunscriben su competencia al 148 es 
la transferencia de las Funciones que corresponden a la 
Administración del Estado, que puede la legislación de 
regimen local, ésta, autorizar su transferencia a las Co- 
munidades Autónomas. Pero. obviamente, son funciones 
administrativas, por tanto, no funciones normativas. 

En este precepto estamos tratando de la normatividad 
aplicable a las Corporaciones locales. En definitiva, las 
fuentes del Derccho. Y ahí, en el 149, y consiguicntcmcn- 
te en los Estatutos de Autonomia no pucdc haber base 
para atribuir competencias legislativas a las Comunida- 
des Autónomas de segundo grado, de via lenta, como 
ustedes quieran, o del 143. No pucdc haber base sulicicn- 
te y,  por tanto, hay que distinguir la situación de la iior- 
matividad aplicable a las Comunidades Autónomas, con 
competencia legislativa plena e n  materia de rtigimcn lo- 
cal y las que carecen de competencia legislativa. Y la 
letra A )  no claril.ica esto. Mi enmienda intentaba. con 
acierto o sin i.1. rcsol\w este primer problema. 

A la letra B) rcalmcntc la cninicnda es una cuestión 
ttknica. Yo anadia ((Icgislación sccioi.ial del Estado)), 
porque es una expresión que entiendo clai.ilica, mat im,  
la cuestión, y ya hemos utili/ado csta csprcsión de Icgis- 
lación sectorial en el articulo 2:. 

Más importante es la cnniicndu a la Iciix~ C ) .  donde 
entiendo que es necesario distiiiguii. la Icgislacióii básica 
del Estado, promulgada en base al 149.1.18:,, cii iiiatcria 
de funcionarios, responsabilidades, expropiación lormsa, 
proccdimicnto administrativo, de la legislación que las 
Comunidades Autbnonias, una vez proniulgada la legisla- 
ción basica, o aunque no  haya sido promulgada. teniendo 
incluso que respetar, conio ha dicho el Tribunal Consti- 
tucional, la legislación estatal incluso prcconsiitucioiial, 
no pucdc estar colocada al mismo nivel. 
Yo pregunto: ¿por qui. el proyccio distiiiguc a la hora 

de la formulación de cstc articulo 5:. cntrc las materias 
del 149.1 .l8:' -expropiación lorzosa. ctcc'tcrii- y c n  
materia de biciics? 

En materia de biciics. la letra DI. \ '  poi. eso 110 lo Iic 
enmendado, tiene una lorniulación correcta. Priiiiciu. Ic- 
gislación basica del Estado en desarrollo del 132 de la 
Constitución. Dcspui.~, Comunidades Autónomas. Pues lo 
misnio, scnorcs Diputados, habría que hacer en relación 
a la letra C).  Pi.iniciu. legislación basica del Estado cii 
desarrollo del 149.1 .I8:,, y dcspuCs. Icgislacióii de las Co- 
munidades Autónonias. 

Esto no atenta cn absoluto a la autononiia de las Co- 
munidades Autónonias, porque esa loimulacióii es la 
que, ti.cnicamcnic, de l'oi.ma correcta -cosa que no hace 
cl proycct-, se conticiic cii la enmienda 928 de Miiioria 

iiiisnio traianiiciiio a los bicncs, dcsarrollo del 132, \ '  ii 

las otras materias del 149.1.18:~ 
Por estos motivos, scaor Prcsidcntc, cnticiido que debo 

mantener la enmienda, ya que sirve para clarificar una 
cuestión compleja. una cucstion dclicada. una cucstion 
cuya complejidad vicnc exigida, demandada. por los 

Catalana, que. en rcalidad, con corrcccióll 1C;ciiicil. da el 

planteamientos constitucionales en este punto pero que 
el legislador ordinario, como decía en mi primera inter- 
vencibn, debe de hacer un esfuerzo por hacer una Ley 
técnicamente presentable y no realmente el provecto, 
que, desde el punto de vista tecnico, creo que no es man- 
tenible. 

Por eso. señor Presidente. mantengo mi enmienda. 

El senor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor Gomis defendió anteriormente las enmiendas 927 y 
la 928. A la 928 se ha presentado una enmienda transac- 
cional. La Mesa quisiera saber si se retira la 928. 

El scnor GOMIS MARTI: Si, señor Presidente. Como 
dije antes, aunque de manera muy breve, el único mbvil, 
el único motivo de nuestras enmiendas Y27 y Y28 L>ra la 
simplificación. No había otra argumentación e11 ambas 
cnmicndas y coincidiamos con los plantcaniicrti;;\ de 
otros Grupos, porque cntcndiamos que el articulo, tal 
como vicnc redactado. realniente. y repito lo dicho antes, 
ayuda a crear conlusión. 

Se nos presenta una enmienda transaccional que coiii- 
cidc. en parte, con nuestra cnmicnda 928 y aceptamos. 
evidentemente, esta íórmula como positiva. Por tanto. 
i-ctiramos nuestra enmienda 927, aceptando. rcpiio, I,i 

transaccional de la 928. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Tic- 
nc la palabra el señor Fajardo. 

El scnor FAJARDO SPINOLA: Muy brcvcnicntc. para 
responder en r6plic.a a las inicrvcncioiics de coiiiestacioii 

a la rnia que ha nicrecido de los scnorcs Amar, N u n c x  y 
De la Vallina. 

El señor Aznar. a mi niodo de \ ~ r ,  repite. \ '  eso nic 
parccc bicii, puesto que iiiaiiil'icsta asi una absoiuia 
coherencia cntrc una iiitci.\wción y la otra, las iwoi ics,  
las argumentaciones, que ya loriiiuló cn la primera. \ a 
las que yo creo que tic respondido en nii primera inicr- 
vcnción. Pero se ha rclcrido de Iornia especial a una cucs- 
t ibn: el ~ c m a  dc l as  Haciciidas locales. aquella niatciiii 
que es i~cgulncla cii la 1cti.a E)  de este articulo 5 .  

Quiero dc.cii4c algo, iiiás que nada para aclarar. porque 
iiic da la iiiipi.csioii de que tal vez n o  ha entendido, posi- 
blciiiciitc yo no he cbsplicado suiicicntcmcntc aquello que 
he querido decir. 

En primer lugar. cuando iiosotros queremos singulari- 
zar la niatcria de las Haciendas locales. cuando as¡ lo 

es que esta materia. por sc'r tan iiiipoi.taiiic, por estar tan 
rclcrido al iiúclco o a una parte iniportantisima del iiu- 
clco, del centro de lo que es y constituye la autononiia 
local. es una niaicria que debe ser cspccialniciitc pivsci.- 
u d a ,  garaiiiimda, por In iioriiia1ii.a principal cii la iiia- 
i d a ,  que es la norma bisica de rCginien local. Y que la 
intcrvcncibn de la legislación cn csta materia coniplc- 
mcntaria --cn otras no lo es- de las Comunidades Autó- 
nomas no podra entrar en cualquier tcma que no cstc 
regulado por la legislación dcl Estado, sino sólo en aquc- 

quicrc el leslo del proyecto dc Icy. lo que se quici.c decir 



- 
COMISIONES 

6886 - 
18 DE OCTUBRE DE 1984.-NU~. 222 

110s casos y en aquellas cuestiones que la legislación del 
Estado, y precisamente estas dos leyes del Estado, seña- 
len. Eso es lo que se quiere decir y por eso se dice así. 

Sblo cuando y en aquello que la Ley General Tributa- 
ria y la Ley financiera local establezcan que vaya a ser o 
que deba a ser desarrollado por la Comunidad Autóno- 
ma, en aquello y sólo en aquello, será complementado 
por 'la legislaci6n de las Comunidades Autónomas. 

Y en lo que se refiere a la Ley General Tributaria y a 
alguna referencia que hacía S. S., senor Amar, a la Ley 
de Saneamiento de las Haciendas locales v al debate que 
hubo en este Parlamento sobre esta última Ley, quiero 
decir que cuando nosotros hacemos referencia a una Ley 
queremos hacerla a la ley vigente en cada momento y, 
naturalmente, eso no quiere impedir en absoluto que 
nuestro Grupo Parlamentario tenga, a lo mejor, en su 
agenda, o que el Gobierno piense hacer las modificacio- 
nes oportunas, establecer los cambios necesarios en la 
vigente Ley General Tributaria. Esto es independiente de 
que esta Ley General Tributaria cambie del todo, cambie 
parcialmente. etcétera. La referencia es a la Ley General 
Tributaria que sea de aplicación y que esté absolutamen- 
te de acuerdo, por supuesto, con la letra y con el espiritu 
de la Constitución !. del conjunto del sistema jurídico- 
tributario que nosotros, la opción política mayoritaria, 
quiera establecer. 

El señor Núñez dice que realmente todo este tema del 
articulo 5:, si le recordaba la cuestión escolar, si le recor- 
daba el alumno de primero de Derecho, no era precisa- 
mente porque lo considerara como un instrumento ade- 
cuado, el más adecuado, a la mejor pedagogía. sino, por 
el contrario, porque lo desaconsejaba y que le recordaba 
la jerarquía de las normas y la jerarquía del articulo 23 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado. 

Sedor Núilez, posiblemente sea ahora más difícil apro- 
bar Derecho Administrativo que antes. Ya no basta con 
saberse el artículo 23 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado. Quizás haya ahora que 
manejar muchos más elementos, muchos más datos, por 
esa misma raz6n de que estamos en un Estado más plu- 
ral, más rico y por eso mismo con manifestaciones juridi- 
cas, con normas jurídicas, más variadas. que tienen que 
coordinarse las unas con las otras. Incluso aquí se está 
configurando, de alguna manera, una normativa local: el 
prncipio de auto-organización, el principio de ordenanza 
y de reglamentaci6n local; un sistema complejo que es lo 
que debe ser el sistema del Estado de las Autonomías, 
siendo un sistema, por tanto, mejor, más rico, más demo- 
crático, porque es un sistema que se ajusta más a la 
variedad y a la diversidad de nuestra sociedad española. 

El sefior Núiiez dice también que si tanto nos preocupa 
el tema de las Haciendas locales como para singularizar- 
lo, cbmo no le hemos dedicado más artículos en el título 
correspondiente de la ley. Seiloría, es que nosotros anun- 
ciamos ya en esta misma ley, y en este mismo artículo, 
precisamente, que no es que le vayamos a dedicar unos 
artículos; es que vamos a dedicar al tema de las Hacien- 
das locales una ley completa, que está precisamente en el 

calendario de las que el Gobierno va a traer a la Cámara 
en el presente perlodo de sesiones y, en definitiva, una 
ley que va a regular exhaustivamente toda esta materia. 
Y al setior De la Vallina tengo que reconocer que no le 

contesté, efectivamente, a todo lo que él dijo. Le pido 
disculpas, porque no ha sido intencionado, sino que ha 
sido un olvido entre todas las notas que tenía de las 
intervenciones que había habido. 

Pretendo hacerlo ahora sucintamente, aunque contesté 
a algo en todas las manifestaciones que él ha hecho. 

En primer lugar, las observaciones que hace, tengo que 
decir, además -y eso también lo omití-, que creo que 
el senor De la Vallina -y por eso le felicito- se aproxi- 
ma de una manera yo no diría peligrosisima, sino felicisi- 
ma al texto del proyecto de ley. Realmente su enmienda 
es prácticamente el mismo artículo del proyecto con 
unas observaciones que son precisamente las que 61 ha 
defendido. 

En la letra A) del articulo él senala -y es una objeción 
politica- que no es posible igualar las leyes del régimen 
local de las Comunidades Autónomas del 15 1 (Valencia y 
Canarias) y las del 143. No se igualan en esta ley, porque 
más adelante, a lo largo de la ley y en esa famosa disposi- 
ción adicional única o disposición adicional primera aho- 
ra, ya se precisa. Se precisa debidamente en la disposi- 
ción adicional de referencia que se atribuyen las funcio- 
nes administrativas -número 2-, pero en el número 1 
se habla de atribución de determinada potestad legislati- 
va, estrictamente en ciertas materias. 

;En cuáles? Pues en aquéllas atinentes a la organiza- 
ción territorial: a la comarcalización; al establecimiento 
de áreas metropolitanas; a la regulación especifica del 
municipio rural, etcétera. Las cuestiones mas relativas a 
lo que es la estructura político territorial. ;Por qué? Pues 
porque precisamente se entiende que es ahi donde la sin- 
gularidad de cada Comunidad Autónoma debe manifes- 
tarse con mayor riqueza; la singularidad de Galicia, la 
singularidad de Extremadura, de Canarias, de Valencia, 
etcétera, se podrá manifestar en todas las partes del régi- 
men jurídico local aplicable, pero parece que de una ma- 
nera mucho más intensa en aquella referida a la organi- 
zación y a la estructura territorial. Por eso la disposición 
ésa -y ya estamos hablando de ella- se refiere a esos 
artículos: el Título IV creo que es y el articulo 13, etcéte- 
ra. Por eso es por lo que está ahí refiriéndose a esa mate- 
ria. 

Y en cuanto a por qué no se dice en el apartado C) 
legislación básica del Estado y en un apartado aparte 
-valga la redundancia- como así hace - d i c e  S. S. tra- 
tando de argumentar con est- en el apartado D) de 
este artículo, pues porque son tratamientos distintos los 
que se quieren dar. 

En el caso del régimen de los bienes, se quiere estable- 
cer con claridad que a la legislación básica se aliadirá en 
todo caso, siempre y de una manera complemcntaria. la 
legislación de las Comunidades Autónomas. Y en los ca- 
sos del apartado C), sin embargo, sólo en la forma en quc 
en cada momento se determine al desarrollar cl articulo 
149.1.18: de la Constitución. Se quiere hacer asi, cs una 
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voluntad polliica hacerlo <?sí y se enticndc que no pueden 
tener el mismo régimen, el mismo tratamiento, la mate- 
ria de bienes que las materias del apartado C) 

Nada más, señor Presidente. 

señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mu- 
chas gracias, serior Fajardo. Parece ser que hay algunos 
señores Diputados que piden un segundo turno. El señor 
De la Vallina tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gracias, señor 
Presidente. Yo no quiero cansar a SS. SS.. pero como el 
setior Fajardo ha reconocido que no me ha contestado en 
la primera intervención -la única réplica que he tenido 
a mí enmícnda es la que acaba de hacer el señor Fajar- 
d+, aunque no sea más que por cortesía parlamentaria, 
me parece obligado hacer uso de la palabra. 

Ciertamente me equivoqué en mi primera intervenci6n 
atribuyéndole que eran incontestables mis enmiendas, a 
que era indefendible el criterio del proyecto, porque no 
era ese el motivo; como ha aclarado el señor Fajardo fue 
un puro olvido. Pero la contestación que me ha dado en 
esta ocasi6n ciertamente me corífirma en las posturas 
que mantengo en relación al contenido de este arttculo 
5: 

Yo he hecho un esfuerzo -y lo ha reconocido el señor 
Fajardo- por aceptar el punto de vista del proyecto, 
porque creo que a la hora de tratar esta cuestión la nor- 
mativa aplicable al régimen local se pueden seguir crite- 
rios distintos. Todos, técnicamente aceptables; pero de- 
ben de ser correctos tecnicamentc y,  sobrc todo, ajusta- 
dos 'a la Constituci6n. 

Yo acepto el punto de partida de este proyecto en el 
artículo S.", pero entiendo qu% es necesario que sea técni- 
camente correcto y ajystado a la Constituci6n; cosa que 
no hace. La disposición adicional, en base a los Estatutos 
de Autonomla, de estas autonomías de vía lenta o de 
segundo grado, del 143, podrá atribuirles más competen- 
cias, pero les puede atribuir más competencias de carác- 
ter administrativo, las que corresponden a la Adminis- 
tración del Estado, tal como dice el número 2 del artícu- 
lo 148; en general, las funciones que corresponde a la 
Administracibn del Estado sobre las corporaciones loca- 
les y cuya transferencia autorice la legislt~ción de régi- 
men local; pero vuelvo a decir que en este artículo no 
estamos hablando de funciones administrativas, estamos 
hablando de la normativa aplicable de la legislaci6r1, y la 
legislaci6n en mate& de regimen local es absolutaqente 
distinta la situaci6n respecto a la potestad normativa 
legislativa, es absolutamente distinta, como bien sabe el 
sehor Fajardo la situaci6n de las autonomlas plenas (artí- 
culo 151 o las que han aumentado su competencia - 
Valcncia- por las vías del artículo 150 de la Constitu- 
cibn) que las autonomías de la vía lenta o de segundo 
grado. 

Esto era y es necesario aclararlo en este apartado A). 
Si no, se conculca la Constituci6n, si no técnicamente 
este preccpto no es comprensible. Eso me parece que cs 
evidente. 

Con respecto al apart,ado B), que trataba, como decía 
antex, de matizar la legislación sectorial, no me ha con- 
testado. Entiendo que no le parece adecuado, pero creo 
que he clarificado la cuestión. En todo caso es una cues- 
tión menor, de carácter puramente técnico, no de carác- 
ter importante y grave, porque es la acomodación de esta 
ley a la Constituci6n y la clarificaci6n dc una cuestión 
básica de un problema complejo, que es el que se refiere 
al apartado A)  y también la que se refiere al apartado C). 
No me puede convencer que se quiera dar un tratamien- 
to distinto, en materia de bienes -desarrollo dcl artículo 
132 de la Constituci6n- y en el rtsto de cuestiones, íun- 
cionarios, responsabilidad. etcétera, porque el tratamicn- 
to es el mismo, pero mal expresado. 

El hecho de que en el apartado D) se diga que Iiay 
legislación de Comunidades Autónomas, no supolie quc 
obligatoriamente las Comunidades Aut6nomas, como pa- 
rece ser ponla de manifiesto el señor Fajardo, tengan quc 
dictar esa legislación y en materia de funcionarios, no. 
Las Comunidades Autónomas dictarán la legislación 
complementaria en materia de bienes si lo estiman opor- 
tuno o no. Este proyecto no les obliga a ello, por supues- 
to; hasta ahí podíamos llegar. 

Por tanto, mantengo mi punto de vista primero. No se 
puede dar UP tratamiento diferente a cuestiones que 
constitucionalmente son exactas, idénticas. 

Por estas razones, seiior Presidente, mantengo mi en- 
mienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Está 
plcnamcnte justificado cstc segundo turno de replica del 
señor De la Vallina. habida cuenta de la intervención 
anterior del señor Fajardo, pero no está tan justificada la 
nueva petición de palabra, tanto del setior Núñez como 
del señor Amar. En cualquicr caso les voy a conceder la 
palabra, pero les rogaría a ambos que fueran lo más bre- 
ves posible y que no abusaran de la flexibilidad de le 
Presidencia, para no alargar excesivamente los debates. 

El señor Nútiez tiene la palabra. 

El setior NUNEZ PEREZ: Voy a ser brevísimo, no sé si 
corisumiré un minuto.. 

Entiendo que en la réplica del scñor Fajardo, que por 
supuesto agradezco, habla una alusidn personal. Es de- 
cir, el seiior Fajardo. al hablar de ml, digamos, descalifi- 
caci6n didáctica del proyecto, aludía un poco a que era 
más fácil aprobar antes Derecho administrativo que en 
la actualidad, quizá por la coniplejidad de nuestra nueva 
situaci6n. Quisiera decirle que yo estudié con un profesor 
muy complejo y muy riguroso -11 seaor De la Vallina 
también lo conoce-, el señor Gendín. (Risas.) No sé si 
tan complejo y,riguroso como el articulo S:, pero a mt 
este artículo me recuerda un poco la forma de ensetiar 
del seilor Gendln, dada la exposici6n que se hace en di- 
cho artículo 5." de este tema. A pesar de todo, con el 
señor Gendín, por suerte o por lo que sea, saqué matrlcu- 
la de honor, y estoy seguro de que si en este punto tuvie- 
ra que examinarme con el señor Fajardo como profesor, 
también llegarfa a sacar una buena nota. 
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Sin embargo, aparte de lo dicho, con lo que, efectiva- 
mente, he tratado de contestar a una posible alusión per- 
sonal, si la hubo, lo que sf está clarru es que la enmienda 
det Grupo Parlamentario Centrista parte de la Constitu- 
ción y de la situación actual. Respeta la Constitución, 
respeta la legislación de las Comunidades Autónomas y 
respeta la facultad que tienen en su organización los mu- 
nicipios y las demás entidades locales. En este punto es 
compleja, pero es clara, tratando.de superar con su re- 
dacción esa dicotomía entre las llamadas Comunidades 
de segunda y de primera. 

Por esta razón, señor Fajardo, yo no tengo más reme- 
dio que mantener mi enmienda. Además, tengo que decir 
que tampoco ha contestado S. S. a algunos de mis argu- 
mentos. 

El seilor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 

Tiene la palabra el señor Fajardo, tambiCn muy brevc- 
seilor Amar renuncia al USO de la palabra. Gracias. 

mente. 

El seilor FAJARDO SPINOLA: Muy brevemente y sólo 
para contestar al senor Núnez, dicikndole que de ningu- 
na manera mi observación. que tal vez estuvo fuera del 
curso normal de mi argumentación, quiso ser de caracter 
personal; en absoluto. Está clarisimo que no es as¡. Ten- 
dría que decir, y no me tener, que forzar mucho para 
ello, que por la experiencia que yo tambien tengo en el 
conocimiento de estas materias de regimen local dentro, 
de esta casa he coincidido, desde hace muchos ailos, con 
el seilor Núhez y he tenido ocasión de comprobar la dedi- 
cación política y tdcnica con quc las ha tratado. 

El seilor NUNEZ PEREZ: Muchas gracias, señor Fajar- 
do. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Va- 
mos a proceder a las votaciones de las enmiendas presen- 
tadas a este artículo 5.’+, no sin antes confirmar un dato 
con el señor Gomis. 

Pcrdone la molestia, scaor Gomis, justed ha indicado 
antes que retiraba también la 928 junto con la 927? 
(Asentiitiiento.) Muchas gracias. 

En primer lugar, vamos a votar la enmienda 412, dcl 
Grupo Parlamentario Popiilar. 

Efectuada la votación, dio el siwiente resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, 22; abstericiories, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Votamos la enmienda del Grupo Parlamentario Vasco. 
Oueda rechazada la enmienda 412. 

número 748. 

Efectuada la votación, dio el siguienie resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, 21; abstenciones, cuatro. 

El seÍior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Queda rechazada la enmienda 748. 

Pasamos a votar la número 215, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista. 

Eteciuada la iatacióri, dio el sigciierite resultado: Votos u 
favor, 12; eri coritra, 22; abstericiories, ires. 

El seilor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Enmienda número 132, del srtior Rodriguez Sahagún. 
Oueda rechazada la enmienda 285. 

Etectuada la iwiuciori, dio el sigiiierite resciltudo: Votos u 
taiar, dos; eri coritra, 21; uhstericiories, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Enmienda número 6, del señor De la Vallina. 
Oueda rechazada la enmienda 132. 

Efe~tr ictd~ la iatucióri, dio el sigiiierite resiiltudo: Votos u 
faiwr, 12; eri coiitra, 22; ubstericioiies, tres. 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Oueda rechazada la enmienda número 6. 

Enmiendas 43 y 44, del seiior Vicens. 

Efeciiiuda lu iutucióii, dio el sigiiierite resiiitudo: Votos u 
faiw. lirio; eri coritru, 21: ubsicriciortes, 14. 

El senor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Enmienda número 104, del señor Bandres. 
Oucdan rechazadas las enmiendas 43 y 44. 

Efkctiiuda lu iurucidii, dio el sigirierite resiiltudo: Votos u 
fuvor, dos; eii cwiitru, 21: uhstericioiies, 14. 

El sctior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Queda rechazada la enmienda 104. 

Vamos a votar el articulo 3.-, con la enmienda transac- 
cional que ha presentado e1 seiior Fajardo y que ha moti- 
vado la retirada de enmiendas por parte de la Minoria 
Catalana. 

Etictiiadu iu iwuciori. dio el sigiiieriie resiiltudíi: Votos q 
fuiar, 23; eii coritru. 13: uhstericiories. iiriu. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Oueda aprobado el articulo 5;. 

Pasamos a discutir la enmienda 413, del Grupo P;ii.lu- 
mpntario Popular, que pretende la introducción dc iiii 

artículo S:, bis. 
Para su defensa tiene la palabra cl scilor Amar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Muv brevemente, porque nic 
imagino que no tcndra ningún bxito la defensa de esta 
enmienda, aunque hace referencia a algo que es un hecho 
cotidiano en las Comunidades bilingües, en las Comuni- 
dades que cuentan con el castcllano y,  además, con la 
lengua propia dc la Comunidad. Es un hecho cierto, por 
lo menos a este Grupo han llegado inquietudes en cse 
sentido, que es necesaria una regulación sobre las publi- 
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cacioncs, sobre las notificaciones; en definitiva, sobre to- 
do aquello a lo que puede afectar la expresión en dos 
lenguas distintas. 

Nuestra enmienda es escrupulosa -no podía ser de 
otra forma- en el respeto tanto a la Constituciori como a 
los Estatutos de Autonomia. Naturalmente, se entiende 
que el castellano, como lengua oficial, debe ser siempre 
la lengua oficial en las relaciones v comunicaciones de 
las entidades locales con cualquier otro Qrgano del Esta- 
do, pero allí donde otra lengua tenga carácter oficial, 
cvidcntcmcntc, en las condiciones que dice nuestra en- 
mienda, podrá utilizarsc la misma. 

Creemos que esto, a los efectos de la vida cotidiana en 
las Comunidades Autónomas, donde sus ciudadanos ha- 
blan dos lenguas, es una enmienda provechosa. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Para 
un turno en contra tiene la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: En primer lugar, para 
considerar esta enmienda en su litcralidad, en su conte- 
nido, es tal vez excesivamente rcglamcntista, en la medi- 
da en que creernos, primero, que trata dc entrar en de- 
masiado detalle para lo que es una ley de este carácter; 
segundo, lo que nos parece la objeción principal, que este 
no es el lugar, scnor Amar, para tratar el que, sin duda, 
es un tema muy importante, un tema que ya ha sido 
regulado en algunas de las Comunidades Autónomas 
donde esta cuestión se plantea y que. sin duda, será tam- 
bien regulado en su momento. posiblemente en la legisla- 
ción básica que. en materia de procedimiento adminis- 
trativo y con rclercncia a la lorma de los actos y las 
disposiciones administrativos. vaya a surgir en su mo- 
mento del articulo 149.1.18 de la Constitución. 

Por tanto, nosotros entendemos que este no es el lugar 
de esta materia. lo que no quiere decir que no la conside- 
remos como una cuestión rcspccto de la cual haya que 
pronunciarse. Nosotros lo hemos hecho en su momento y 
en su ocasi6n políticamente, porque cuestión iniporiantc 
sí que es la de la lengua, la dc la forma de los acuerdos, 
de los actos, en este caso, de las Corporaciones Locales. 

Creemos que no es aquí, en este rincbn de la ley,  donde 
se debe introducir el tema, proponiendo un articulo 5 
bis, y menos todavía con el excesivo carácter rcglamcn- 
tista y el excesivo detalle que nos parece que incluso 
pudiera ser hasta ofensivo a una rcgulaciOn más singula- 
rizada que pudiera venir. ya sea en la legislación gencral 
de Procedimiento Administrativo, ya en legislaciones 
particulares de las Comunidades Autónomas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
señor Aznar tiene la palabra. 

El señor AZNAR LOPEZ: No hubiese contestado a la 
intervención del señor Fajardo, porque. evidentemente, 
hubiera tenido que contestar: si la voluntad política de 
singularizar no coincide en este caso, que le vamos a 
hacer. si ustedes tienen la mayoría. Pero el que presumi- 
blemcnte nuestra enmienda pueda ser ofensiva de algo 

que no existe, sí que me deja perplejo. O el señor Fajardo 
tiene la nueva Ley de Procedimiento Administrativo en 
la cabeza, o no me explico cómo nuestra enmienda puede 
ser ofensiva para la futura Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo. 

Y ,  por otra parte, el decir que las actas de las reunio- 
nes, las actas de un pleno de un Ayuntamiento o de una 
Diputación, en Cataluña o en el Pals Vasco, se redacten 
en castellano y en la lengua propia de la Comunidad, si 
eso se puede considerar ofensivo para la ley de una Co- 
munidad Autbnoma o para la futura Ley de Procedimien- 
to Administrativo, evidentemente, mi Grupo no tiene na- 
da más que decir y nada menos que mantener la enmien- 
da, naturalmente. 

El serior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Va- 
mos a proceder a la votación, si les parece, de esta en- 
mienda número 413, del Grupo Popular. 

Efectuudu ku iiorució~t, dio el sigitiertre resititudo: Votos n 
/&por, ocho; o i  cowru, 16; ubsteticiorzcs, rres. 

El scrlor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Pasamos al artículo 6: , ,  al cual existen varias enmien- ~rticulo 6 . O  

Queda rechazada. 

das presentadas. ( E l  srrior Buridrés Moler pide lu p d o i i , u . i  
¿Señor Bandrcs? 

El serior BANDRES MOLET: Para mantener las en- 
miendas de los compancros del Grupo Mixto que no se 
encuentren prcscnics, a efectos de su votacibn. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mu. 

El señor Ptirez Royo ha presentado una enmienda, la 
chas gracias. 

585. Tiene la palabra. 

El senor PEREZ ROYO: La doy por defendida y pido 
únicamente su votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
Grupo Parlamcntario Vasco tiene presentada a este arti- 
culo las enmiendas 749 y 750. El senor Zubía tiene la 
palabra. 

El scnor ZUBlA ATXAERANDIO: Eleciivrinicnic, son 
dos enmiendas de supresibn, la 749 al apartado I y la 
750 al apartado 2 .  Las dcfcndcrti muy brevemente, por 
cuanto que no son enmiendas con contenido de Sondo, 
sino que la única razbn por la cual pedimos la supresibn 
no es otra más que la de considerar innecesarios ambos 
apartados, puesto que concretamente el punto 1 ,  al sena- 
lar expresamente que ulas entidades locales sirven con 
objetividad los intcroses publicos que les están encomen- 
dados y actúan de acuerdo con los principios de coordi- 
nación, desconcentración y eficacia. con sometimiento 
pleno a la ley y al Derecho., lo unico que esta haciendo 
es reiterar un precepto ya constitucional, concretamente 
el artículo 103.1 de la Constitución espanola, y en tal 
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sentido creo que no es necesario recordar sentencias nu- 
merosas del Tribunal Constitucional, entre otras las de la 
LOAPA, en las que se senala que no es i+knicamentc co- 
rrecto transcribir en las leyes los preceptos constitucio- 
nales. 

El mismo sentido tendria nuestra enmienda de suprc- 
sión del punto 2 ,  por cuanto que al decir que cxclusiva- 
mente clos tribunales ejercen el control de legalidad de 
las ordenanzas. resoluciones y acuerdos de las Entidades 
Locales.. se está limitando igualmente a repetir otro pre- 
cepto constitucional, en este caso el articulo 106.1 de la 
Constitución. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): La 
Minoría Catalana tiene la enmienda numero Y30 y qui- 
siera s a k r  si se retira o se mantiene viva. 

El señor GOMIS MARTI: Se retira. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): En- 
tiendo que las enmiendas números 105, del senor Ban- 
dr6s; 929, de Minoria Catalana; 585, del señor Pkrcz 
Royo; 286, del Grupo Centrista, y 414, del Grupo Popu- 
lar, estas dos últimas al menos en una parte, están acep- 
tadas. 

El señor AZNAR LOPEZ: En la parte aceptada, accpta- 
da estii, seaor Presidente, y en la parte que no está acep- 
tada, queda retirada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): (Se- 
aor Nuñez? 

El señor NUNEZ PEREZ: Nosotros nos conformamos 
con el texto de la Ponencia y retiramos nuestra enmien- 
da. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): En 
este caso, vamos a someter a votación las enmiendas del 
señor Rodriguez Sahagun, del xtior Pkrez Royo, del Gru- 
po Vasco, y del señor Vicens. (€1  seitor Fujurdo Spínolu 
pide Iu pu1ubru.t ¿Seflor Fajardo? 

El señor FAJARDO SPINOLA: Aunque sea sólo por cor- 
tesía parlamentaria a quien ha defendido su enmienda, 
bien que sucintamente. al Grupo Vasco, decirle muy brc- 
vemente al senor Zubia que el titulo que estamos deba- 
tiendo es de principios generales, y ciertamente que algu- 
nos de los artículos, como es el caso de este. 40 in- 
cluyen, como ah'ora, principios generales de la actuación 
de las Corporocioncs locales. Eso no quiere decir que, sin 
perjuicio de que luego sean desarrollados en ulteriores 
artículos, no deban ser aquí enunciados, porque prccisa- 
mente ésa es la función de este titulo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Va- 
mos a proceder a la votaci6n de las enmiendas. En pri- 
mer lugar, la enmienda del s e h r  Rodríguez Sahagún. 

Efecriradu la iwucioii,  dio el sigirieiire rrsirlrudo: Voros u 
faiwr, iriio; eii coiirru, i 7: ubsrericiories, ciric-o. 

El seaor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Votamos la enmienda del señor Pi.rcz Royo. 
Queda rechazada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Votamos ahora las enmiendas del Grupo Vasco. 
Queda rechazada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Callardo): 

Sometemos a votación la enmienda del sehor Viceiis. 
Quedan rechazadas. 

El senor VICEPRESIDENTE (Barraiico Gallardo): 

La enmienda de Minoria Catalana está rctirada. Poi 
Queda rechazada. 

tanto. \'amos a proceder a votar el articulo 6:. 

Efecriiada ku iurucióii. dio el sigrrierire re.sirlru(/o: \'oros 
fuiur, 23; uhsrcriciories, iiriu. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Pasamos al articulo 7:. (El serior Presideirre o~*rrpu Iu 
Queda aprobado el articulo 6:' Ariiculo 7 

Preside1 iciu .i 

El setior PRESIDENTE: A dicho articulo existe una 
enmienda, la 415, del Grupo Parlamentario Popular. Pa- 
ra su defensa tiene la palabra el señor Amar. 

El señor AZNAR LOPEZ: Señor Prcsidcntc, no quicio 
cansar a la Comisibn y.  aunque podria alargarme en las 
diferencias jurídicas que existen entre la translcrciicia y 
la delegación y en cómo las competencias propias puc- 
den tcncr alguna singularidad que las distinga de las 
competencias que puedan ser transferidas a las entidades 
locales, simplemente deseo manilestar en este trimitc 
que mantenemos la enmienda 415 al número I del testo. 
retiramos la enmienda 41 5 al número 2 y mantenemos la 
enmienda al número 3. En consecuencia, solicitamos, y 
ya lo advertimos en el momento oportuno, señor Prcsi- 
dente, que se realice votación separada de los distintos 
números de este articulo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a repetir. Entiendo que 
su Grupo Parlamentario, corno S. S. ha expresado. man- 
tiene la enmienda en lo que se rclierc a los números I y 3 
y la retira desde ahora en cuanto se rcíicrc al numero 2 .  
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El señor AZNAR LOPEZ: Si es que, efectivamente, no 
hay ninguna modificación en el  informe de la Ponencia. 
Si es asi, retiro esa enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Como quede lo sabremos des- 
pui.s de las votaciones, señor Aznar. 

El señor NUñcz tiene la palabra para la defensa de sus 
enmiendas números 287 y 288, parcialmente aceptada. 

EL señor NUNEZ PEREZ: Con el nuevo texto que nos 
ofrece la Ponencia consideramos que nos han dado una 
respuesta satislactoria a nuestras dos enmiendas. En 
consecuencia, ambas quedan retiradas. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmiciida, la 932, de 
la Minoria Catalana. Para su delcnsa tiene la palabra el 
señor Gomis. 

El señor GOMIS MARTI: Habiendo sido asumidas por 
la Ponencia nuestras enmiendas a los números I y 3 
dado que nos satisl'acc la rcdaccibn dada por la Ponencia 
al articulo 7:., 2,  al aceptarse otras enmiendas de los 
Grupos, retiranios la enmienda 932 al articulo 7;,. 2.  

El señor PRESIDENTE: Su scñoria ha manifestado 
que queda retirada la 931, pero ;va a dclendcr las en- 
miendas números 932 y 933? 

El señor GOMIS MARTI: No. señor Presidente; he di- 
cho que las enmiendas numeros 931 y la 933 habian sido 
aceptadas por la Ponencia y que la 932, dada la nueva 
redacción al aceptar otras enmiendas. quedaba retirada. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas números 93 1 ,  

Por el Grupo Parlamentario Vasco, el scñor Zubia ticnc 
932 y 933 quedan o asumidas o retiradas. 

la palabra para defender la enmienda número 75 l. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: La enmienda 731 del 
Grupo Vasco al articulo 7;. propone una redacción alter- 
nativa al articulado: redacción alternativa que tiene por 
objeto eliminar el criterio que se ha seguido en el númc- 
to I del articulo 7." en el texto del proyecto al establecer 
la separación entre competencias propias y competencias 
atribuidas por dclcgacidn. Ya en su momento, con moti- 
vo de la defensa de la enmienda al articulo I .-, manifestá- 
bamos nuestra prcocupacicin por la utilización del ii.rmi- 
no *propiasn,por estimar que no reflejaba fielmente cuál 
era el  ámbito especifico de la autonomia municipal. Pero 
es que, además, entendemos que en este momento el es- 
quema de este reparto de competencias entre propias \ 
delegadas es muy rigido y hoy en dia existiria incluso un 
procedimiento diferente. De ahi que establezcamos o pre- 
tendamos la aprobación de un texto alternativo que tiene 
como base o fundamento el propio articulo 2;' del 
proyecto de Carta europea de autonomia local que me 
permito leer a sus señorías. El articulo 2:* concreiamente 
dice, en su apartado primero, que #Las colectividades 
locales deben de disponer de una competencia general 

residual que les permita actuar a su propia iniciativa 
para toda cuestión que no esté expllcitamente atribuida 
a otra autoridad ni expresamente excluida de la compe- 
tencia de las colectividades locales*. Afiade en un párra- 
fo siguiente que u E i  ejercicio de responsabilidades públi- 
cas debe corresponder preferentemente a las autoridades 
que estén más próximas a los ciudadanos*. Es precisa- 
mente en base a este fundamento, a este proyecto de 
Carta europea de autonomía local, por lo que mi Grupo 
propone un texto alternativo a este artículo 7: que, en 
definitiva, lo que pretende -no voy a leer lo que propo- 
nemos por cuanto está al alcance de SS. SS. el conoci- 
miento de la propuesta que realizanios- es sencillamen- 
te diferenciar entre aquellos casos de competencia gene- 
ral residual, en cuyo caso actúa la Comunidad por inicia- 
tiva propia, y aquellos otros en que existe un interés de 
la entidad local predominante, asi como aquellos casos 
en que, sin ser predominante y exclusivo de otras Adnii- 
nistracioncs públicas, las materias son compartid;& . 
Esto es, en definitiva, lo que propone nuestra ciiniiLn- 

da. 

El señor PRESIDENTE: ;Aleun turno en contra? fPutr- 

El senor Ccbrian tiene la palabra. 
su.) 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Las únicas enmiendas 
que han sido defendidas, pues otras han sido retiradas > 
otras mantenidas para su votación ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Ccbriáii. no st! si 
la enmienda del señor Garcia-Tizón va a ser defendida. 

El señor AZNAR LOPEZ: Se entiende aceptada. señor 
Presiden te . 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, ha sido par- 
cialmente aceptada. ¿Y las enmiendas de los señores Pa- 
rez Royo. Vicens y Bandrcs? íPuiisu.i El señor Bandras 
tiene la palabra. 

El senor BANDRES MOLET; Simplemente intervengo, 
senor Presidente, para decir que estoy autorizado a rcti- 
rar la enmienda 46, del señor Vicens. y en cuanto a la 
rnia, que es la 107, propongo que se wmcta a votación 
la mantengo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y las de los señores Rodri- 
juez Sahagún y Parcz Royo? 

El señor BANDRES MOLET: Me parece que han que- 
Jado ya mantenidas en una intervención anterior al prin- 
Apio del debate de este articulo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, señor Cc- 
brián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Estaba diciendo, y 
efectivamente el  señor Presidente acaba de aclararlo, que 
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únicamente han sido defendidas las enmiendas del Gru- 
po Nacionalista Vasco, en el sentido de que mantenía 
reticencias con la expresión =competencias propias*. 

SenM Zubía, la aparición de las Comunidades Autóno- 
mas requiere una redistribución competencia1 entre más 
Administraciones públicas. El problema con que nos en- 
contramos era regular las competencias de las entidades 
locales en esta Ley; ya que. asi como la Constitución hace 
un reparto de competencias entre el Estado y las Comu- 
nidades Autónomas -artículos 148 y 149-, no lo hace 
para los municipios y provincias. En consecuencia, es en 
esta ley donde tenemos que hacerlo, y a la hora de reali- 
zarlo resulta difícil establecer compartimentos estancos 
completamente diferenciados de funciones o actividades 
que correspondan totalmente a una Administración. Es 
por ello por lo que el proyecto de ley, no en este artículo, 
sino que en ninguno de todos sus artículos habla de com- 
petencias exclusivas. Además, en todo caso, aunque aho- 
ra no se me ocurre ninguna competencia exclusiva, estoy 
convencido de que si fuéramos a hablar de competencias 
exclusivas de los entes locales, éstas serían competencias 
muy limitadas y reducidas. Es por esto, porque no hay 
un deslinde acabado y perfecto de cuál es el ámbito com- 
petencial de una y otra Administraciones, que es prácti- 
camente imposible fijarlo en una ley de bases. precisa- 
mente por este grado de concurrencia necesariamente 
van a ser distintas las instancias que en un momento 
dado podrán opinar sobre una materia determinada. En 
ese caso es completamente imprescindible que exista la 
coordinación a la que hace referencia este artículo. 

Sin duda, el capitulo de las relaciones interadministra- 
tivas se desarrolla más en los artículos 54 y 55, pero, al 
igual que en otros aspectos, en este primer capitulo de 
las disposiciones generales nos parecía necesario hacer 
una referencia a este principio importante de la coordi- 
naci6n cuando hay distintas instancias que van a tener 
que opinar sobre una materia determinada. 

No sé si le habré convencido con esta intervencion 
me imagino que no-, pero en cualquier caso queda 
explicado por qué defendemos estc texto de la Ponencia, 
que en definitiva recoge casi totalmente el texto del 
proyecto de ley, y por qué rechazamos sus enmiendas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cebrián. 
¿Alguna intervención más? (Pausa.) El señor Zubia tie- 

ne la palabra. 

El setior ZUBIA ATXAERANDIO: Simplemente por de- 
licadeza, senor Presidente, ya que espera una contesta- 
ci6n mía el r e p k n t a n t e  socialista. Le diré que, efecti- 
vamente, no me ha convencido, entre otras cosas porque, 
por supuesto, el origen de toda la cuestión es muy dife- 
rente al que el señor representante socialista manifesta- 
ba. No es que yo antepusiera el tdrmino propio al térmi- 
no de competencia exclusiva. En cualquier caso, acato la 
explicación de buen grado, pero no la comparto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar entonces a las 

votaciones. En primer lugar, de la enmienda número 
415, del Grupo Popular, y, atendiendo a la solicitud de su 
representante, separaremos los párrafos primero y terce- 
ro del párrafo segundo. 

Por tanto, se wmete en primer lugar a votación la en- 
mienda número 415 en sus párrafos primero v tercero. 

Efeciiiada la votacidti. dio el sigiiieriie resiiliudo: Voios u 
favor, diez; eri coriiru, 14; ubsiericiories, ciiuiro. 

El wtior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 415. 

Entendemos retirada la enmienda en lo que se refiere 
al parrafo segundo: no hay que someterla a tutación. 
igualmente, las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Crntrista y tambikn las del Grupo Parlamentario Mino- 
ría Catalana. 

Someternos ahora a votación la enmienda numero 75 i , 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efeciiiudu lu i~oiucióir, dio el sigiiierirr resiiltudo: IWJS u 
f u i w ,  irrio; eri coriira, 15; uhsrericiorirs, II. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
numero 75 1.  

Sc someten ahora a tutación, salvo que se diga lo con- 
trario, las enmiendas del s c h r  Rodriguez Sahagún y las 
del señor Percz Royo conjuntamente: enmiendas 134, 586 
v 587. 

El s e b r  PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Someternos ahora a votacibn la enmienda número 107, 
miendas de referencia. 

del setior Bandrés. 

Efeciiiudu Iu vorucióri, dio el sigiiiriite r.cn;iihudo: Voios CI 

favor, dos; eri coriiru, 16; uhsiriiciorres, 13. 

El seilor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnniicnda 
número 107. 

Sometemos ahora a votación el texto Jcl urticulo 7:. 
del proyecto de ley, tal como figura en el informe de la 
Ponencia. 

E/ectiiadu lu iwiucióri, dio el sigiiirriie rrsiiliudo: Voios u 
favor, 20; err coritra, dos; uhsiericiories, r i i i r ~ ~ .  

El s c h r  PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 7:. 
del proywo de ley. 

Pasamos al debate del articulo 8: .  A cstc articulo se ha ArIiculo 8.0 

presentado en primer lugar una enmienda, la 416, del 
Grupo Parlamentario Popular. Para su dclcnsa tiene la 
palabra cl seaor Amar. 

El scaor AZNAR LOPEZ: Scaor Presidente. muchas 
gracias. 
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Con este articulo, a nuestru juicio, ocurren dos cosas: o 
se suprime, o se completa. Porque, el articulo, tal como 
está, tiene poco sentido, ya que justamente donde se puc- 
de regular más exactamente esta materia, que es en cada 
uno de los estatutos de autonomia correspondientes de 
cada comunidad autbnoma, o va está regulado o no está 
regulado. Si ya esta regulado, puedc adoptarsc el crite- 
rio, que nuestro Grupo sigue, de completarlo; pero. en 
todo caso, no creemos que baste. o seria innecesario, el 
reiterarlo. En consecuencia, eso es lo que hacemos noso- 
tros en los tres apartados que aiiadimos al articulo 8:* en 
cuestión. que hacen referencia. cuando se den esos su- 
puestos, a qui. ocurre con el ri.gimcn jurídico de los ser- 
vicios y la titularidad de los bienes que cstan ai'ectos a 
ellos, qui. ocurre, en principio, con los funcionarios y la 
dependencia de los mismos y qui. ocurre con la propia 
gestión de los servicios que puedan ser delegados en las 
entidades, en provincias e islas, para realizar la gestión 
ordinaria de los servicios propios. Nosotros hemos opta- 
do por completar, en consecuencia, el articulo 8:. en los 
ti.rminos que están en la redacción de la enmienda; a 
ellos me remito. sin ncccsidad de mayor extensión. 

Muchas gracias, señor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Aznar. ;El Cru- 
po Socialista va a contestar a todas las intervenciones al 

Tiene la palabra el representante del Grupo Parlamen- 
iario Centrista para la dclensa de su enmienda numero 
289. 

final? íAseri/ir#iierrto./ 

El señor GARCIA AGUDIN: Scnor Prcsidcntc. única- 
mente nos limitamos a pedir que se proceda a su vota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El Grupo Parlamentario Vasco tiene una eniiiicnda de 

supresión, la 752. Para su dclcnsa tiene la palabra el 
señor Zubia. 

El S C ~ O ~ .  ZUBlA ATXAERANDIO: Rciiuiicio ti la d ~ l ~ i i -  
sa de esta enmienda 752 por cuanto quc !'a la deknsa 
que ha realizado de su enmienda el señor Amar en su 
primera parte coincide plenamente con nuestra csposi- 
ción, porque, en delinitiva, lo unico que prctciideiiios es 
la supresión. en base a que estimanios que debe ser lii 

comunidad autónoma corrcspoiidicnic la que decida so- 
bre el problema. Me ahorro cualquier coniciitario o aria- 
dido al respecto. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda. la 934, de 
Minoria Catalana. Para su dclcnsa tiene la palabra el 
señor Gomis. 

El señor GOMlS MARTI: Gracias. señor Presidente. 
Intervengo de lorma tclcgrafica tanibicii para decir 

que pedimos la supresión. Los argumentos que se haii 
expuesto entendemos que no concretan nada y, en todo 
caso. deben ser los estatutos de autonomia los que prcci- 

sen con mayor rigor v con mavor extensión cómo se efec- 
túe esta gestión de servicios. 

Muchas gracias. 

El sciior PRESIDENTE: El sciior Viccns tiene una en- 
mienda, la nSimcro 47; el sciior Sahagún la número 133 y 
el seiior Pt'rez Royo la 588. (El  seitor Baiidds Moler pide la 
puku6ru.l ¿El sciior Bandrhs tiene que decir algo al res- 
pecto? 

El serior BANDRES MOLET: Si ,  scnor Presidente, para 
mantener las trcs cnmicndas citadas !. solicitar que se 
sometan a votación. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scilor Bandrks. 
El sciior Garcia-Tizón tambii.n tiene una enmienda. 

El señor Cchriáii tiene la palabra. 
que queda retirada. 

EI  señor C E B R ~ A N  TORRALBA: LO que se puede decir 
en relación con este articulo es que quizá no añade gran 
cosa, porque, evidentemente la recogida en este articulo 
8:. es una disposición que ya está vigente. Lo unico que 
hace es reproducir casi literalmcnte el articulo 5 ; .  de la 
Ley del Proceso Auionbmico que. en este supuesto al que 
nos estamos rcliricndo. esti \-¡gente. 
Por todo ello, yo creo que la discusión sobre su coiiicni- 

do es ociosa porque esta !'a discutido prolusamente e11 c i  
debate de la laniosa LOAPA, que luego se quedó en Le!. 
dcl Proceso Autonómico. 

A pesar de eso. nosotros pcnsanios que es iniportanic. y 
lo hcnios dicho con idación a otros articulas que tam- 
bien hacian relercncia a la Constitución o a los estatutos 
de autonomia, que no anadian nada nuevo porque se 
rclcrian a la legislación ya vigente, hacer el recordatorio 
cn estas disposiciones de caixicter general que ciicabcdaii 
cl proyecto de le!. de Biiscs de Rtjginicn Local. Por otra 
parte, adcniris de reproducir el articulo 3. de la Ley del 
Proceso Autoiibiiiico. tanibicii en la iiiayoiia de los esta- 
tutos de autoiioniia ap~recci i  rclercncias similares -no 
los tengo todos aqui. peiu en los que n i A s  de cerca conoz- 
co. como cs el caso de A i q b n .  csisic disposicibil 
similar en su Estatuto. y taiiibicn en Andalucia. Castilla- 
Lcbn. Castilla-La ivianclia \ '  Esticmadura se recogen dis- 
posiciones aniilogas- que tratan de coiibcguii. que en los 
servicios pciilcricos de cada comunidad puedan ser ges- 
tionados por las diputaciones provinciales. e\.iiando una 
prolileraciciii de la burwracia y utilizando unos nicdios 
"a csistcntcs. 

Por eso, nos mantenemos en la defensa de la presiden- 
cia de este articulo y rechazamos todas las cnmicndas 
que a i.1 se han presentado. 

El SCI'IO~ PRESIDENTE: Gracias, srrior Cebrián. 
Scnor Viccns, S .  S .  tiene una enmienda que habiamos 

dado por defendida, pero dado que acaba S .  S .  de entrar 
en la sala de la Comisión. le pregunto si desea defender 
la cnmicnda 47. 
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El miar VICENS GUULT: Sí, oenor Presidente, la de- 
fended brevemente y Ic agradezco su gentileza. 

Al articulo 8:* proponemos una enmienda dc. supresión, 
l a  47, porque consideramos que tiene un contenido su- 
perfluo cumpletamcnte innecesario ya que aste artículo 
remite a los estatutus de autonomía y a la legislación de 
las comunidades autónumao. Unos v otras ya regulan las 
posibilidades de gestión delegada a favor de las provin- 
cias v las islas. Por lo tanto. pcnliamos que aunque tal 
facultad no figure en el proyecto de ley de Bases, su posi- 
bilidad legal & aplicación seria cxaclarncntc la misma. 
Por esta razón proponernos su  supresión. 

El sctior PRESIDENTE: Gracias, sctior Viccns. 
Tiene la palabra el sctior Ccbrián. 

El scnor CEBRIAN TORRALBA: Tal y como he contcs- 
lado a las anteriores intervenciones de los demás grupos 
parlamentarios, tambicn se puede dar por buena esa con- 
testación del sctior Viccns porque iba en la misma línea 
de su supresión. 

Estoy de acuerdo en que no ahade nada nuevo porque 
su contenido está ya en leyes hoy vigcntcs. pero reitero 
que parccc oportuno volver a recordar estas disposicio- 
nes en un capitulo que sinle de frontispicio al  proyecto 
de ley de Bases que estamos debatiendo. 

El sctior PRESIDENTE: Gracias, scilor Ccbrián. 
En consecuencia, vamos a pasar a las votaciones de las 

Si recuerdo bien, se ha anunciado la retirada de la 

Vamos, pues, a votar la enmienda 416 del Grupo Parla- 

enmiendas prcscntadas a cstc articulo. 

enmienda 376 del scnor Garcia-Tizón. 

mentario Popular. 

Efectiiudu lu ir>rucióri. dio el sigiiierire resiiltudo: Votos u 
fuiur, I 1: err coritru. 19; uhsrericioiies. dos. 

El setior PRESIDENTE: Oucda rechazada la cnmicnda 

Se wmcte ahora a votacibn la enmienda 289 del Grupo 
416. 

Parlamentario Centrista. 

Elecriiudu lu iwruciórr, dio el sigiiierire resiilrudo: Votos u 
fuiwr, tres; e11 coritru. 19; ubsterrciortes, 10. 

El s c h r  PRESIDENTE: Oucda rechazada la enmienda 

Sometemos ahora a votacibn la enmienda 752 del Gru- 
289. 

po Parlamentario Vasco. 

Etkcitiudu la iwucidri. dio el sigiiirrite resiilrudo: i i ~ t ~ . ~  II 

fuwr, citutro; eii coritru. 18; ubsteiiciories, oclio. 

El sctior PRESIDENTE: Oucda rechazada Iu cnmicndu 

Se somctc ahora v o t a c i h  la enmienda 934 de la Mi- 
752. 

noría Catalana. 

EfiKiuculo la vofaci6n, dio el siguiera& tusuliado: Votos u 
favor, cinco; en contra, 19; abstenciones, ocho. 

El xaor PRESIDENTE: Oueda rechazada la enmienda 

Sometemos conjuntamente a votación las enmiendas 
934. 

135 y 588 del Grupo Parlamentario Mixto. 

Efectuada lu voiucidn, dio el siguiente resultado: Votos u 
tuvor, 11no; en contra, 19; ubstanciones. dos. 

El setior PRESIDENTE: Owdan rechazadas las en- 

Finalmente se somete a votación la enmienda numero 
miendas de referencia. 

47 del sciior Vicens. 

Eli.criiudu lu iwtucidri. dio el sigiiierire resiiltudo: Vuros J 

Ikwr ,  ciiutm; eii contrtt. 19; absrenciones, ocho. 

El wtior PRESIDENTE: Oucda rechazada la enmienda 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 8;. tal 
numero 47. 

como figura en el informe dc la Ponencia. 

Efecriiadu lu iwucióri, dio el sigiiierite resiiltudo: Votos u 
fuiwr, 19; ubsiericioires, 13. 

El sctior PRESIDENTE: Oucda aprobado e l  articulo 8:. 
a l  proyecto de ley. íEI seríor Vicepresiderrrc, Burruirco Gu- 
Iiurdo. ociipu iu Presidericiu.) 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo); Ini- A~~~CUIO 9 
ciamos el debate del articulo 9;. Hay dos enmiendas de la 
Minoria Catalana, la 935 y la 936. Senor Gomis, s i  lo 
desea, puede deícnderlas conjuntamente. 

El señor GOMlS MARTI: Sctior Presidente. es quc no 
son exactamente iguales. La primera, la 935. que retiro, 
es de supresión. La 936, sin embargo, nos interesa mantc- 
nerla; por tanto, la defcndcri. aunque muy brevemcntc. 

Entendemos que cuando el articulo 9:s hace referencia 
del modo en que lo hace al  desarrollo de la ley que afecta 
a los municipios, provincias e islas, debe completarse 
con ... u otros enics de caractcr territorial establecidos 
con caracter general en una Comunidad Autbnomaw. por- 
que si no las mismas normas de dciprrollo quedarían de 
hecho incompletas. En principio nos dio la impresibn de 
que era un *lapsus* del redactor del proyecto: en trami- 
tes posteriores hemos visto que ofrecia sus dudas a los 
diversos grupos cnmendantes de este articulo. y al  reco- 
ger ahora el texto de la Ponencia hemos tenido la sorpre- 
sa de que no habia sido así, sino que la idea del Grupo 
Socialista es clara en este tema y no hay intcrc's en admi- 
tir lo de ... entes de carácter tcrritorial establecidos.. 
No obstante, entendemos que s i  todavia estamos en ticm- 
po formal de corrugir lo que a nucstm en tcnk r  es un 
ddecto o un alapeusm de esta norma, se corrigiera, por- 
que w tienen sentido las normas de dcsa rd lo  aplicadas 
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a los municipios a las provincias e islas y no a otras 
entidades locales territoriales. 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
Grupo Centrista tiene presentada la enmienda 290, que 
es una enmienda de supresión. Para su defensa tiene la 
palabra el setior Nuhez. 

El setior NUNEZ PEREZ: Gracias, setior Prcsidcntc. 
Simplemente mantenerla para su votacion. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mu- 

El Grupo Vasco tiene presentada la enmienda numero 

Tiene la palabra el señor Zubia. 

chísimas gracias, señor NúAez. 

753. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: La enmienda 753 
propone un texto alternativo, y me ahorro tambicn la 
explicación, por cuanto coincidimos con lo que ha mani- 
festado el Portavoz del Grupo Minoría Catalana y, ade- 
más, en nuestro caso por coherencia con la enmienda que 
ya se ha presentado en su momento al  articulo actual- 
mente 3.- del dictamen. 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mu- 
chas gracias, setior Zubia. 

El setior Rodríguez Sahagun no se encuentra presente, 
pero tengo indicación suya de que la mantengamos para 
vo taci6n. 

Lo  mismo ocurre con la 589 del señor Pkrrz Royo. 
Tiene la palabra e l  setior Fajardo, si quiere intervenir. 

El setior FAJARDO SPINOLA: Muy brevemente, sehor 
Presidente, setioras y setiores Diputados, para manifestar 
al  Presidente del Grupo Parlamentario Vasco y al  reprc. 
sentante del Grupo Parlamentario de la Minoría Ctalana 
que en este momento en  sus enmiendas númeroas 753 > 
936 presentamos una enmienda transaccional de aproxi. 
mación a su texto, que pensamos, desde nuestro C r u p  
Parlamentario, puede satisfacer lo que pretenden en sus 
respectivas enmiendas. 

Diría esta enmienda transaccional lo que sigue: *Las 
normas de desarrollo de esta ley que afecten a los muni. 
cipios, provincias, islas u otras entidades locales terr i to 
riales, no podrán l imi tar  su ámbito de aplicación a una c 
varias con carácter singular, sin perjuicio de lo dispuestc 
en esta ley para los regímenes municipales o provinciales 
especiales.. 

Así pues, nosotros contestamos a los dos grupos qut 
han intervenido en el sentido de considerar que tiener 
sus enmiendas algo de razón y que e l  texto del informt 
de la Ponencia debe aproximarse al  texto que ellos pro 
ponen en el sentido que acabo de indicar. Pasaré de in 
mediato el  texto a la Mesa. 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mu 
chas gracias, setior Fajardo. 

jAlgún Diputado quiere hacer uso de la palabra en el 
iurno de rtiplica? fPu1rsu.l 

El setior GOMIS MARTI: No es para turno de rkplica, 
setior Presidente, sino para accptar la propuesta transac- 
cional del portavoz del Grupo Socialista. Pensamos que 
recoge prácticamente lo esencial de nuestra enmienda v,  
por tanto, retiramos la enmienda prcwntada. 

E l  señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): En- 
tiendo que la 935 la tcnian rctirada y ahora retiran la 
936, a part l r  de esta transaccional que ha presentado el 
Grupo Socialista, con lo cual quedan las dos retiradas. 

Tiene la palabra el scnor Zubia. 

E l  scnor ZUBIA ATXAERANDIO: Scnor Presidente, 
aceptamos igualmente el texto transaccional que se nos 
ofrece y retirarnos, en consecuencia, nuestra enmienda 
753. 

E l  setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mu- 
chas gracias. Señor Nutiez, jmanticnc su enmienda? 

EI señor NUNEZ PEREZ: si. señor Presidcntc. 

E l  señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Quedan para pasar a vo tac ih  las cnmicndas 290, del 
Grupo Centrista, y las de los scnorcs Sahagun y Pi.rcz 
Ro"0. 

Vamos a votar, en primer lugar. la enmienda del Gru- 
po Centrista, númcro 290. 

Ethctiiudu ku iwrucióri. dio el sigiiierire resiilrudu: A luiwr, 
i i r i  \'oro; eri corirru. 21; ubsrrriciortes. 13. 

E l  señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Votamos a continuacibn la enmienda numero 136, del 
Queda rechazada la enmienda númcro 290. 

scrlor Rodriguez Sahagun. 

Etecriiudu lu \loruciori. dio el sigiiieiire resiiliudo: Votos u 
tuvor, iirio; eri corirru, 21; uhsiericiories, 13. 

E l  seiior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Finalmente votamos la enmienda del señor Pkrcz 
Queda rechazada. 

Rovo, número 589. 

Etectiiudu la i~orucidrt, dio el sigiiierite resiiliudu: Voros u 
tuwr. iino; eri coritru, 21: uhsrewiorres, 13. 

El sehor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Pasamos a votar el texto del artículo 9:' 
Queda rechazada la cnmicnda del señor Pdrcz Royo. 

El setior AZNAR LOPEZ: Sciior Presidente. jsc pucdc 
leer el  texto del artículo 9:? 
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El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Con 
mucho gusto. 

El yeiior LETRADO: La enmienda transaccional dice 
así: uArtlculo 9:* Las normas de desarrollo de esta ley 
quc afecten a los municipios. pnivincias, islas u .otras 
entidades lucaks territoriales, no pocirán l imitar SU ám- 
bito de aplicación a una o varias con carácter singular, 
s in perjuicio de lo dispuesto en c i ta  ley para los regíme- 
nes municipales o provinciales especiales.. 

El sciior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Va- 
mos a someter a votación el articulo 9: con la mocliíica- 
ci6n que introduce esta enmienda traniaccional. 

Elicrrrudu Ir iwucidri, dio el riyuierire resirliudu: Voio.r u 
tuilor, 24; rri corirru. irrio: ubsrericiories, i 1 .  

El sctior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Tiene la palabra el señor De la Vallina. 
Queda aprobado el artículo 9." 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Con la venia de 
la Presidencia. para explicar el voto. Muy brevemente. 
Nos hemos abstenido, aunque entendemos que es correc- 
ta la redacción que se propone cn la cnmicnda transac- 
cional a l  incorporar a otras entidades de carácter territo- 
rial; sin embargo, dado que en lus artfculos correspon- 
dientes anteriores no hemos determinado con claridad lo 
que se entiende por entidades tcrritorialcs. este articulo 
queda en el vacío que se deduce de la íalta de precisión 
en los articulos 1 .I' y 4:*. concretamente, que ha pasado a 
ser el 3:0, en que no se ha querido clarificar la cuestión de 
qué entidades son territoriales o no. Como conwcuencia 
de ello, este aiiadido, que hubicw sido corrcvto si el arti- 
culo 3:- hubiera sido más preciso, queda sin sentido por 
esa íalta de prcciuibn de los articulos anteriores. Por este 
motivo nos hcmoi abstenido. sctior Presidente. 

El sctior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Gra- 
cias, sctior Dc la Vallina. 

Pasamos, pucs, al  debate del articulo 10 del tcxto dc la 
Ponencia. A cstc articulo número 10 existe la enmienda 
número 417, del Grupo Popular. Supongo quc querrá ser 
dcfcndida por el sciror Amar. 

10 

El scAor AZNAR LOPEZ: Sciior Prcsidcntc, retiro la 
enmienda 417 en su integridad y se mantiene la enmien- 
da 377, del sctior Garcia-Tizón. 

El sciior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Mu- 

El Grupo Vasco ticnc dos enmiendas de supresión: la 

Para su dcícnia ticnc la palabra el sciror Zubía. 

chas gracias. 

número 754 y la 755. 

El sciior ZUBIA ATXAERANDIO: La enmienda 754 es 
de supresión del punto I del articulo 10 y la enmienda 

755 es, a su vez, de supresi6n del punto 2 del mismo 
artfculo 10. 

Empiezo por el final por cuanto que es mucho m%s 
corto, ya que la  supresi6n que proponemos del punto 2 
del artículo 10, lo es, sencillamente, por coherencia con 
la  enmienda presentada en su momento al  articulo 7." y 
que ha sido rechazada. Consecuentemente con esa en- 
mienda, en su momento presentada al  artículo 7:. no 
tendría raz6n de ser de haber sido aceptadoeste punto 2 
del artfculo 10 y no merece la  pena el extenderse más en 
explicación alguna. 

En cuanto a l a  enmienda 754, que es ak punto I del 
artículo 10 y propone su supresión, lo es por razones 
varias, por cuanto que, por una parte, se hace referencia 
en e l  mencionado precepto a las demás Administraciones 
públicas: entendemos que tal manifestación desborda el 
ámbito de esta ley. Por otra parte, en cuanto se refiere a 
la cwrdinaci ln,  entendemos también, en coherencia con 
otras enmiendas anteriores, que es una mera repetición 
del articulo 103.1 de la Constitución. 

En cuanto a los deberes de información mutua y cola- 
boración, son, a su vez, consecuencia lógica de la estruc- 
turación de poder y, por último, respecto a los ámbitos 
cornpetenciales respectivos, es una mera rci:+*i t i  ¡un de 
un principio más general contenido en el articulo 149 de 
la Constitución. En consecuencia, entendemos que es un 
precepto superfluo que no manifiesta nada nuevo, y de 
ahí nuestra petición de supresión. 

Nada más, seiior Presidente. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): En- 
mienda del senor Vicens. que me imagino que se mantie- 
ne. 

El seflor VICENS 1 GIRALT: Se mantiene. seiior Prcsi- 
dente. 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): La 
del scilor Pkrez Royo, i t a m b i h  se mantiene? 

El seiior PEREZ ROYO: Se mantiene, sctior Presidente. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Y la 
número 48, del sctior Vicens. 

El seiior VICENS 1 GIRALT: Seiñrr Presidente, si me lo 
permite, retiro esta enmienda. 

El sciior VICEPRESIDEN€E (Barranco Gallardo): Muy 

Por tanto, sólo queda la enmienda 377, del señor Gar. 
bien. Muchas gracias, setior Viccns. 

cía-Tizón. 

El setior NUNEZ PEREZ: El. Grupo Parlamentario 
Centrista tiene una enmienda a este articulo. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Si. 
pero es la 291, que está aceptada, sehor Nútirz. si no me 
:quivoco. 
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El seiior NUNEZ PEREZ: Si, efectivamente. Perdón. 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): La 
enmienda del señor Garcla-Tizón va a ser defendida por 
el seiior De la Vallina, que tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: La enmienda del 
seiior García-Tizón, que en estos momentos, en su n om- 
bre, defiendo, pretende la supresibn de este número 2 y 
la justificación es el respeto a la autonomía municipal. 

La autonomía, en general, de las entidades locales pa- 
rece que está en contradicción con lo que en este número 
2 se establece, y,  en consecuencia, pedimos su supresión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
senor Rodríguez Sahagún, ya presente en la sala, tiene la 
enmienda 137. ¿Quiere hacer uso de la palabra para su 
defensa? 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Esta enmienda tic- 
ne por finalidad el pedir que se expliciten claramente los 
principios constitucionales que no aparecen de ninguna 
manera explicitados, algunos de ellos ni siquiera con una 
simple referencia. Y es una modificación que se propone 
en este sentido, diciendo que son principios que, confor- 
me a la Constitución, rigen el gobierno y la administra- 
ción de los municipios, las provincias y las islas, solidari- 
dad cuya efectiva realización garantiza el Estado, que es 
lo que no aparece ni siquiera mencionado una sola vez el 
principio de autonomía para la gestión de los propios 
intereses, y tambicn funcionamiento democrático -por- 
que aparece recogido el principio de acceso, pero no el de 
funcionamiento democrático- de tales órganos y el de 
suficiencia económica para el desempeiio de las funcio- 
nes. 
Es una declaración de principios que prejuzga la cali- 

dad de responsables que tienen todas las Administracio- 
nes públicas y que nos parece más acorde con los princi- 
pios constitucionales áque deben regir en nuestra Admi- 
nistración local. 

El seiior VICEPRt-SiI)ENTE (Barranco Callardo): El 
señor Fajardo ticnc la palabra. 

El seiior FAJARDO SPINOLA: En primer lugar, para 
contestar a la enmienda de supresión, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, la 754, argumentada en base a que con- 
sidera superfiuo este tipo de declaraciones de contenidos 
normativos. 

Decimos lo mismo que en otro momento anterior. Es- 
tamos en un Título Preliminar, en un primer Título de la 
ley, donde están adelantadas, idondc están reproducidas, 
sucintamente, cuestiones que luego van a ser desarrollla- 
das en detalle. Y precisamente el contenido del articulo 
10 de la Ley Básica de Régimen Local hace referencia a 
una cuestión fundamental de la misma, la de las relacio- 
nes interadministrativas. Este artículo se limita a anun- 
ciar el contenido que va a ser desarrollado con más deta- 
lle, que va a ser más explicitado, en los artículos 51 y 
siguientes de la ley. 

No es, por tanto, superflua su mención aquí, no es in- 
conveniente el anuncio, digamos, en este Título prelimi- 
nar de algunas de las que son características fundamen- 
tales de la ley. 

La enmienda 377, del señor Garcia-Tizón, igualmente, 
aunque por otras razones, propone la supresioh, si bien 
no de todo el articulo, si  del número 2, que rcgula cl 
tema de la coordinación de las competencias de las enti- 
dades locales entre sí y en relación con las administracio- 
nes públicas. 

Estc,.repito, es un tema clave del que seguro que volve- 
remos a hablar en el Titulo correspondiente de las rcla- 
ciones interadministrativas. Al l í  nosotros argumentarc- 
mos a favor de las distintas modalidades de coordina- 
ción, cooperación o acción conjunta, que se regulan en 
los artículos 51 y siguientes. Pero ahora digamos que no 
consideramos atcntatorio a la autonomía local la rcgula- 
ción de esta materia en esta ley, sino que, por el contra- 
rio, nos parece que es una garantía de las relaciones intc- 
radministrativas (en las que intervienen las entidades lo- 
cales, más débiles que otras entidades o corporaciones 
públicas) el que haya una mcncibn y una explicitacibn 
precisa de cuál es la regulacibn que afecta a algo que, 
ineludiblemente, se ticne que dar en un sistcma como el 
nuestro -y ahora no hablamos de un sistema complejo, 
sino un sistema de autonomía-, donde el principio de 
autonomía se proclama, pero el principio de tendencia a 
la unidad de todo el Estado, de todo el sistema, tambicn 
se proclama en nuestra Constitución. 

Para tender precisamente a esta unidad, para que esa 
acción conjunta se consiga, para que la cooperacih sea 
posible entre los distintos niveles authnomos del Estado, 
son necesarias tacnicas de coordinación, de encuentro, 
pero de encuentro de agentes políticos autbnomos, no de 
agentes políticos dependientes. Y para eso es necesario 
no dejar de regular el sistema, sino entrar a regularlo, 
hacer frente a la cuestión, porque si no podría ocurrir 
que otros niveles, a lo mejor con facultad normativa en 
la materia, entraran a regular esta, atentando así a la 
autonomía local, que el senor De la Vallina quiere dcfcn- 
der con esta enmienda. Nosotros pensamos, por el con- 
trario, que cs con la regulación del articulo 10, desarro- 
llado por el 51  y siguientes de la ley, como realmente se 
defiende la autonomía local e n  este tema de la coordina- 
ción. 

Y la enmienda 137, del señor Rodríguez Sahagún, pro- 
piamente no hace referencia al terna que estamos discu- 
tiendo, porque es un articulo que proviene, seguramente, 
del troceamiento de su enmienda a la totalidad. Sin du- 
da, es un tema el que plantea S .  S .  muy importante, el de 
los principios que deben informar, conforme a la Consti- 
tución, el gobierno y la administración de las entidades 
locales, pero no es, precisamente, la materia que se está 
regulando en el artículo 10. 

No es, por tanto, procedente, pensamos nosotros, la 
sustitución del artículo 10 del proyecto de ley, o ahora va 
del informe de la Ponencia, porque puede ser interesante 
tal vez, pero que no es el lugar para encuadrarlo. 

En todo caso, esos principios de solidaridad, autono- 
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mía, acceso democrático y suficiencia económica, con los 
que nosotros estamos de acuerdo, informan toda la ley. 
Están, más o menos, explicitados a lo largo de la misma. 

Decir, simplemente, que éste es un tema referido a las 
relaciones i n teradminis t ra t ivas, y,  en consecuencia, que 
sólo este tema debe tratarse en las alternativas que al 
mismo se formulen. 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Tie- 
ne la palabra el señor De la Vallina. 

El sefior DE LA VALLINA VELARDE: Muy brcvcmen- 
te, señor Presicknte, para decir que el hecho dc que pida- 
mos en esta enmienda la supresión del número 2 no quie- 
re decir que estemos en contra de la debida coordinación 
en la actividad de las corporaciones locales, de las enti- 
dades locales, con otras administraciones publicas. El 
principio de coordinación, evidentemente, es necesario 
entre las distintas administraciones públicas para recon- 
ducir a sistema la actuación de las distintas entidades 
públicas. Con lo que no estamos de acuerdo es con la 
formulación concreta que se hace en este número 2 ,  con 
la redacción que se da: aprocederá a la coordinación*, 
que puede parecer atentatoria a la autonomía local, co- 
mo dije en mi primera intcrvención, y,  por otra parte, los 
supuestos de coordinación, que quedan apuntados aquí, 
no son exclusivamente aquellos en que debe darse una 
adecuada coordinación. 

Por eso, preferimos suprimir este número 2 y tratar la 
cuestión debidamente en los artículos 51 y siguientes, 
cuando se habla de las relaciones interadministrativas. 

El sctior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
setior Fajardo tiene la palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Muy brevemente, para 
responder al sefior Dc la Vallina insistiendo en que consi- 
deramos un adelanto garantizador el reducir. cl limitar 
la coordinación. digamos aforzosan -porque la coordi- 
nación voluntaria, naturalmente, se da en todos los ám- 
bitos-. mucho más allá de lo que aqui se sctialan. Pero 
al limitar aquellas actividades que trascienden el ámbito 
de lo local, c rw  que estarnos, de esa manera, garantizan- 
do, asensu contrario*, que en lo que le es propio, en lo 
que es su propio ámbito, no será posible la entrada argu- 
men tando final idadcs coordinadoras, 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Va- 
mos a pasar a las votaciones de las enmiendas que se 
mantienen vivas. En primer lugar, las dos enmiendas del 
Grupo Vasco, la 754 y la 755, de suprcsiim. 

Efbcriiada la iurucióri, dio rl sigiiicriie rrsiilrudo: Voros u 
favor, dos: err cutirra. 21; absrrirciorres, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Enmienda número 137, del wtior Rodriguez Sahagún. 
Ouedan rechazadas las enmiendas del Grupo Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno: en contra. 21; abstenciones, 13. 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 
Oueda rechazada la enmienda del setior Rodriguez Saha- 
gún. 

Enmienda 377, del sefibr Garcla-Tizón. 

Efectuada la voración, dio el sigriienre resiiltado: Voros u 
f a w r  nueve; en conira, 23; abstenciones, dos. 

El seiíor VICEPRESIDENTE (Barraiiio (;allardo): 
Queda rechazada la enmienda 377. dcl scñor tiürcia-Ti- 
zón. 

Enmienda del señor Pdrez Royo. 

Efbciiiudu lu iutuciciti, dio el sigiiietirr resitirudo: Voros u 
favor, iirio; ert corrrru, 21; ubsretrcioties. 1 1 .  

El seiior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallíii.~lui: 

Vamos a votar el texto del artículo 10. 
Oueda rechazada la enmienda del scñor Ptircz Rojci. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Separadamente. 
si  es posible, se im Presidente, en sus dos párrafos. 

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
articulo numero 10 tiene tres parrafos. iDesea que haga- 
mos tres votaciones? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Si, scñor Prcsi- 
den te. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): De 

Votarnos, pues, en primer lugar. el párrafo primero del 
acuerdo. 

articulo 10. 

Efi.crirudu Iu i*oruciciti, dio rl sigiiierrre rrsiilrudo: Voros u 
favor, 36; ubsrrticiories, iitra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Callardo): 

Párrafo segundo del articulo 10. 
Queda aprobado. 

Eti?ciiiada la iwrucióri. dio el sigiiietirr rrsiilrudo: Voros u 
h w r ,  26: eii corirra, I I .  

El setior VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Párrafo tercero del articulo 10. 
Queda aprobado. 

Etbcrriada la ioraciori, dio el sigiiiriire resiilrudo: Voros u 
iarsr, 26; absrrrrciotirs, I I .  

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): 

Pasamos. pues, al articulo I l .  con lo que entramos ya 
Oueda aprobado. Afiicub 11 

:n el Titulo 11. 
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Al artículo 1 1  existe una enmienda del Grupo Popular, 
la 41 8; al párrafo primero. Para su defensa tiene la pala- 
bra el señor De la Vallina. 

El sefior DE LA VALLINA VELARDE: Sí, señor Presi- 
dente, y si me permite, aprovecho el estar en el uso de la 
palabra para defender la enmienda 41 8, tanto en relación 
con el apartado primero como con el segundo de este 
artículo ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): Per- 
done, señor De la Vallina. Entiendo que el apartado se- 
gundo de esta enmienda 418 está aceptado. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Exacto. Eso era 
lo que iba a decir, señor Presidente, para no hacer un 
segundo uso de la palabra. 

Por lo que se refiere al párrafo primero, la cnmiciida 
418 la retiraríamos y ,  en lo que se refiere al párrafo se- 
gundo, donde se incorpora la organización municipal co- 
mo elemento del municipio y que ha sido asumida por la 
Ponencia, aprovecho para dar las gracias a la misma por 
la incorporación de esta enmienda, que mat iu  adecua- 
damente los elementos del municipio. 

Al  mismo tiempo, aprovecho para retirar la enmienda 
número 7 ,  personalmente suscrita a este articulo, porque 
dada la aceptación que se ha hecho de la enmienda 418, 
al apartado segundo, que ha perfeccionado el proyecto, 
entiendo que puede ser retirada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
Grupo Centrista tiene presentada la enmienda 292. Para 
su defensa tiene la palabra el señor Nuncz. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muy brevemente, scnor Prc- 
sidenic. El articulo 1 .I' del proyecto, ya dictaminado por 
esta Comisión, y tal como viene de la Ponencia, dice que 
los municipios son entidades básicas de la organización 
territorial del Estado, ctcctcra. El articulo 1 1 ,  en singu- 
lar, dice lo mismo: «el  municipio es la entidad local bási- 
ca de la organización tcrritoriai del Estado.. Por tanto, 
creernos que es aqui, en el  artículo 1 1 ,  donde sobra el 
primer inciso. Ese es el sentido de nuestra enmienda: 
evitar la rcpetición. 

El señor VICEPRESIDENTE (Barranco Gallardo): El 
scnor Rodríguez Sahagún tiene la palabra para la dcfcn- 
sa de la enmienda 138. 

El scnor RODRIGUEZ SAHAGUN: Nuestra cnmicnda 
ticnc la íinalidad de hacer más clara la redacción del 
artículo, con lo que, desde el punto de vista jurídico, 
seria más correcta, en nuestra opinión. 

Se trataría de cambiar, primero, el orden. Dcsputjs 
proponiamos una incorporación que aunque no sea refi- 
r ihdosc a nuestra enmienda, ha sido aceptada en Ponen- 
cia. Se refiere al concepto de organización como ciernen- 
to clave del municipio. porque en el proyccto del Gobicr- 
no solamente íiguraban el t crritorio, y la población y 

nosotros proponíamos tambikn que su dijera 'y una or- 
ganización polftica y administrativau. 

Como esa parte de la enmienda estaba también plan- 
teada por algunos otros grupos parlamentarios, ha sido 
aceptada, y aunque no se hace referencia a nuestra en- 
mienda, la consideramos aceptada en ese sentido. De to- 
das maneras nos parece que hubiera sido más correcto el 
que se incorporara upolítica y administrativa.. 

De todas formas, consideramos que nuestra enmienda 
sigue teniendo vigencia en cuanto a que el orden del 
artículo debiera ser distinto del que es en este momento, 
y decir primero *e l  municipio es la entidad local básica 
de la organización territorial del Estado v está integrado 
por un territorio. una poblacion y una organi/.ación polí- 
tica y administrativau, y despues referirse a la pcrsonali- 
dad jurídica del municipio y a la plena capacidad para el 
cumplimiento de esos fines. ;Por que? Porque entcnde- 
mos que primero es la definición del municipio coiiio 
entidad y decir quc' es lo que lo integra, y despub 4c 

debería hablar de la capacidad plena que correspontl~! ai  
municipio. ( E l  setior Presideiirr ocripu lu Presidenciu.! 

En ese sentido, me parece que es una enmienda abso- 
lutamente fácil de aceptar, que mejora sin ninguna duda 
la redacción del proyecto, incluso la redacción del infor- 
me de la Ponencia, c insisto en que aunque ha habido 
parte del sentido de nuestra enmienda que ya se había 
aceptado, creemos que con la redacción que nciwtros 
proponemos queda más claro, ya que desde el punto dc 
vista jurídico es más correcto hacer referencia, primero, 
al concepto de municipio y a los elementos que lo inte- 
gran, y despues hablar de la personalidad y de la capaci- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda de suprc- 
sión, la 756, del Grupo Parlammtario Vasco. Para su dc- 
ícnsa tiene la palabra el señor Zubia. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Electivamente, señor 
Presidente, es una enmienda de supresión. Concrctamen- 
te del apartado dos del artículo 1 1 ;  enmienda de suprc- 
sión que la seguimos manteniendo a pesar de la niodifi- 
cación que ha sufrido dicho apartado en el trámite de 
Ponencia. 

Esta no es una enmienda de londo. nias bien yo diria 
que es una enmienda de preocupación, por cuanto que 
entendemos que, concretamcntc, al establecerse que la 
población es un clcmento del niunicipio, cabe pmsar que 
una hipotitica desaparición de la poblacibn arrastraría 
ya, de facto, la automática dcsaparicibn del municipio, y 
creemos que no es asi. De ahí el motivo del manten¡- 
miento de nuestra enmienda, que es más de preocupa- 
ción que de tipo tc'cnico o formal. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ce- 
brián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Electivamcnte, cl ar11- 
culo 1 .I' ya hablaba de lo que es el niunicipio a m o  cnti- 
dad bisica de la oiganiracibii territorial del Estado 1 
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cauce inmediato de participación ciudadana. Sin embar- 
go, a la hora de abrir el Título 11, referido al  municipio, 
nos parece insoslayable hacer una introducción definito- 
ria, que no va más allá de reiterar que el municipio es la 
entidad local btisica de la organización territorial del Es- 
tado, y complementarlo con lo que es va definición cons- 
titucional, que tiene personalidad jurídica y plena capa- 
cidad para el cumplimiento de sus fines. 

Nos parece de una elemental necesidad volver a haccr 
csta definición al iniciar el Título 11, referido al  munici- 
pio. Por ello, no nos parece conveniente aceptar las en- 
miendas de supresión que tanto el Grupo Parlamentario 
Vasco corno el Grupo Centrista hacían a este articulo I l .  

En cuanto a la postura que defendía el señor Rodrí- 
guez Sahagún, una vez aceptada la introducción de la 
organización como elemento constitutivo del municipio 
junto al  territorio v la población, creemos que, por lo 
menos en sustancia, estaba aceptada su enmienda 138. 
pero parece que es remiso a retirar ninguna enmienda y 
sigue manteniéndola, aunque sólo sea por orden de pre- 
lación de un párrafo o de un apartado antes o dcspuks. 
Además, es que nos parece mucho más correcta la dcfini- 
ción que hace e l  dictamen de la Ponencia, recogiendo la 
misma estructuración que hace el proyecto de ley, y fijar 
en un primer párrafo la definición del municipio, y en un 
segundo párrafo cuáles son los elementos del municipio, 
el territorio, la población y la organización. Creo que es 
clcmental esa csifiiciuración: definición primero y luego 
elementos qtic lo constituyen. 

En cuanto a una curiosa afirmación, a la que para 
terminar quiero referirme, aunque sólo sea de forma 
anecdótica, que ha hecho el señor Zubia al  decir que sin 
población pueden exisiir municipios, no se me alcanza lo 
que pretende S. S. a l  regular municipios vaclos de pobla- 
ción. Evidentemente, un elemento indiscutible para po- 
der hablar de municipios pensamos que es la poblacibn, 
y un municipio fantasma creo que no dcbc ser objeto de 
una ley de bases como la que estamos defendiendo. 

El setior PRESIDENTE: El señor Núñez, en turno de 
réplica, tiene la palabra. 

El sehor NUNEZ PEREZ: A mi me recuerda la rcdac- 
ción de estos artículos, concretamente el 1 :, el 4:. y 1 I , 
donde se repite del concepto, aquellas canciones que dcs- 
pués de cada estrofa dicen: mal estribillo., no para decir 
nada nuevo, sino para redundar en lo que ya se ha dicho. 

El municipio es un concepto clarísimo, que está recogi- 
do en el artículo i.", y no veo la razón de repetirlo. De 
todas formas, para ofrecer una fórmula de aproximacibn 
entre nuestra enmienda, que es de supresibn del primer 
inciso, y lo que el setior Cebrián ha manifestado, propon- 
dríamos una redacción más leve del articulo I 1 ,  que di- 
rfa lo siguiente: .El municipio, como entidad local bási- 
ca, tiene personalidad jurídica y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus finesB. Lo otro va se ha dicho varias 
veces; sólo llevamos once artículos, v supongo que en 
alguno más se repetirá. 

El señor PRESIDENTE: E l  señor Rodrígucz Sahagún, 
que quería también intervenir, tiene la palabra. 

El setior RODRIGUEZ SAHAGUN: Renuncio. señor 
Presidente. Simplemente era para decir que no hay nin- 
guna terquedad, por mi parte, sino un deseo de que este 
provecto de ley lucra más racional, pero me parece que 
es innecesario manifestarlo. 

El señor PRESIDENTE: Queda rccogido. 
El s e h r  Zubia tiene la palabra. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Tengo que intcrvcnii. 
habida cucnta de la alusibn direcia que se ha hecho por 
et portavoz socialista. En modo alguno, y lo he dicho 
desde un principio, se trata de regular a municipios fan- 
tasmas o cualquier otro tipo de alusión que pueda haccr- 
se al respecto. h que yo dejaba latente era una prcocu- 
pacibn en el sentido de que el municipio como tal, de una 
manera formal, sigue existiendo como tal institucibn por 
el hecho de quc desaparezca la población en un momento 
determinado. Pero evidentemente no estamos hablando, 
en absoluto, ni de municipios fantasmas n i  de entidades 
fantasmas de ningun tipo. Ya digo que tiene un cariictcr 
puramente anecdótico, como bien dccia en su momento 
el portavoz socialista, y no voy a haccr especial hincapii. 
en ello. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Ce- 
brián. 

El señor CEBRIAN TORRALBA: Unicamcntc para rele- 
rirme a la alternativa transaccional que nos prcscntaba 
el señor Núñcz, a la que no alcanzo a ver su importancia. 
ni siquicra por qui. la plantea. No si. por qui. Ic molesta 
que se diga que el municipio es la cntidad local básica. 
¿Local básica de que? Pues dc la organización tciritorial 
del Estado. No si. por qui. Ic molesta ahadir tres palabras 
más, que tampoco recargan mucho papel en una le'* de 
bases que yo pienso que, a pesar de las manifcstacioncs 
de algunas scAorías, se l imi ta a lo mínimo, a lo quc es 
esencial, a lo quc debe ser cl núcleo de la rcgulacibn de 
las actividades de los entes locales. Me parece que el que 
aparezca en este articulo I 1 ,  en el frontispicio de lo que 
va a scr todo el titulo reícrido al municipio, no pucdc ser 
más elemental y más sucinto. Creo que ocupa poco pa- 
pel, repito, y reducirlo más sería ya vaciarlo complcta- 
mente v no decir nada. 

Por eso mantenemos, tal cual está, el dictamen de la 
Ponenecia. 

El sciior PRESIDENTE: Scíior Núñcz, idcbcmos cn- 
tender que su propuesta rcvistc la forma de enmienda 
transaccional? 

El señor NUNEZ PEREZ: Si, señor Prcsidcntc, pero 
quiero decirle al sctior Cebrián quc ami no me molesta, 
en absoluto, que este concepto se repita, porque he acep- 
tado csta definición en el articulo 1 .I' Por tanto, lo unico 



que digo es que el provecto de ley es redundante y rcpcti- 
tivo; creo que incluso cstc'ticamcntc cso no es bueno para 
las leves. 

El senor PRESIDENTE: Vamos a no reiniciar el dcba- 
te. 

El señor NUNEZ PEREZ: De acuerdo, senor Prcsidcn- 
te * 

El señor PRESIDENTE: Le preguntaba si se trataba de 
una propuesta de enmienda de transaccibn. 

El señor NUNEZ PEREZ: Lo que nos gustaría es que se 
suprimiera totalmente. pero como no se puede. accpta- 
mos, por lo menos. presentar la transaccibn. 

El setior PRESIDENTE: Las transacciones normal- 
mente son eso, algo que se quiere. pero no del todo. 

Entonces, lo vamos a considerar como una enmienda 
transaccional y la vamos a someter a votacibn. ¿Se cn- 
tiende que retira S. S. la enmienda de suprcsibn? /A.seriii- 
rriietiio.) 

La enmienda del Grupo Parlamentario Popular esta 
retirada. 

La enmienda del Grupo Parlamentario Centrista, que 
vamos a someter ahora a votacih. ruego al sctior Lctra- 
do que proceda a su lectura, tal como quedaría. de accp- 
tarse lo propuesto por el sctior Nútiez. 

El señor LETRADO: Elarticulo I l .  párralo 1 ,  porque el 
2 queda sin modificación, diría así: *El municipio, como 
entidad local básica, tiene personalidad ,jurídica y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus lincsn. 

El senor PRESIDENTE: Se somete a votacibn esta en- 
mienda transaccional. 

Efecirrada la voiación. dio el sigiiirtiie resirliado: Voios u 
favor, 13: eti cotiira, 18: ubsieticiones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación la enmienda número 138. del 
transaccional del senor Núñez. 

seilor Rodrigucz Sahagún. 

Elkiirudu lu voiucihri, dio el sigiiieriie resirlrudo: Voios u 
tuvor. i i t io;  e11 coriiru. 18: uhsrericiories. 14. 

El señor PRESIDENTE: Oucda rechazada. 
Sornetcmos ahora a voiaciOn la cnmicvda de suprcsiim 

número 756, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efrciirudu ku vviucióti. dio el sigiiieriie resirliado: Voios u 
fuvor, dos; eri corirru, 20; uhsiaiciories, 1 1 .  

El scnor PRESIDENTE: Oucda rechazada la enmienda 
número 756. 

Votamos a continuación el articulo l 1 ,  según el infor. 
me de la Ponencia. / E l  serior Niírie: Pkrez pide lu puluhru.) 
¿Señor Nuncz? 

El senor NUNEZ PEREZ: Apartado por apartado. s i  es 
posible. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votacihn el nú- 
mero 1 del articulo 1 t .  

Eficiiiudu Iu \aiacihri. dio el sigiiiertie resirlrudo: Voios u 
fuiur, 31; uhsrericiories. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado cl numero I 

Sometemos a votacibn el numero 2 del articulo 1 1 .  
del articulo 1 1 .  

Efkctirudu Ir wuciOrt, dio el sigiiierire resiiliudo: Votos u 
fuiur ,  32: uhsirrtciories. iiriu. 

El señor PRESIDENTE: Oucda aprobado el numero 2 
del articulo I l .  

Scnorias. a partir de aqui comenzamos ya el capitulo i 
del titulo 11. y a la Mesa le parece que podria ser este el 
momento de levantar la scsión hasta manana. 

Es casi seguro que manana continuemos las sesiones 
cn la sala segunda dcl edilicio antiguo del palacio, en la 
planta segunda. De todas maneras, en el cartel uad hoc» 
se anunciará en qui. lugar vamos a rcunirnos. La hora de 
convocatoria es las 10 de la mañana. A esa hora rcanuda- 
remos la sesión. 

Se levanta la sesi8n. 

Erart lus sieie ,v wirm rrtirtiiros de lu iurde. 
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